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do que percibe como Topógrafo A11u· 
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le corresponde como De"lincanta 
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gundo de: Administración. - Págí
?1-~ 15·35. 
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cenda por enfermó a D. llfannet 
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tas-tro de rústica.-Página 1536. 

Otra ídem íd. íd. a D. Adolfo Flore~ 
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1.536. 

hl\r:.lsteri! e de la Goberuci6a, 

Reales 'órdenes concediendo liccnci{J.J 
y tJró¡•rogas ele licencia por enfer' 
mos a los funciona)·ios del Cuerpo d1 
Telégrafos que se m cncionan.-Pá- • 
ginas 1536 y 1537. • · 

Otra dejan-do sin efecto la Ucenr.i'a qu.t 
por enfermedad le fué concedida t
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Otra declarando en situación de su
pernumera-rio a D. Luis Manjón y 
Zu.za l'te- ~F1·em, 0ficial. tercero del 
Cuerpo de T elégrafos. -Páginas 
1537 y 153S. 

!inist~rio de Instrucción públi~ 

y Bellas Artes. 
Fl.cal orden .ci'ispuniemlo que D. Rober·

to (,'onzález del Blanco, Profesor de 
término de Anatomía Pictól'ica de 
la Escu ela rle Artes y Oficios de Có-

. diz, ¡¡ase a ocupar el número 126 
del f'Sralafrín de Prnfesor·es de trh·
minu de las Escuelas de Artes y 
0fids A1'fisticos.-Príqina 153B. 

· )trn uomhmnrlo SccrctrÍ1~io de la Es
cuela de .4. /·les y Of'icins Art-ístieos 
de Lor¡rn11.o a D. Luis Vülal Tlernán
dez . . Ó[irial primm·o de Adminislra
ción.-Pár¡ina 1538 . 

Otra concediendo 1/.ll mes de licencia 
)JOI' cu{er·mo a D. Rn(ael Villaseca 
}Jendio!aqoitia, Jefe de tCI'Ce't' [¡ra
do del Cuerpo fa cuUativo cTe A·t·chi-
1JI?l'os, Bihli'}lecarios y Arqueóloaos. 

. Página 1538: . · 

A'l:inisterio de Trab1 .jo, Co.;merdc 
-e IndustriA. 

'ceaLes órdenes dcótararulo 'benefi cia
rios del Ré(Jime9l de Subsidio a las 
familias numerosas a los f•ttnciona
nal'ios y óbre·,·os q1u~ s.e 1nendonan. 
Péginas 153B a 1545. 

Admiaistracióo Centr.at 

~STArm.-Gandl!ería.-A:nunciando la 
adhesión de Chipre, Malta, Costa de 

PARTE OFICIAL 

S. M. el n:e:y Don Alfonso XITI 
(-q . D g.), S M. la llE INA Doña Vieto
·ria 'E-ug-enia. S. A. fl. et Prü.Jeipe de 
A:'ltllrias e 'Infante-s y demás per:-;o nas 
de ¡a Augusta neal Familia. continúan 
sirf nov€dad en su importante sal:ud. 

·.,--·~ 

Habiéndose padecido errores de JC O
pia al insertar en la GACETA d'el día 
14 del actual los siguienl,es neales :de
cretos, se reproducen debidamente 
~ectificarlos. 

REALES DECRETOS 

Núm. 1.574 (rec.tific.ado). 

'A pro-IWesla fl;el Wlini-steo de Ha
.. ~Ienda, d~ acuerdo eon 1\'I:i Consejo 
ae Ministros y de conformidad con 

. ~.o inform-ado por el Tribunal Su
prem{l .de la Raciiencla púb.Jiea y por 
la Sección de Ha,cienda y ·•.rnllmjo 
rl..el Pl.eno dA.l Consejo de E:;l.ado, 

· 16 Septiembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 25g 

Oro, Sonwliland británi~o. Palesti
na, lllavricio, Estados Malayos Fe
d cmrfos, La . Trinidad y las Islas 
F.alldand _al tmwenio de Epizootias, 
fi rmado en Parf:s el 25 de Enero de 
1 9'2 11.-Página 151!5. 

ldem íd. del territorio de Tangan41ika 
al Converifo sobre cartas y rajas con 
valo1'cs ' declarados, firmado en Sto
l:nlmo el 23 de Agosto de Hl24.
Páqina 1545. 

GRA CIA y J uS'I'TCIA.-Dirección gene
ral deJu~licia, Culto y Asuntos ge
nernles.- Convocando ovosiáones 
para p1·oveer uria plaza d~ Auxiliar 
f.Iecanót¡rafo, vacante en la Secreta
ría de la Fiscalía del T1·ibunnl Su
premo de .J.nstiCia.-Página 1545. 

GuiCRRA.-'-D1rec·ción- general de Ins
tru.cción v Administración.-Dispo- · 
nirndo se devucluan al personal r¡ne 
fi uum en la relación ou.e se inse1·ta 
las cantidades que se indican, y que 1 
inqresaron para reducir el tiempo . 
de su s;;Pv icio en filas.- Página 
1546. ¡ 

GonEnNAClÓN.- Dirección general de 
GomunkRciones .-Anuncianr!o con
CU'?'SO-oposíción · p(l1'a pTo'vcer las 
rlrrza;<; de cncfl.?'gados de oficinas de 
CorrP<'s y 'Teléq¡YJ(4JS q~1,e u i?~tli
can.-Página 1:547. 

lNSTHUCCIÓN PÚBLI'CA.-Direeción ge
neral d-e Enseñ<tnz.a· S,p_perior y Sc
cnnclaria.-Ap1'0?W'ndo Las oposicio
riof!s a la nlaoza de Pa'afesor fW:rUior1 
de flara.~itulogia. B.li.cter.iolor¡'Íl;, PN!

pa?·ación de sue.J'os y vacunas, Mor
fol oqía o e.·rlerfor, D erecho de con
tratnrü5n rle e.nir.r.wles domésticos. 
:zn.o l eNIÜJ g .• •.veml y fsper;ial de rna-
1n.ífe?'OS y aves y A.(J1'icultura, de la 

Vengo en decretar ld si;guien'te: 

ArLietrlo 1.0 Se- conceden tres 
eré{Mtos -extrao,ru•irmrios, .irnporlan
tes en junto 5.tlüú.Oi00 de pesetas, 
al vi.genle ¡iresupuesto de gastos de 
obliganioa1es de los Deparüunentos 
minisf..eria.les., en la forma que si
gue: .j,25:0.000 peset-as .a un capítu
lo adicio.nal de la Hecei.&n i.", "P.re
sidencia del Consejo de Ministros", 

··l: .. para salisfncer primas a, la ·expDr
t.ación de la industria textil, con-
forme al H;nfll decreto-ley de 2 de 
Jun'io de 19•27; 250.000 .pe-setas .a 

1 otro c~hpÍI;nlo adicional de la misma 
Snceión 1.•, pa.ra saUsfaceT una 
prima ·de .25 ;pesetas por .c,ada to
nej<~da :de arroz eJ.:a,borad.o que se 
expn r tP r: on ·rorrne a·l Real deereto.-· 
ley {]e 2 de Junio die 1927, y pe!"e
tas 1.500 .000 a un c:ap:ítu lu adi(;io
md de J.a 2:ecc:ión s.•, "i\liJlister io de 
Fomento", p8n\ -a:uxUios cte carác
te r re inl.tgrah le al Sindicato de 
Proclue i• t::i:S libres d·e min.eral de 
pl omo, eon .sujcei<'l11 a los pr ecepto'S 
rl r l Hn:c J t!BGl'·e to -.1-ey de 2:3 de lll.ayo 
de 1!J27. 

Escu ela de Vet erinaria de esta Cor
t e, y nom./¡rando para descmpei'íar[q. 
a lJ. José Garcia Ben(Joa.-Páyina 
1550. 

Direc.ción general de Primera ense.
flanza. - cm,r:ediendo a11.dienC'ia a 
los ¡·e¡n·esr:ntantes e inte?'esados en 
los bene(tcios tle la Fundación ¡¡ar
t icn far ber11;[ico-docente, institu'ída 
en Sarria, A yuntam'iento de Puente 
la Reina, w·ovin!'ia de Navw·ra, por 
D. Francisco Carda, denominada 
"Jllaest1' ia de Saf';•ia". - Página 
1551. 

Dirr·crión gene1·a l de Bell a~ ArLc.s.~ 
Cuerpo t'acul!ntivo de Arühiveros, 
Bihliotec¡¡rios y Arqueólogos.--fl·e_; 
g-istrn ¡¡-e .Jr:ral efe Jn. Propiedad In~ 
fr .Jer tual.- 0fJTas insm"ilas en este 
Registrr, ¡¡enPl;al durante el scr¡unrlo 
tl'irnestre del afio actual.- Pár¡ina 
1551. . 

FOMI<:NTo.-Direrción gcnennl de Obras 
púhhrRs. - Secc ión ele Puertos.
A uturizando al Cl u b Ncíu íico de La 
Connia pm·n r:onstt·uir 1m rwh ellón 
en la zoun del ¡nteTto.-Página 155'1. 

TR·IBA.!ü. C:ci:vumr.IO E TNDUSTniA.-Co'" 
mil? Oficial del Lihro.-FiJando los 
p·recios t ipns por a l os papeles (jt(.(l' 
se sumiuixi1'Pn durante el mes ac-< 
i'ual.- Póqina 1552. 

ANEXO Ú:>!!.CO.- BOLSA.- SVBASTAS ._... 
A Dl\IIN T~TnAr:1 rÍI-l PH.OVTNCT:\ L.---A:·nJN..; 
·eros ng PREVIO PAGO. - EDlCTOS.
CüADROS -ESII'A DÍSTfCOS D[!; 

B:Ac1•ENnA.,--Se.cción de Pe.r5onal.-ES-' 
cala(ó11 de los Ofk.ia.les rld Cu erpd 
.general de Adrninistrc~ rirín de la 
l-l.ancrufa púl!liea. según los servi
cios '(!1'Cs1nr!ns a la misma .en dcs ti ... 
nos de plant-a. 

Articulo '2.0 Ei -impoTtc de los 
an:tedirhos cr.édilos extr<Ú'irdinarios 
se cubri rá en la foTma. det.e:rminadá 
por e l a,rfíeulo 41 de la ley de Ad~ 
m .i<n ist.raeién y_ Contabilidad d:e la 
Hnciendn púhlica. 

Dnrlo en San Sebn.sHán a .s~is de 
S-ept icmbr:e de mil no!Vecicn tos ve in..; 
ti si·ete. 

J'ill llfl n l!ln> <1 e Ht,.~l ~nt1a, 

,ln;:;111 CALVO Sm'El!O; 

Núm. 1.5'15 {l'ectma~do). 

A propuesta del Ministro de Ha-1 
ciencia, ·de acut>_.rclo ·con l\fi .Con sejo 
de Minislro-s y d-e confo-rmidad con 
lVI i Decreto de 3.0 de Septiembre de 
1923, 'Í 

Vengo en decretar lo sigui.e:~Jtc: 
Ar.f.íc11lo i'mieu. Se conceden va• 

rías trll!nsferencias 'CÍe créditos, im
portantes en jun lo 190.000 pesetas, 
drmtro del vigente pre.Bllfm'esto de 
g·nst.·os de ohliqaciones de los De
pari.amrnlos r;ini.ste'I'i·allc·s, .en l ~' 
f•HTüa aue sü:ne: 

.. l 



Gaceta de Madrid.-Núm. 2~9 r6 Septiemore t927 · 

Sec.ciém 7 ;•, "Ministerio de Ins
trueción pública y Be.1Jas Artes", 
10.0·00 pesetas d el capítulo 4.", 
"Primera. enseñ-anza.- Personal", 
artículo L", "Escuelus nacionales de 
Primera enseftanza,' CüTI.C•epto a.·, 
'"Para la crención de 1.500 plaza.s 
de Maestros y Maestras ·naciona les 
eon deBtino a Escuelas unita.rias 
grurlua.r].as " , etc.; al capítulo 19, 
"ConBü•u,ecio•nes. - Person a l", ar
tículo 2.•, "Edific.ios esc.olares", 
eonccpto 2;•, "DieLa;s y ga.stos de 
Iocomoc.ión · de los Arquitectos". 

Sección 8."-"Ministcrio de Fo
mento".-60.000 .pes.etas del capí
f.n io 2t, "Pncrrtos. faros y balizas", 
arlír~1ulo 1.•, "Pruerto•s", conceplo 5.•, 
"Pn.ra subvencionar las obras de 
deR•C•caci6n y sn:nramiento con arre
glo a la Ley de 24 de Julio de 
191 8", cte.; a l capítulo 15, "Puer
tos, faro s y balizas", artkrulo 1.", 
:"Puertos", econceptos 1." y 2.•, en 
la ~ignicnte forma: al 1.", "Ga.s tos 
de estudios ya comemados y for
mación r'le proyectos de obras nne
Ya, ", etc., 40.000 peseta.s, y al 2.•, 
" Dietas y gastos de loc.omoción al 
personal fac.u.ltat.ivo por esturlios, 
nnf,r,proyeclo's y liquidaciones y pro
yer,,los r10 p11ertos", 20.000 pesetas. 

f\cr.ci0n 9.n-"l'.l,inisterio do Tra
hnjo, Comercio e Industria ". - Pe
seta s 25 .000 do.I capítulo 6;", "Or
grmismo•s dependientes o afectos al 
Ministerio", artíc•u lo 3.", "Comisicín 
pormflnCI1t.e españo-la de electrici
'dn.d", concepto 2;•, "Gastos 'de es
t.udio drf\ la red eléctrica nacional"; 
al cnpítulo 2.•, "1\'Iat.erial y alquile
re s", artf.culo L•, "Martorial dP.I 1\.ri
ni st.erio", conc,epto 9.•, "Insp·eociñn 
mercantil y fle seguros" . 

Seedón H .-"Gastos de las Con
lribucion·es y Rentas · púb-Hcas" .-
45 :000 peseta;s !J¡l capfbulo 27, "Im
pr·esi·ones y en.cma,élernaciones", ar
ticulo 2.•, "S.e•rvicios de la Dire.cdón 
igen,eraJ de Tesorería y Contabili
dad", ccmeepto 1.•, "'Confec.c-ión de 
proye.c.tos 'de presupuestas. cuenta 
general o~l <Esta.do, estadísticas", 
et:cétera; al conc·ep:to 2.• del mismo 
capJVnlo y 'a:rtfculo, . "Co·nfe•c.ción de 
libros, cuenta:S, relaciones, féwtu
:ras, mandamJentns de ingres·o y 
pago y demás documentos aná
logos." 

Sec·ción 15.-"0bligaciones a; ex
tinguir dE\ lo·s Departa,.mento•s :mJ
'nisteri,al·es". ~ 50.000 pesetas den- ··. 
tro del c-a;pfhulD :1.1, "MinisJerío de 
Hacienda", art.íc<Ulo úni.co, "Perso
nal sobrante de plantilla ·a extin
guir", deJ con,cepto "P€msonal ad-

mini strativo", a o.tro nuevo, con la 
exprcHón "Para satisfacer diferen
cias de haberes devengados por Je
fes y Oficiales del Ejército al ser
vicio de este Ministerio, c.onforme 
a.! ncal de,cre.lo de. 25 de Marzo de 
t927." 

Dado en San Sebn.stián a seis de 
Septiembre de mil no!Vecient o·s vein
tisi·ete. 

El Iviin~ slrn Ce Hacienda, 

JosÉ CALvo SoTELO. 

ALFONSO 

Il.EALES ORDEi'lES 

Núm. 1.170. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento dre 
lo preveni·do eri el a.rtículo 83 dE' la 
ley Orgáni·ca de 5 de Abril de 1904, 
el Tribunal Supremo remitió a esta 
Presid-encia testimonio de la sEmlen
cia dictada por la Sala de lo Gontcrn~ 
cios.oadminist.rativo, en el pleito nú
m·ero 7.8.38, intcnpuesto por la Admi
nistración general del Estado, deman
dante, y en su nombre el F iscal de 
S. M., coJtra D. Salustiano González 
Serrano, dBmandado, qnc no compa
reció, sobre nulidad o sübsistencia de 
la Real orden dE'! Ministerio de la 
Gobernación de 4 de S•eptíembre de 
HJ25,. que declaró jubilarlo a.l deman
ditdo ciLado, y en dicha senLen{)ia, y 
vistas las · disposiciones pertinentes 
de las leyes de Presüpuestos de 1835, 
18i55, 186<6 y 1892; la de Bases .sobre 
funcionarios públic.os, de 22 de Julio 
dE• 1918; los articulas 87 y 91 de! Re-. . . gla:rnento de 7 de Septiembre de 1918; 
el 44 del Reglamento de la Dire0ción 
-general de Clases pasivas de 3.0 d.e 
Julio de 1900 y la e:xppsición de mo
tivos y los artículos 49, pái'rafo ter
eero, y 94 del Estatuto de Clases ;pa
sivas, apFoJ:md~ por J\,ea! decveto~ley 

dE• 22 de Oc~ubre de 1926. 
Vistas las s•entencias del Tríbuna.i 

de lo Contencioso de 27 de Mayo de ... 
1889, y ~8 dP_.,Febrero de 1902, y la 
diotada por 1~ Sala de lo Contencioso 
administrati~o de H de Mayo de 1926, 
la misma dispone lo siguiente: 

"Considerando que el prob-lema ju
rídico, esooeial o dE• fondo que la de
manda ·plantea, y es de exa:m:inar, en 
primer término, se circunscribe a de
termLTiar si un funcionario públi·CO 
separado par consecuencia disciplina
rla, del servicio ~ del Cuerpo a que 
pert,ene·CE•, .se halla o no en ruplitud 

.I53-i1 \ 
.. -

legal para obtooer la declarri.ción de 
jubilado por imposibilidad fí.si.ca, ya 
que la cuestión que- a la vez y como 
i~1cident.al, se suscita respecto de nu,
lidn d, derivada de haberse atribu~do 

al iüterepado el carácter de' cesante, 
es, en este caso, sécunrlaria, po'l' de ... 
pender del juicio que merezca la fun
damental, y d·ehe, en consecuencia:, 
dilue,i darse en último lugar: 

Considerando qut> el derecho' a ju,.; 
bilación dE· Jos empleados, por causa 
de imposiliil iclad t'fsica, ·estah~oddo 
por la ley de Presu,puestos de 183.5, 
que reguló a la vez el goce de sueldo 
por ces:.mtía, suprimido en 184!5, fué 
sustancialmenLc rn.Lificado por las del 
mismo c2ráder de 1855, 1856 y 1892, 
por Ja de Bns·es de 22 de Julio de 
1918, en 'vigor al tiempo de enta~ 

blars.e este pleito.; ,~:in que en ninguna 
de ellas, salvo la de 1.855, que se re
fiere a imposi·bilidad :""vara conti·nuar 
el servicio activo", se consigne dispo...o 
si.ción es•pecífica alguna acerca de la: 
situación en que se h ayan de encO'n:... · 
trar los empleados al s~licitar y para · 
obi•Cller tal declaración, y como la 
prevr.núón aludida no s·e ma·nt.iene en 
las. leyes poste·riores, y el ReglamcntQ 
d·e 7 de SeptietDhre de 1918, al con'" 
ceder o ratificar T'CS[lecto de los Jun~ 
ciolHl.rios en general la.s tres . .clases de 
jubilación voluntaria: por eda.d, por 
años rle servicios o por imposibilidad 
fisica, no determina cuál ha de '-er 
su situación, por incomcuso, debe 
darse, en c,¡mtra de lo que la dernan-' 
da estima muy dudoso, si no im:pro-. 
cedente, que así en los activos y .. ce
santes, como e1n los excede ntes o se
parados del servicio, concurre la ne
cesaria a¡pUtud para que i'e les dis-
cierna el m€mcionado beneficio: 

Go'IJsiderando que la separació~1 de 
un emp'leado de su carrer a o Cuerpo, 
aun a cordada por falta.s graves, no 
anula ni puede horrnr la condiciqrt 
de fu.ncionario que hasta aquel .mo ... 
ment.o tuviera, ni, ·de consiguien4.e, 
los servicios en tai concepto presta
dos, y en considerración a los cualefl 
las citadas leyes otorga.n el dencchd 

·a la jubilación y al ha·ber pasivo .que 
c<Jrret~ponda, según el :número de años 
R.bonu,bles de aquéllos. y s6lo ;pierden 
la opció.n a los aludidos b en E•ficios, 
según de dichas leye5 y de la juris
¡p·ruden.cia que en Jos vistos se irnv()l.; 
ca, se desprende, cuando incurr·en en 
d-elito que lleva apareJada la perta <le 
inha.b ilitadórn alwCJinta perpdua O 
temporal, y si bio1 es cierto que Iá 
Admi.nislración inümtó en alguno~ 

casos, bac.er exten~ivo u los fuoolona.· 
rins jubilados el pr~ce:pto .de la. 



~a 1835, que negaba e.l derocho a ha
ber de ccsn ntía a los que fuesen 
"destUuídos " por causa prohacla, no 

_ lo es me.uos que tal crilerio fué re
"-hazado ,por disposiciDnes posterhJrQS 
y por 1a docLI·üJa manten ida <'n la 
·¡en!;encia del Tribuunl do lo Conten
~ioso de 2.8 de Jj-,ebrcro do 1 D02; 

Conside·; ando, de otra pa1·te, que 
admitido, como ~e admi~~ por la Ad
minislración, que el Heglarnc·nLo de l·a 
Dirección general de Clases pasivas de 
SO de Julio de HlOíJ constituye legis
lación supletoria ·en la m a teria, es ma
p.ifiesto que con al'reglo nl adículo 4.4 
je dicho ruerpo legal no resulta in
di~pe·nsabie para la declar-ación de ju
bi.lación P''~' imposibilidad Cisit:a que 
el fuucitHl c:l'i t) esté en aclivo, ya que 
concede expr;~:;amónle f'!'.e m i ~mo be
nefi-cio al que eslá cesante ; y que la 
última siluneión cabe que, a Jos cfeú
tos de dc;·rehos pa~ivos, se nmr:eplúe 
análoga ·a la de separado ch:l scr'vi
~io, podría Jógicame11te dedmirse latl!
bién de hecho tan nolorio como e~.¡ de 
haberse olorgádo en épocrr l'l'·r.ientn e·l 
referido ben eficio n algunos, nmy con
t ados, Juneionul'ios separadc;s de la 
carrera jLidieial, sin CJÜl~ conste que 
fueran dcclnrarbs J.e·;;ivas e im¡1ugna~ 
das ante esta jurisdi:;r;ión las re~pec-
tivas resoluciones: "' 

Considerando qw~ dados lo;~ funda
m-entos cxpue.slos, y atendida aclemús 
)R doctriua est abl-ecida en sen t rhcia de 

· ~sla Sala do 14 de l\lnyo úitimo en 
pleito sobre jnbilac-ión rle l!E Aboga
ao del Estado, careeE'. de lrascenden
:in, y menos DÚn a. •e-fecto;; d<:> im.pli
ear vicios de nulidad, la drcunstnn
~ia de qne 8{\ atribuyer;t la s ituaci6n 
j e exee-cirmle al guardia del Cuerpo de 
,3egur idacl du c¡nc H.~ trata .separad'u 
del servido: 

Considerando que s i los pr·ecedenh~s 
ra::cinamientos, relativos al problema 
de fondo, no fue.sen suil.ci'en tes para 
produ<Jir nn plerro convencimiento D-e 
ia procedencia . J:e la tesis en ellos sos
tenida, bastarían para desvancer toda 
duda posible los artículos 49 y 9·1 de.l. 
EEtatuto do Clase~ pasivail, aprobado 
por Real dr:creto-ley de 22 do Octu
bre de 1926; Estatuto qu•: aunque por 
su fecha no sea de eslricLa upJ.Ica
ción al cfl so, puede y de,he tomarse 
revelador dd estado ·de derecho que 
antes de él se conce:phwba es table
cido, ya ·q¡Íe, conforme su Pxpo?-idón 
do motivos, se dictó, entre o!ro·s fin es, 
para coordinar pr?.ee'J)tos '':ll la hasta 
entonces caóticn y extraordinaria le
gislación vigente en la materia, lle
nar laguna.s y contenrn· rvbusos ; y si 
la-s jubilaciones como la impugnada 
Jlor !esiva estuviera dentro rl R1 .w¡_ 
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t'ad:o para la apHc.ación de la Ley de 
4 de Junio de 1908; la Real orden de 
6 de Julio .. de 1920 y el Real de-cretq 
de 5 de Mayo de 1.924, la SalfJ. sen
tenciadora disparas lo que sigue : 

mo de dichos preceptos., la nueva ley l 
1e hubie·ra puesto remedio, en v0z de 
consagrar como r.ofl3agra, de un mo
do rotundo, que la separación del ser
viGio o cesant-ía "sea cualquiera su 
causa, no priva al funeionario de los 
derN::.hos pasivos que hubiera adqui
rido ... (artículo \JI¡), y que la jubila
ción por causa de in1,posíbi lidv.d físi"~ 

ea podría sol icilarse !)Or el inlr~I'l~sa

do "cua-lquiera qu<:J sea la s iluaci,)n 
en que se en cuentre" ... (artículo 4:9, 
púrraf'o 3.") : 

Considerando r¡ue- lo expnesto evi
dencia que la Rea.I orden recurrida 
no ha vufnerado ningún derecho del 
Estado, ni le·sionadll sn~ inl.ere3es, por 
lo que la demanda no puede pro~po- ¡ 
f81', l 

"Considerando que por el reeurl'en
le se soli·cita de la Sala que s·e anule 
y deje sin efee.(o la Real orden de 6 
ele Octubre de 1924, ·dictada por la 

1 Presidenc.ia del Direct:orio Militar, y 
·'Se declare que debe redifiearse e-l es
calafón parcial dt:.t1nilivo de.! Cuerpo 
de Porteros del Departamento minis
terial de Inslrucdón pública y Bellas 
Art:es, publicado en la GACETA DE MA
DIUJ). de 11 fle ,Junio de 1924, en el 

p .. nllamos que debe!.110S.· dl:clar:~ _Y 1

1 declaramos que. no ha !•u.s::u a .. ,r ,_ 
inn r la demanda interpuesta por el 
l\Iinis[ erio fiscal contra -la Real orden 
del Minis terio de !;:¡ Gober:ll1C ión de 
1¡ de SepLi embre de l DZ5, t¡úc deelaró 
jubilndo por imposibil idad fís ica a l 
Guardia de primera del Cuer·po de Se
"'Uridad D. Salusti !lno González S2-
:.rano, r e•.oolución que, en su virtud, 
dejamos firm-e y subsisLentr. " . 

En vista de lo r.nteriOJ"Hi!nle 9.<::-

puesto, . 
S. M. el REY (e¡. D. g·.) sé ha s"~rvulo 

dispone r que se cump la la refel'irla 
sentencia en sus propio~ términos. 
- De Rea l orden Jo di go a V. K para 
su conocimiento y efectos o1; ortunos. 
Dios guarde a V. K rnur.hos años. l\Ia
dri(!, S1 di:' Agosto dr~ HlZ7. 

PRIMO DE RIVERA 

Seflor Fi o:c a l del Tribunal Supremo. 

Núm. 1.171. 

Excmo. Sr.: En cnmplimien[o de lo 
prevenido en el artículo 83 de la ley 
Orgánica de 5 de Abril do 1904., el 
Tribunal Supremo r etnd-lió a esta Pre
sidencia liestimonio de Ja sentencia 
dietada por la Sala de lo Contencioso~ 
administrativo en el pleito número 
6.800, interpuesto por D. Eusebio 
Süárez García contra la Administra
ción general del Es tado, y en su nom
bre el Fiscal de S. M., sobre · revo,ca-, 
eión Q subsisteneia die la Iteal orden 
de esta P r es·idcncia, fecha 6 de Oc
tubre de 1924., respecto al abono de. 
deLerminados servicios al demandan
te en el es·calafón de Port:eros de los 
]\;IinisLerios civiles; y en dicha sen
terwia, y v islos el Real decreto de 2~ 
de Abril de HJU, Real orden de 8 de 
E nero de HJ15, el Reglamento de 8 

, de Mavo del citado año de 1915, die--

extrern o relalivo al lo-tal de s-ervicios 
a.l Estado de D. Eusebio Suárez Gar
cía. computándole todos los que ha 
prestado a contar de la fecha de su 
primer nombramiento ele 1.• de Abri l 
de 1908, conforme al derecho rrue le 
clechró.Ja Re¡d orden de 6 ele .Julio 
de 1 (J.20, o sea consignando el tiempo 
de diez y seis años y . un mes, en vez 
de diéz aiíos y diez meses que fig·uran 
en dich o escalafón: 

Considera.ndo que, según se deduce 
de esta pet.ici6n, la cuestión a resol
ver en el pleito queda reducida a es~ 
timar el akance y conseüueneia que 
debe Le.ner para ·el reeurrente en 
cuanto se refiere a los años de ser
vk-ios, que han de serie computables, 
c-omo pretende, todos los servicios 
qae ha prestado a wnt.ar desde la 
fecha de su primer nombramiento da 
1." de Abril de 190B, o si sólo :e de
ben s-er. comput~,dos, con arreglo a!. 
Real decr eto de 5 de llfayo de 1924. 
J.os que prestara en el puesto cuyo 
sueldo hubiera figurado en el presu
puesto : 

Considerunclo que D. Eusebio Suá
roz García, en 2 de .Julio ele 1 !)20, acu
dió en instaricia al M·inistcrio de Ins
rrucción pública exponiendo que en 
la r eor ganización sufrida por el Co
legio de Sordomudos, en que venía 
prestando sus servicios desde 1908, 
había sido dado de _baja ·en el escala
fón CO'Iltra su voluntad, causándole los 
perjuicios consiguientes. y toda vez 
qll'e eonLin~wba pl'estando sus servi
cios en el Colegio, y en cumplimiont:o 
de lo di spuesto en la Real orden de 
8 de Enero de 1915, que expresaba 
que todos los empleados da la r efe
rida institución, sin excepción wl;guna. 

. ser fan confirmados en sus rcspéctiYO~ 
car gos, conservando J.os derech os que 
tenían ant'cs de su publ i.~ación, su
pli caba E>o le incluyese es el esccllafún 
de los d;e su clase y se le restituyera 
el número y la calegoría que le co
rresponda; e informada favorable~ 
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ffifinte dicha instancia, S-8 dictó por 
aquel Minisferio la Real orden de 6 
pe Julio de i92G, por la que se dis
ipuso: "1.0 Que de corrformidad con lo 
que dispone el párrafo segundo del 
número séptimo qel artíc,ulo 9.0 d~l 

Reglamento de 28 de M<Jyo de 1915, 
dictado para la ejecución de la Ley 
(le 4 de Junio de 1908, el personai 
subaU.erno de dicho Colegio sea in
cluído en el escalafón de los de su 
clase .por haber desaparecido la ex- . 
'c·e,pc~ón que es1ablece el número sex
to del mismo artíoolo; 2.0 Que la an
tigi.i!edad en <e-l expresado e,J;ca:J,afón 
sea la de f.o de Abril anterior, fecha 
en que se a.oordó la incorpmación, 
conformte a lo -que pl'eviene el párra
fo segundo' del número séplimo del 
·artículo 9.0 ; ya citado; y 3.0 Qne en 
:él totai de los servicios al Est:ado se 

·cifra global que en ellos figuraba: 
Considerando que e1 Real decre

to de 5 de .Mayo de 1924, funda-
mental parra la reorganización del 
Cuerpo de Porteros de Ministerios 
civiles, dispuso, en su artí0ulo 2.o, 
que d'es.pués de liYS ingrésados an
tes de la ley de 10 de Julio de 1885 
y los que te'n.gan nombramientos 
hechos con sujeción estricta a sus 
preceptos se incluirán en el es-cala-: 
fón po.r orden de antigüedad en la 
t~oma de posesión de su primer 
nombramiento, }os que lo s~an, coa 
la limitación de servir plaza deta
llad'a en presupuestos; de donde 
hay que deducir que la plaza que 
hubieran servirlo tenga asimis!no 
eri el presu.puesto detallado eu sue.¡: .. 
do, y como el recurrente en los años 
que pretende le sean reconocidos no 

Ie cmnpute en el referido escaiafón 
todos los prestados desde ht fecha de 
:SU primer -nombramiento." 

Esta Real orden fué cumplida ·en 
todos sus términos, y bn el escal¡¡fón 
pubilicad:o en la GACETA DE lVIADniD 

de.J H de Juni'O de 1924 figura con el 
número G5 de orden en el general y 
63 en la ca·tegoría ele Portero prime
ro D. Ensehio Suárez García, con fe
cha de posesión del primer nombra
miento en f.o de Abril ele 1908, con 
un total de servic ios al Estado de 
'diez años y diez meses, fecha de la 
¡posesión de la última caregoría do 2 
de Octubre ele 1·922, y servicios en la 
misma un ru1o, seis meses y veinLe 
(:lías, consignándose en la casilla de 
:Observaciones que no le son de abono 
los servicios re.munerados con cargo 
a crédito global del prrJsupuesto : 

· gozó s·u¡cldo de esa clase, sino que 
cobró de una cifra global consigna
da para los gastos del Colegio, de 
aquí que tales años no puedan ser
le computados como servicios al 
Estado en clase de PO'I'tero, en ·er 
esca.lafón dB su clase, con arreglo 
a lo preceptuado en el apart.aclo b) 
del a.rlícul o 2." del expresado De
'creto de 5 d'e Mayo de 1924: 

Considerando que todos los ser
yicios prestados al Estado desde la 1 

feoha de su primer n"ombramiento 
·en el Colegio, o ~NI desde 1 9.0'8, que 
:es lo que decía la Real orden do 6 
kle Julio de 1920, se ):Jan computa
:i:lo en el escalafón al rccUN'ente; 
pero, claro es, que todos los scr
.vicios obonnbles, todos los servi
cios "legalmente reconocido:::"' pues 
los que hubiera preslndo s.in estas 
iconrHcioues, aunque lo dijera, que 
no lo dice, la lleal orden alt~dida, 1 

no podían nunea &erle computados. 
;Es indudable, y así lo tiene r econo
cido el propio recurrente, que los 
'servidos que pretende le sean re
conoddos, rio tenían las ;onclicione.-s 
;que es lahlecen: las Leyes y IRegla
mmrt.os para ser dchidam¡mfc com
putados com:o servicios al Éstado, 
püo.s no tenían consign~wión deta
llada en el pl·esupuesto, shto que 

J,ran r emunerados con cargo a uría 

Considerando que así •como no 
se lo cuentan los servicios presta
•dos en el Colegio desde 1.0 de Oc
tubre de '1893 h as la 1." de Abril ele 
1908, q·u,e os ouando empieza a co
brar sueldo d'eta.Ilado en presu
puestos, no puede, po·r .la misr.na ra
z('n, s ed e abonados los qne pres
tara al Patronato desde 24 de Abril 
-do 191 4 a 1.• de Abril de 1920, en 
que se acordó de nuevo ~u incor~ 
poración, potquo lo mismo en unos 
que en otros servicios no ON1,pó 
puesto detallad'o en presupuestos ·y 
por tal motivo se le rebajó en el cs
~-a lafón el t.iempo aquel qUe no pres
tó servicios ül Estado, t eniendo pry
sente para ello que la.s funciones 
que ejerciera en el Patronato no 
reunían los requisitos del artículo 
2.• ele•! Real decreto de 5 de Mayo de 
Hl2 ,1, s egún expresa la Real orden. 
impugnada: · 

Uonsi d'crando que la Re.al orden 
imp·,1g:1ehia no dcpconoce ningún 
derecho que es lr\ atribuído al rccu
rr·ente, pues, como queda dic.ho, In 
Real orden do {i de Julio ele 1920 
no da validez ni eficacia a servicios 
CJllC no podían tenerla, por no figu
rar su consignación en el presu
puesto, y que lo que hace es dis~ 

poner en su tercer apartado que se 
le eompulen a l Sr. SÍ_d.rcz Gar cía 
~n el esüa!ufón, dond~ se le r einte-

gra, aquellos ·servi·cios al Estauif 
que sean legalmente' a.bdnahies y 
que hubiera prestado desde la fe .. 
0!Ja ocle su primer nombramiento, y 
p·'r lant"o d'ebo del'lestimarse la. de- : 
manda ceintra. ella formulada y de- ; 
clarurse ftrme y sú1Jsisfente, 

'Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos a la Administ·raci6n 
general del E!stado de la demanda 
fMmulada a nombre de D. Eusebio 
Suárez Garefa, contra la Real or
den de la Presidencia de 6 de Oc
tubre de 1924, sobre abono ele sct
vicios en el es·ealafón de Porterb! 
de Minis~erios, que declaramos flf'
me y sustente." 

En vista do lo anteriormente ex
pues to, 

S. M. el HEY (q. D, ;¡;.) se lla ~ct'

disponcr que so Cl1mpla la r eferi-
da senlcneia oa sus propios tihnli-"' 
nos. 

De Real orden lo digo a V. É. pa .. 
ra su conocimiento y efectos opor ... 
tunos. Dios guarde a V. E. mucho~· 
años. Macll'icl; 31 de Agosto de 19~1. 

PRIMO DE RIVERA 

Señor Fiscal del Tribunal Supremo,· 

Núm. 1.172. 

Excmo. Sr.: S. M. el HEY (q. D, g.~~ 
de conformidad con lo informado p()i( 

la Junta Calificadora de aspieanlc& ~ 
destinos púlJ.licos, y con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo 5.0 de! M·:.. 
tículo 73 del Rcglam:~nto do 22 de
Enero .die 19 .. 2.6, ha tenido a bien cún-. 
ceder al licenciado del Ejército En1t~ ' . 
lio Galera Fernández un mes de prO.:. 
rroga por enfermo para c_¡ue puecijl, 
tomar posesión riel cteslin~ de pc·atóJl 
de Torres a Mancha Real (Jaén), que 
le fué adjudicado por la n:fcriüa .Jun-
ta en el concnrs"o de Abril próximo 
pasado. 

De Real ord,en 1'0 fligo a V. E. part 
sn conocimi ento y efectos consignk-11• 
tes . Dios guarde a V. K ::•uchos aft;,f 
Madrid, 14 de Septiernhre de 192'7. 

PRIMO DE IUVER,t\ 

Señor General Presid,~nte de la .lun.ta· 
GaliJl.cadora de :::sp iranles a dcst i~ 
nos públicos y Sr. Director general 
de Crmmnicacione~. 

ftlúm. 1.173. 

Exenw. Sr. : S. M. el R sY (q . . D . .g.), 
de conformidad con le informado por 
la Junln Cnlif"ieado,..a de aspirantes a · 
desti nos públicos, y con arreglo ~ lo 
-prevenido en el p:irrafo .5." i}eJ nr-' 
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tículo 73 del Reglam8nto de 22 de 
Enero clJe. 1926, ha f('.nido a bit!n con
~eder al Jiceneiado de-l Ejército Se
¡¡tmdo Ariño Belen'iu-~r qnince dhs de 
prt\rroga para la t.rnna de posesión del 
destino dé cartero de f;onstantf (Ta
rrag·ona1, que 1~: fué adjudicadü pur 
~a r·eferida Junta ~n el concurso de 
.A,hril próximo rasado. 

De Real orden 10 digo a V. E. pa."a 
m conocimiento y efr•ctos ceonsiguil'-n
l. e~. Dios guarde a V. F. mucho;:; afws. 
~1adrid, H de Septimnbre ele 1!J2"/. 

PHIMO DE HIVEHA 

Señor General_ Presidc·nte d'e la ,l~lilll\ 

Califkndora de :t:;pi r:cn!<:~s a de·~ i 1-

• nos pl'1blicos y Sr. Direetor genel'al 
d-e Comunicariones. 

I'Júm. 1.174. 

Excmo. 81'. : S. :VI. el !lEY (q. D. g.), 
de conformidad ~on lo informado por 
la Junta Califi~ad:nra de :1spiranles a 
destinüs públicos, y con arr~¡do a lú 
pr~venido en el p:trrn'fo 5.0 del ar
tículo 73 de·l R:et~lam r-nto de 22 de 
Enero de 1926, ha 1 r.n ido a bien ron
ee·derle· al lieeneiado del Ejército An-· 
lonio Ag-nila 'Víorales un u1es de prc'i
rrt•ga por enfermo para qtH' puerla 
lorrwr pn~rsión del destino de Gnar
din municipnJ ele! Ayu¡¡f.amJ~·nlo d'e 
El Ferro!. que le rué nrljudicada por 
la referida Junta en el concurso de 
Abril próximo pasado. · 

De Real orden h digo a V. E. pnra 
su conocimient.o y df'etos cr;nsiguiF·n
l'rs. Dios guarde a' V. E. muchos años. 
·Madrid, 14 de Septi emb.re de 1927. 

PHIMO DE RIVERA 

Señor General Presidi•·nte de la Junta 
Cnlifienrlora de a,.;pi rnn tes .n desti
nos públi co<> y Sr. Gobernador civil 
die La Coruña. 

Núm. 1.175. 

Excmo. Sr.: S. rvf. el n ¡;:y (q. D. g.). 
rle ccmformidad con lo informndo por 
la Junta Calificadora de aspíraHtcs a 
destinos públicos, y con nrrcglo a lo 
prevenido en el párrafo 5.0 del ar
tículo 73 del Reglarn~nto de 22 de 
Enero de 1926, ha ten1do a bi~n con
ceder al li cenciado del Ejército Anto
nio Culebras Valero un m es de pró- . 
rroga por enfermo, para que p-uerla 
tomar pose~ión r!el d·est i no r:le gu a1;r.a 
dP. camp0 del Ayuntnmirnto d•l Bwi
oarló (Caslellón), qur~ le fné adjnrli
cado por la referida .Junt.a en el crm
·CUrso de Abr il próximo pasado. 

De Real orden lo di!l:O a V. J•~. p~•ra 

lU .oono-cimlento v efectos .consümí.••-.r ... 

tes. Dios guarde a V. E. muchos aíics. 
1\Iadrid, 14 de Septiembre üe -1927. 

PRIMO DE' RIVEilA 

Señor' General Pre3ide·nte de la Junta 
Caliilcadora de aspinwtes a de~ti

nos públicos y Sr. Gohe·rnador civil 
d<:J Cast.ellón. 

i\iúm. 1.17Q. 

Excmo. Sr.: S . M. el REY (q. D. g.), 
de conformidad con lo informado 
por la Junt.a calificadora de Aspi 
rante¡; a destinos públicos y con 
arreglo a lo est.a.hlecido en el pá
rrafo quinto del artículo 73 del 
Reglamento de 22 de Ene;'O de 192G, 
ha !enitlo a hien concecfer a l !icen- • 
c.iado del E.ié.rcibo Pe{lro And r~s 

niesgo, nn' mes de prórroga por 
enfermo, para la loma de posesié.n 
del destino de Ca.rtero de Posada 
de Llanes (Oviedo), que le f1ié Clrl
judicado por la referida Júnla en 
el enncm'SO de A.hril próximo pa
sado 

De Real orden lo di go a V. E. pa
r<t :;,1¡ conocimienlo y efectos con
siguientes Dios guarde a V. E. mu~ 
el, u,~ ;:f,;h ; . lVfadrid, 1 'f ~~e Sept.iem
brtJ de ·1 927. 

PIHH.TO DE RTVE1lA 

s~·ñoe General Pres idente de la 
Jnnt.:i. ca!i!icadol'a de Aspirantes 
a cfesLinos públ'ieos y señor Di
rector general de Comunicaci0-
nr-s. 

Niim. 1:'i77. 

EXC·lTIO~ Sr.: S. ivi. el n :EY (q . I). g-.), 
de conformidad con lo informarlo 
pnr esa .ltwta r:alifieadora rle su {lig
nn prrsidem ia, y ron arreg lo a In es
tahlncido en el :¡rtfculo 7!J rf·e l Regla
ment0 de 22 d·~ Enero de 1926, hfl te
nidn a bien con('nder al li ce-nciado del 
R.irr·rito Hnnorio Infiesta Camino re
hflhil:it:lrión p11ra qur. purda solieitar 
d-Pstino~ públicos, ron nrreglo t.J Heal 
'rlr.crflt,o-ley rlo 6 d·e Rr>pt ¡r~Jnhre de 
1!J25 y Regl nment.o antes citado, 
s iempre quB no rlependan de la Di
r ece ión gen e ral de Gomnniencinnr " 
ra su conocimiento y efecto.s con-

De Real orden lo di go a V. E. pa
g-nientr,; y para qu e ll egue al rl·P·! in
lel'ecn rlo. Dios guarde a V. E. mu
rhos n; :··~ 1\'if! drid'. 14 de Septiem
brn ck 1927 , 

PIHIMO DE. RJVERA 

S r.;f\r.r Gener a l Presidente f!e la 
JUT1tit r,alificarln rR de Aspirant'38 
a des tinos núblicos . 

Níun. 1.-na. 
I~x.cuto . s.f. >- ~\t._ ·-~1 al,~Y (q. D . . g.), 

de conü:n'mid'ad con lo informado 
por la Junta ealilir.;ndora fle Aspi.., 
r.antes a deslinos públicos y con: 
arreglo a lo eslnblecido en el pá
rrafo quinto dol artículo 73 del 
Reglamento de 22 de Ii:nero de 1926, 
lu1 lr.ni rl n a hir.n conced'er al licen
ciado dr l E,jórcito Just o Alonso dé, 

1 la Anu. r:ni:wicín , un m es de prórro
ga p or e11fenno p ara la toma d·e 
posr:si6n rlt?l dPstino de Alg~wcil del 
Juzga.rlo rrmnicipRl ·de Casb.·ocont.i
go (LPón). que le fué a'dju:dicadd 
por la reforicl>1 Junta. rn el concur-< 
so efe Ahri l prríximo pas:1do. 

De [leal '"'rlPn In digo a V. E. pa-; 
1 :1 sn rnnor.irniento y efectos con~ 
sigtJientrf' nins guarde a V. E. rtm-1 
chos <J :i n~. Marlf'id . 14 de Septiem.., 
lnr. [ l :' 1927 . 

P:n Tl'd O Di~ n IVI·~ ~L\ 

Srrf\nr C:rnn¡·ni P residente de la 
tfn rd n rn'Jitif" ::: (~nr-:-:~ de A.spj;~natns 

a desl.inns públi c-os y señor Pre
sid ent e dn la A11dicncia territo...; 
ri al ele V:111 fl rlO IHL 

l'Mm. 1:ne. 
F.XP.H l U. f~:! . . ~ . :\L Ci i1.gy (q. ~). p;.), 

de confonnid'ad con ·¡o informaad 
por la Junla calificadora de Aspi~ 
r an l.r• s a flp ;, !.inos públicos y con: 
anegln n lo e:otabl ccido rn el pá
rrafo quin to rlcl artículo 73 del 
Reglamen to rle 22 de 'Encro de 1.926, 
ha ten ido a hien concNTer al li cen
ciado del Ejérr,ito Eugenio Gonzá-1 
lez .1\Ia r·tín , quince días de prórro~ 
ga por enfermo, para que pueda 
posesinnal'se dA! rlestino de Carte-ro 
rle Parf1des de' 'Java (Palencia), qu~ 
le fué adjudiC'ado por la referida: 
Jun l a en el concurso de Abr.il pró-; 
ximn pasado. 

De Real orden lo digo a V. E. pd:-; 
ra su conocimiento y efectos con-; 
sign>entes Dios gu:;trde a V. E. mu~ 
chns añ os. Madrid', 14 de Septiem-~ 
bre de 1927. 

PIRIMO DE RIVE'!'IA 

Señor General Presidente de la 
J1;n ta calificadora de AspiranteS. 
a destinos público~ y señ.or Di.; 
rocl.or genera l de Comunicacio:...¡ 

JI 

Ntím. 1.,80. 

Exrmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.J, 
de conformidad con lo informado. 
por la Junta ca lificadora de A-s:Pi"' 
rantes a destinos públi·cos y oon 

1 
'1 



Gaceta de Madrid.-NúnJ. ~59 16 Septiemore 1927, 
~----~~--~------~~~~------~ ~------------------------------

·arreglo a lo establecido en el pá
rrafo quinto del artículo 73 del 
Reglamento de 22 de Enero de 1926, 
'ha tenido a b.ien conceder al licen
ciado .del Ejército Justo Huerta 
J..ópez, quince días d'e P. rórroga por 
en fermo, p :ua que pueda pos es io
narse del destino de Cartero de Al
balate de las Nogueras (Cu enca), 
que le f.u,é adjudicado por la refe
rirla Junta, en el concurso d'e Abril 
próximo pasad-o. 

De Real orden lo digo a V. E . p a 
ra :::u conocimiento y efectos con
siguientes Dios guarde a V. E. mu
ch-os a:'\ns Madr id, 1/1 de Sepliem
hrr d" 1927. 

PIRIJ\IO DE ni VE U ,\ 

')3ef\c r Gener a l Presidente de la 
Junta cal iflca>elora de Aspirant es 
a des tinos públi cos y señ.or Di
rrctor general de ·Comunica cio-
nes. 

Núm. 1.181. 

E xcmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), 
d e confonnJdad con lo informado por 
la Junta Calificador a de aspir a•n tes a 
désLinos públicos, y con arreglo a lo 
:prov•eniclo en e l párrafo quinto del 
art í.cu lo 73 del Reglnmento de 22 de 
E nero de 1!}26, h a leuido a b ien con
ceder al Iiecnciado del Ejército Pru
ur.neio Rodríguez Bravo, un mes d-e 
.prórroga pa.ra la toma de posesión 

. del destino de Carlero de Villafranca
, l\Iontes de Oca (Burgos), que le fUe 
adjudicado p or la r efe·rida Junta, en 
el concurso del mes de Abr il ¡próx im o 
pasado. 

De Real orden lo digo a V. E . para 
'su conoeimiemlo y efectos consigu ien
tes. Dios guardo a V. E. muchos años. 
1\ladrid, 14 de Sepliembre de 19:27. 

PRIMO DE RIVERA 

!lGñor General Presidente de la J unta 
Calificadora de asp iramtes a d.esti
nos públi-cos y señor Director ge

\ llera! de Gom unicacioD(i>S. 

Núm. 1.:1 &2. 

E xcmo. Sr.: S. M. el REY (q; D. g.), 
d e cotnformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma 
ción del opórt m1o expedient-e justifl
Mlivo, y en v irtud de lo que d is¡po
n e> la Real orde11 de_ 12 de D iciembre 
de 1924, de la P residencia del Diroc
torio Militar, ha te1:1 ido a biBn concr: ., 
-der nn mes de licencia, con sueldü 
ent-ero, para atender al restable-ei
mi,~nto de su salud. al Toptígrafo 
•:o,,yudante tereero ds· Gaografía. afe-e-

to al Negociado de Publicaciones eí:e 
es.e Centro, D. Félix Muñoz Rodrí
guez, dehi-eüdo hacer uso de dicha Jí
cencia e'll Santander, y entendiéndose . 
su 'Pr ind pio desde el día 1.• del Có·'· 

rric:nte. · 
De Rea1 orr}en lo digo a V. E. para 

su cotDocimienlo, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Septiem
hr·e de 1 !!27. 

P. U .• 

JIJl Inspector general <le Carto¡;rnf!a, 
ARDANAZ 

Seiío-r Director general del I nstiLut() 
Geogr álleo y Catastral. 

Núm. 1.183.-

E~cmo . . Sr .: S. M. el Hr::Y (q. D . g.), 
de co-nfor midad con lo propuesto por 
esa Dirección gen eral, pr~-Yia forma-
ción del oporlll'llo expedienLe justifi
cativo, y en virlucl de lo que dis¡po
nr:• la Real orden ele -!2 de · Diciembre 
de 192f!, de la Presidencia del Di rec
torio 1\lililar, ha ~enido a bien conce
der .un mes de lic<Yncia, con su eldo 
entero, para atender al restable-ci
miento de su salud, al Topógrafo 
ayudante principal de Geo-grafía, 
afecto al Nego.ciado de .Asuntos ge
nerales de ese Centro, D. Ernesto An
gulq . Po-nee de• L eón, debiendo hacer 
u oo de dicha l ice~nc i a en esta pobla
ciÓn y ent-endiéndose su principio 
d esde el día 1." del corriente . 

De .ReaJ orden Jo digo a V. K para 
su co.n.od¡;nien to, el del. interesado y 
demás o.fe.ctqs. Dios guarde a V. E. 
muchos añ os. Madrid. 12 de Sepli 'lm
hre de 1927. 

P . D., 
El Inspector ~<'neral d a C&rtogm!la, 

AThDANAZ 

Señor Di r ector . general del In.stit u to 
Oeográn co y Catastral. 

Núm. 1.184. 

E xcmo. Sr. : S. M. e] REY {q. D. g.), 
de conformidad oon lo propn~<oto por 
esa Dii'ección general, previf forma
ción doal opor tu ;,1o e.xe-cH0nl-e j u stifi
co tivo y en· v irtud de lo•que c\i.spone 
la Real or den de 12 de Diciembre de 
1924 de la Pre3id.cncia d ()ll Direct orio 
Militar, ba tenido a b.i·e·n con{)eder una 
primera prórroga de un mes con me
dio sueldo a la licencia que para aten
der al !'establecimiento de su salud 
sr eonced ió por Real h r deu de 14 d!e 
Agosto último al Geóm etra Auxiliar 
te~cero üe In,':!·enieros Ge·ógrafos, afec
to a la sr,;:¡uilda brigada de parcela
ción de Salamanca, D Alber to Cua
drado Menda; debiendo hacer uso de 

di cha prórroga en la indicada pobla;. 
ción y entendiénrlose su principio des• 
d-e e! dfa 1.• del corrien te, sig"t;ientt 
al en que t·errninó la referida licen"' 
cía por enfermo. 

De Real orden lo digo a V. E. parlf 
su cónoc imienlo, d del inter esado y 
demás efectos. Dios guard•e a V. E. 
muchos niírJs. l\Iadrid, 12 de Sc'Ptiem ... 
bre de 192'7. 

,. __ 1!1., 

El I nspector general de Cartograna, 

AHD:'IN AZ 

Señor Direct(Jr g•mer al del Insti tuto 
Geográfico y Gatastral. 

rt~úm. 1.'l85. 

Exc.rrw. Sr.: En vi sta de la. l.nstm
cia qu e e11e'Va el Topógrafo, Ayudan.té 
tercero do Geogr af!a, D. E ugenio Fer.o 
nóndez Carncr•os, en. sol icitud de que 
sn 1!3 abone la diferencia de sue1do 
P.ntJ'IP· el que percibe como Topógrafo 
y el que- le corr·e~po-nde c-omo DeÚ -• 
neante Ca rt.ogrí\fi :::o segund.o, 

S. M. el REY (q. D. g.), de cbnfor-i! 
midád con lo propu esto por e-sa Di 
re-eción gener al y en virtud de lo qu'« 
dis p ono1 el R'l"al decreto de 24 de Di
ci embr~ de 19'20, ha tenido ·n. hien 
d isp oner se abonen al referido D. Eu
g>mio Fernández Carneros ]as 1.000 
pes.i:>tas ele difer encia entre él suBido 
qu e perc ibe coma Topógrnfo Ayt;dan.; 
te t creerf) rJ ¡~ Geog-rafía, Ofk inl terce-1 
ro de Aclministrneión, y el que l·e .CO-" 

rresponde como Delineante car tográ
fico ·segundo, Ofhi al segundo die Ad,. 
min isfración, deso t~ e~ día S de Agos
to ú ltimo, en que ingre!'tó defln il.iva
mente en el Escalaf6n de Topógraf os 
Ayudantes de Goog¡·nfía, y con carg¡{ 
a la sección 1.", ca]Yitu lo 17, ar tíctt-o 
lo 2.0 , concepto 4.." del prcsupue·s•to 
v igente. 

De Re~l or."n lo rli~o a V. E . rpar&: 
s11 r oriocimirn to, ttl cle.l inter esftoo y 
d·emás efrd'bs._ Dios gnnrcle a V. E~ 
rnu-cll o.s Rñns. M;lf.T'id, 12 de s~ptiem.o 

bre de 1927. 
'P. l) .. 

nl lnar,.eotor l!~r.-r") rt e r.nrte>~1tffn, 

AnDANAZ 

Señor Director gcnrra.J d-e:l Instituto 
Geogr áfi ro y Cal.astral. 

REAl, ORDT<iN 

i'Júm. 871 . 

I lmo. Sr.: Vista la instancia efe.o 
vade. a est~ Minist erio eon f~C . 

' ' 
·:.i 
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2.2 de Junio próximo pas ado por 
[[), Benito Torres y Torres, Magis"' 
trad.o de entrada, en situación de 
excedencia voluntaria, solicitando 
su reingre;;o en la carrera j!Jdicial, 

S. M. e l REY (q. D. g.) , de .con.formi"' 
üa.d' con lo informado por el Con
sej@ judicial y lo dispuesto en el 
artículo 6.• del Real decreto de 30 r 

de Marzo de 1915, ha tenido a bien 1 
acceder a la súplica elevada: por don 
Benilo Torres y Torres. 

[)e -Real orden lo digb a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con·
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Septiem
bre do 1927. 

PONTE 

·Señor Director general de J,usticaa·, 
Culto y Asuntos generales. 

~-

REALES ORDENE1S 

Núm. 494. 

Ilmo. Sr . : Visto el expediente 
instruíclo en virtud de' instancia 
presentada por D. Manuel Bresca
né Cabedo, Ayudante del Catastro 
~e Rús!iea, a f ecto a la Jefatura pr·o ... 
;vineia.l efe Zamora, 
. S. M. d REY (q. D. g.), de .coniormi-

itl-a-d cDn lo propuesto por t•sa Direc-
ción general, ha tenido a bien con
(lede-r, a aquel tenor, un mes de li
cencia por cnfe.rmo, con sueldo en
tero. de conformidad con lo que 
disp:onrm el arlículo 33 del vigen
te Hnglamento de 7 de Se:pWnnbre 
<:le 1918 y la Real orden de 12 de 
D'ciPmbre de 192.1; licencia que 
emp~zará a contarse desde el día 
2 del corriente mes, fecha de la 
instan r:ia . 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos. Dios guar~ 
de a V. I. mucho s añ.os. Madrid, 
14 de Septiembrl3 de 19.27. 

CALVO SOTELO 

Señor D!rcotor general de Prop:e-
i, darl•'S y Contribución lcrri tn r ial. 

'---~--

i'll;.ím. ~55. 

Ilmc•. SI'.: Vis Lo e l c :q .. eu :r~me 

instruído en virlud de in slancia 
.presentada por D. Adoll'o F lores 1 

1ie.dell, Ingenier 0 JefE; ck~ J3rignda del 
Catastro de Rúslir:::c. ;dedo rr la Jefa 
tura provincial de Val:mcia, 

S . l\1. el REY (q. D. g.) , de conformi -
. j:ioo pon )o propuesto n~1 esa Diroc-
~ 

ción gBneral, lia tenido a bien con
ceder, a aquel t-enor, un mes de li
cencia por' enfermo, con sueldo en
tero, de conñormida.d con lo qu·é 
disponen el artículo 33 del vi.gen
te Reglamento l:l'e 7 de Se.ptiembré 
{f<:~ 1!l18 y la Real orden de 12 de 
Diciembre M 1924~ licencia que 
empezara a: contarsé desde el día 
i." del corriente mes, fecha: de la 
instancia. 

De Real orden lo digo a: V. I. pa
ra los debidos efectos. Dios guar
de a V. I. muchos · años. Madrid, 
14 de Septiémhre de 1927. 

CALVO SOTELO 

Srñor Director general de Propie
crádeR y Contribución territoriaL 

,.....,... _ _.._.«:::>+<:> - _, 

MUUSTFJUO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES 

N,Jm. 1.102. 

S. M. el REY (q. D. g.), de co!ú'or
midad con lo que previen:en las Rea
le.s órdenes de 12 de Diciembre da 
1924 (GACETA del 13) y 4 de Marzo 
siguiente• (GACETA del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
e·:•fermo, y con todo el · sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos l). Juan 
F . Vázquez y Martínez, con destino en 
Algeciras, autorizándGl·e para hacer 
uso de ella en Villafralflca de los Ba
rros, debiéndose considerar concedida 
E'srta licencia con fecha 23 de Agosto 
último, de acuerdo con lo que preC.fllp
túa la dis¡posidón octava de la Real 
orden de 12 de Diúemibre que se 
mm1ciona. 

De Real orden, en virtud de la de
legación especia·! que tengo conferida, 
lo d.igo a V. S. para su conocimiento. 
y efectos. Dio·s guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Septiembi'e 
de 1927. 

:!!ll Director treneoral. 
TAFUR 

Seíiores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Se,r.ción. de Algeciras. 

i!súm. 11 .103. 

S. ~L et Hn:y (q. JJ. g.), eh) ~·. ~:_~ n ftH'-

m ic.lnd con lo qu e previenen lé¡ ~ .nca-
lcs órdenes de 12 drl Dlciembro de 
1924 (GACETA del 13) y 4 rJe 'tl1ano 
s ignicnLo (GACElTA del 5}, ~; ~; ha s~r-

vido cunccdc!r u n rncs de licencia por 
~~·lfcrmo, y con todo el sucido, al Ofi
cial S:(~gü11-do de 'Telégrafps D. Ji~c\uar
do Uodrí~uez y Garda. con dr.s Liuo 

{ln Ceuta, debiéndose · con siderar con., 
cedida esta licencia con fec~'l. 3 de~ 
actual, de acuerdo con Jo que' pre·~ 
cetptúa la disposici&n o,c.tava de llt 
R'ea:l orden de 12 de Diciembre qu~ 
se menciona. .o:¡¡ 

Dé Real O<rden, 8-n \ ' irtud de la· de~· 
legación especial que tengo conferida.': 
lo digo a V. S. para su cono<Cimient~ 
y f'Jfedos. Dius gunrcle a V. S. muoo1 
ellos aiíos. 111-ndrid, 14 de SepUembr;d' 
di) 19.27. 

m J:)irector general, 

TAI!' IJR 

Señol'les Ordenador de Pagos y Jefr;: 
del Centro de Ocula. 

Núm. 1.104. 

B. M. el REY {q. D. g.), de corüu t'-1 
midad con lo que previenen las Re~ 
les ordenes de 12 de Dic iembra d~ 
1924 (GACETA del 13) y 4 de Marz~ 
siguiente• (GACETA del 5), se ha ser.; 
vido conced~r un mes .de licencia por, 
e;:¡f.ermo, y con todo el sueldo, al Ofi-< 
c.ial t'eTcEO•ro de Telégrafos D. Juliii, 
V€loso y Calvo, con destino en Lugo'i. 
debiéndose considera:r colflcedida est.~ 

licencia con fecha 1.0 del actual, de . 
acuerdo co:n. lo que prec.eptúa la disoo1 
posidón octava de ~a Real orden d~ 
12 d e· Diciembre que• se menciona. 

De Real oll'den, e:n. v irtud de la deo~~~ 

leg31Ción especiai que tengo conferida:, 
lo digo a V. S. para su conocimíent~ 
y efe.ctos. Dios guarde a V. S. mu-< 
c.hos años. Madrid, 14 de Septiembr~ 
de 19·27. 

El Director cenernt. 
TAFU.R 

Señores Orden ador de Pagos y Jcf~ 

de la Sección de Lugo. 

Núm. 1,105. 

S. M. el REY (q. D. g.), ele canfor.; 
midad con lo que previenen las Rca-< 
les órdenes de 12 de Diciembre d-a 
-[ 924 (GACETA d E\! i3) y 4 de lvlarz<). 
s iguientE! (GACETA del 5), se ha sc•r"" 
vida colflCeder un mes de licenc ia por. 
enfermo, y con medio . sueldo, coro(). 
primera prórroga de la concedida por. 
Real or den .número L042 de 30 d~ 
Agosto último, al Ofici al tercero rle 
Telégrafos D. I sidoro García y REd, r 
con d<eo.·tino en Sn.nl<rnder, autoriBzin-- J 
dole p ara hacer uso de ella en ur-< , 
g0s,· dehiéndos:., GC'lsirierar conc.edida_ 
esta i ieencia wn fo.eha l." del ac.tual, 
üc acuerdo con Jo que precep túa la 
diStposición octava de !:J. Iteal or den d~ 
12 de Diciembre que se menciomt. 

De Real or de11 e.n vir tud de la g_e.., 

·. '>,;¡~ 
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legadón e.specia1 que tengo conferida, 
).O di,go a V. S. para su conocim.iento: 
!Y efeü.tos. Dios guarde. a V. S. mu
~lws años. ]\1adrid, 14 de SepUe;rnJYr~ 
tle 19·27. 

El Director general, 

TAFUR 

Señolies Ol'denador de Pago§ y Jefe: 
del Centro de Sa.nkaRder. 

Núm. 1.106. 

S. M . . el REY (q. D. g.), de canfor-' 
.mi dad con lo . que previenen las Rea
~es órdenes de 12 de Di-ciembra de 
19é24 (GACETA del 13) y 4 de Marzo 
:siguientE' (GACI~TA del 5), se ha ser
y1do C01nceder un mes de licencia por 
:e-nfermo, y con medio sueldo, come 
primera ¡p,rórroga, al Auxiliar t ercero 
p:ne,cánico de Telégr afos D. Juan. San
if_.amaría y Villavende, con destino en 
Sevilla, debién:dose considE,rar conC~e-' 

i!ida e·sta He-encía con fecha 28 de 
Agos,to último, de a•cuerdo con lo que 
pr-ec~prtúa la d iSiposición octava die l~ 
!Real Oíl'den d~ 12 de Diciembre que 
!Se menciona. 

De Real or<len, en virtud d(l la de
legación espeoía1 que tengo conferidt¡, 
au digo a V~ S. para su conocimientO: 
¡y: .efe-ctos. Dios guarde a V. S. mu• 
~hos años. Madrid, 14 de S~eptiembre 
de 1927. 

El Director gen eral , 
TAFUR 

Seüor.e-s Ordenador de Pagos y Jefe 
<:lc·l Gent.ro de Sevilla. 

Núm. 1.107. 

S. M. el REY (q. D. g.), de eonfor
mddad eon ¡o que previenen las Rea
ks órdenes de 12 de Diciembre de 
192 4. (GACETA del 13) y 4 de Marzo 
¡siguiente (GAcr;,n del 5), se ha ser
yido . conceder un . mes de licenda por 
!enfermo, con todo el sueldo, al Of1cial 
pr imero de Te légrafos D. José Mar
l'ín e Ilzarbe, con destino en Daroca, 
autorizándoJe para hacer uso do ella 
en Fombuena; <lebiéndosc considerar 
~oncedida esta licencia. (IJ)n fecha 3 
!(l:el act:ual, dé acue'rdo c·on lo que 
preceptúa JQ, disposioión octava de la 
Rea l orden: de 12 de Dieie~~'llhra qu~ :$e 
;m·eneiona. 

De Real orden, en vJrtud 4~: Ja de,. 
legación esvecial quil te--ngo eorJe1'1-
~a, Jo rugo a v. s. pa-ra su tonoc:i-
;m,iento y efecto$. Dio~ gn~rde a V. S. 
nmché~ afios, l\i~~. 1o de Sepl i em-
bre de 192-7. · 

El Uirecle~ r:~n;;•<ll!. 

TAFl.Jll 

Sefior('t Ordenador Id" ·pago~ y J ':ú.: 
de;¡ Conlrt1 dr! Z::1n1.:;m.a. 

Núm. 1.108 .. 

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con Jo que previenen las Rea
l-es órdenes de 12. de Diciembre de 
19'24 (GAcETA del -13) y 4 de Marzo 
siguiente (GACETrA del 5), se ha ser
vido conceder nn mes_ de l.k.encia por 
!enferma, con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de tercera de Telégra
fos doña J ulia Ba,ra y Ecl1eto, con 
destino en Zaragoza, a utorizándola 
para hacer u·so de ella en Javierre~ 
gay; debiéndose co:ssidetar co-ncedida 
esta Hcencia con fecha 5 del a·ctual; 
de acuerdo con lo que precept:úá la 
disposi·ción octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona. 

De Real orden, en virtud de la de
Iegaüión esP'ecial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conüc·i
miento y efe:ctos. D ios gu M'de a V. S. 
nmc.hos años. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1927. 

El Direct·~r general, 

TAFUll 

Scñor!;\s Ordenador dé pagos y Jefe 
d-el Centro de Zaragoza. 

Núm. 1.109. 

S. M. el REY (q. D. g.), d e: confor~ 

mi•d:::)d con }o que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
192 4 (GACETA del 13) y 4 ele Marzo 
siguiente (GACin A del 5), se ha ser
vido conc-eder u n mes de licencia por 
enfermo, y con medio sue·ldo, como 
primera prórroga, al Oficial tercero de 
'fe_légrafos D. Domingo Sillero y Gó
mez, con <1-estino en Cádi~. autorizán
dole para · hacer uso de ella en Oer
cedilla ; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 14 de 
Agosto último, de acuerdo coH lo que 
preceptúa la disposición o<~tava de la 
Real orden de 12 de Diciembre · que 
se menciona. 

De Real orden, en :virtud de la die
Legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo . a V. 8. para su cono<Ci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
nmd1Ds años. Ma•d>rid, i5 de Sep~iem-
bre de 1927. · 

E l Director general, 

'I'AFUR 

SeñorQs Ordenador de pagos y Je:f• 
d1el- Centro de Cádiz. 

1\l{!m. 1.110. 

. . . ;\L ei· nEY (·q. D. g.) , ~-~e . CUJ.d' o-~

· :mifla~ eon lo que previcüwn b .s n ca-

1~" k .3 órr1.1l'l'C'S . de -12 d1: Die ic:: Hb;'e ele 
. 1 ~}.2. 4 tCL\Cl~'.PA d-el J:]) y it t~ ~_:; \l ~ -, - ~:/ i J 

siguiente (GACETA der 5), se ha sei:-' 
vi.do conceder nn mes de ]iceneia pol 
en:Pe·rmo y con medio sue-ldo, com<> 
primera prórroga al Oücial tercero· de 
Telégrafos D. Rafael Mor eno y AvHa, 
con desti1o1o en Sévilla; debiéndost 
considerar concedida esta lice..ncia eoi 
fecha 5 del actual, de acuerdo con 1~ 
qne pre·ceplúa In dispos ición octav8 
d:e la Real orden de 12 de Dicie·mbrs 

. que se menciona. 
De Real orden, en vir tud de la de

legación especia.l que tengo conf~·richl, 
lo digo a V. S. para sú cono~imiento 
y ·efe-ctos. Dios guarde a V. S. mucho-s: 
años. Madrid, 15 ele Septiembre 
de 1927. 

El Direc!or general, 

TAFUit 

Señores Ordenador de pagos y Je-í'~ 
d e Sevilla. 

Núm. 1.111. 

S. M .• . el REY (q. D. g.) se~ ha ser•. 
vido d<:>·j ar sin 2fec-to la licencia por 
'CJJ.ferm a concedida al Auxiliar feme~ 

n in o -de terc(Jra ülc Tel¿grafos, d<:ña 
l\fa tilde Riverola y fi iu por Real Gr
den número 1.057 de 3 ad actual, ac~ 
crdie-ndo a lo solícitado por este fun .. 
cionario. 

De Real orden, en uso de la dele
gación especial qüe me está confer!• 
da, lo digo a V. S. para sn eonocr-
miento y efe.ctos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Sep ti cm
brc ck 192'7. 

F..J Direc:or ~~nera t~ 

TAFllR 

Señores J efe de la Sección dCl Pam...; 
p!ona y Ordenador de pr:gos. 

Núm. 1.112. 

En vi si a d.e que el Oficial terc-e-rlt 
de Telégrafos d e Tolosa, D. Luis Mali...; 
jón y Zuzarl!e--Wrem ¡10 se ha pre¡,¡ 
senk-.do en su destino al terminar m 
segunda prórroga de liMniCia por. en
fermo que le fué concedida por Real 
orden número 706 de 11 de Junio úl-:. 
timo, 

S. M. el REY (q. D. g.), de coni~,.¡ 
midad con lo que provie.ne el párr~-: 
fo quinto de la ReaJ orden de 12 ill!. 
Di.ciemhre die 1924 (GAcwrA del 13)~ 
se ha servidó declarar en situacióU 
de supernumerario en la escala de s\(, 

. clase aJ expresado Oficial tercero dott 
Luis Manjón y Zuzurbe-Wrem , quien 
serli baja en el servieio adivo con fe .. 
eha 4 ·del corriente mes . 

De a eal orden, en mo tle la dele 
~~i6n @>ipruial qnr mr ·: ··~.tú :wnfe.ri
!iQ: 1• l.i i!; " ~ -v ~ 1.:1:-": 1 ;~ ~ .. ~ {f; :i ~ ~d·-



miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
tnuDhos años. Ma;drid, 15 de Be·ptiem
~:m~ d~ 1927. 

El Director genere.!. 

TAFPfl. 

tleño:res Jefe dBl Negoeiado primero, 
· Je.~e del Centro de San Srbastián y 

Prdenador de pagos. 

~---

ÍOOSTflUQ DE r5!1RUCCIÓR PU!Utl 
~ ifLL~S ~Riel 

REALES ORDENES 

Núm. 1.100. 

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en 
la ·seooión octava d'el Escalafón de 
Profesores de término de las Es
Imelas de Artes y Oficios ArtísLi-
p.os y de acUierdo con lo dispuesto 
)m la Real orden de 11 de Abril pró
~imo pasa,do, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha sor-
tvido d'ísponer que D. Roberto Gon
zález del Blanco, Profesor de tér
mino de Anatomía Pictórica de la 
Escuela de Cádiz, en virtud de opo
'sirción y que figura en la última ca
~egoría del .citado Elscalafón, pase 
a oaupar el número 12·6 d'el ya 
mencionado Escalafón, con el suel'"' 
do anual de 6.000 pesetas, que per
<eihirá desde .el día en que tomó po
sesión de su cargo. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra s•u conocimiento y demás efec
to·s. D;ios guarde a. V. I. muchos 
años. Mad'i'id, 12 de Septiembre de 
1:927. 

CALLEJO 

~eñ.or Director. general de Dc;lhs 
'Artes. 

Núm. 1.161. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Claustro d'e la Es
tuela do Artes y Oficios Artí~ticos 
de Logroño, y terdendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 10 del 

!i :ftear decreto de 13 de Septiembre 
¡! d'é i92-t, 
11 •s. M. el REY (q. D. g.) ha li'nido 
1¡·\ ll bien nombrar Secretario de la 

ljl1 

:referida Escueta a D. Luis Vid'al 
Hernández, Olicial primero de Ad
minis.tracj:ón, afecto. a este .Minis-

1l terio, que pr'ésta servicios en di
rf oho Centro. 

t6 Septiemore '1927 

años. Madrid, 13 de Septiembre de 
19.27. 

CALLEJO 

Sefío.r Director, general de Bellas 
Artes·. 

f1úm. 1.1G2. 

Ihn·o. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), 
accediendo a lo solicitado por don 
Rafael Villaseca J\Iendiolagoil!a, Je
fe de tercer grado del Cuerpo fa
cu!Lativo de. Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, adscrito a la 
Biblioteca de Medicina, de esta Cor
te, ha tenido a bien concederle un 
mes de licencia, con to.clo el suel
do, a fin ele que pnez.la n f r·nd: ~· al 
restablecimiento de su salud. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra s·u conocimiento y aemás efM
tos. i[)Jios guarde a V. t. muchos 
años. I\ia,crrid~ t .-1 d8 Sep1 . ie rn.brc~ d.0 

CALLEJO 

Señ.or Director g-eneral de Bellas 
Artes. 

MimSTERIO OF. TRABAJO, COTh1ERCIO 
E iNDUSTRiA 

REALES ORDENES 

Núm. 823. 

Ilmo. Sr.: Vi&tos lQs expedientes 
incoados por los señores que. en ésta 
se relacionan, to.flos los cuales han 
Rolicif.ado, en concepto de obreros, Jos 
benefieios del Real decreto de subsi
dio· a la. familias numerosas, .de 21 de 
Junio de 19>26, y atendida la cnmifl.e,.. 
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real 9oo:reto número 4 die la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
GAr:ETA d'e t.• de Enero d'e 1927), 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del régimen 
de subsidio a las familias numerosas, 
que regula los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti
nuación se ~;~specifl,can 11 los señores· 
siguientes~ 

D. Marcelino Negreira Tuñas, VJ
Iachán de Arriba (Coruña) .-Número 
do hijos. diez. Se le conceden los-be
ileficiQs de los articules 4." (caso 3.o), 
7.0 y 8." 

D. José P6rez Rosales, ·Alcalá la Real 
~ Real orden lo digo a V. l. pa~ (Jaén).-.:.Número de hijo:><, nueve. Se 

ra 'i'U oonocimienlo y demás efcc- ' le concoden los beneficios de le.s a.r
t'Os. iD!ios guarde a V. I. muchos ¡ tíGulos 4." {Cai>e 2.0 )' 7 ." y s.• 
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J D. Valeriano Jesús María Sánchez 

1 

Pérez, Alcalá la Real (.Taén).-Número 
'de hijos, nueve. Se le conceden los! 
hPneficios de los art.í~ulos 4.• (caso 2.•); 
7.0 y 8.• 

D. Máximo Tovfas Uceda, Hinoja...¡ 
les (Huelva).-Número de hijn~. nne
ve. Se J.e conceden los beneficios de· 
los a:rtículos 4.o (caso 2."), 7.• y 8.«> 

D. Frnncisco Menénd:ez Gutiérrcz; 
Mí eres (Ovirdo).- Número de hijos. 
diez. Se le coneeden los beneficio€ de 
los artículos 4.o (caso 3.o), 7.• y s.· 

D. Agustín Vida! de Sant:iago, Ta-o 
mames (Salamanca).-Número de hi-; 
jos, ocho. S.é le conceden los benefi• 
cios de los arlfcnlos 4.• (caso f.o)• 

1 7.o y 8.• 
1 D. Felipe García Martfnez, Osa de 

1 

la Vega (Cuenca).-Número de hijos, 
· ocho. Se le cnn cechm los beneficios de· 
¡los ar!ículos 4.o (caso Lo), 7.• y 8.• 
' D. Isidoro Mig11el Rüdrigo, Vallado~ 

lid. -Ním1ero de hijos, nueve. Se le 
conr.eden los beneficiog de los artfcu

.los 4.• (cas·o 2.•), 7.<> y 8.o 
D. Carlos Moreno Ortega, Bólliga; 

(Cuenca}.-Número de hijos, nueve. Si} . 
].e conc·edcn los beneficios de los ar-; 
tfmüós 4.0 (caso 2.o), 7.• y s.• 

D. Daniel Muñoz Vila, Valencia.
Número de hijos, -nueve. S·e le con.
ceden los beneficios de los art:fculo8 
4.• (caso 2.o), 7.o y 8.• 

D. José Gálvez Zamora, AlcalA la 
Real (.Jaén).-Número de hijos, ocho. 
Se le conr.eden los beneficios de los 
arf.íCU]OS /1.0 (C'RSO 1.n), 7.0 y 8.0 

D. Sabino Martfnez Alomo, Santa 
·Marfa de Piedramuelle (Oviedo).-Nú• 
mero de hijos, doce. Se le conceden 
los beneficios de 1os artículos 4,o (ca-
so 4.0 ), 7." y s.• 

D. Eusebio J\fontoya Zaitegui, Vi ... 
llodas (lruña, Alava).-Número de hi
jos. diez. Se le conceden los beneficioS' 
de los artículos 4.0 (caso 3.o), 7.o. y s.• 

D. José Seijal Imia, Art:eijo (Coru .. 
fia) .-Número de hijos, once. Se 1W 
conceden los beneficios de los artícu ... 
los 4.o (caso 3.0 ), 7.o y 8.• 

D. Bias UJ!ia Méndez, Arganza 
1 (León) .-Número de hijos, doce. Se }1)' 

1 conceden los henPtlcios de los artícu
los 4.0 (caso 3.")' 7 .o y s.• 

D. Eugenio Sánchez Oria. Almunia 
de Doña Godina (Zaragoza).-Núm~ro 
de hijos, or,ho. Se le conceden los be
neficios de kJs artículos 4.• (caso 3."'), 
7.o y s.• 

D. Eulogio Navarro Marzo, Valem-
cina (Sev)lla).-Número de hijos, ocho. 
Se le conceden lo.s beneficios de l0s. 
artículos 4.o (r:aso 1."), 7.• y S.o 

D. Félix JVIateo Ojoda, Uriñuela (Lo
grofío.).--Númot'O de hijos, ochO'. Se 1~ 
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conceden lo~ beneficios de los artícu
los 4.• (caso f.o), 7." y 8.o 

D. Pedro Peguero!es Fontnnet:, Al
aover (Tarrago na).- Núrnero dr1 hijos, 
och o. Se le conc·eden los heneflcios de 
los artícnlos · 4.." (c:1so t.o) , 7.• y S.o 

D. Antonio Mig·ilel González, Valen
cina (Sevilla).-Nt'Jmero de hijos, ocho. 
Se le conc.ed>en los beneficios d e. lo•s. 
nrlículos 4.• (c:1so i."), 7 .o y 8-" 

D. Aurd io Guerra RivP.ra, Oviedo. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artícul-os 4.0 

(caso 1."), 7.o y s:· 
D. Juan Villnlha López, Jerez de la 

Frontera (Cidi z}.- Número de hiJos, 
,nueve. Se le conr;uJ,, n los beneficios 
~e los artículos 4 .Q (caso 2.0 ), 7.0: y S.o 

D. Felipe Vicent:e Ramírez . Tudela 
(Navarra) .-Número de hijos. or:ho. Se 
le conceden los h<meficios de los. ar
;tículos 4." (caso Lo) , 7.o y 8.• 

D. Alfonso Mufíoz Bnr.ia, MemhrUla 
(Ciud~d Rea1) .-Número ele hijos, on
ce. Se le concelien loFt beneficios die 
Tos artículos 4." (caso 4."), 7.0 y S.o 

D. Dominga: Mesa López. Al-calá la 
Real (Jaén).~Número ele hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los, 
:arl.ículo~ 4.• (~aso 2.o), 7.0 y s.· 

D. Rafael l\'fesa y Mesa, Ortihuela 
(Jaén).-Número de hijo~ . . nueve. Se le 
{}onceden los b~ncfirio~ de los artícu ... 
los 4." (caso 2.o).. 7.• y 8.o 

D; Pe.rfecto Sánrhez Bernal. Béj.ar 
(.Salamanca).-Número de hijos, ocho. 
Se le conc.eden los beneficios de lo~ 

artículos 4.• (caso L"), 7 .o y S. o 

D. Román de Frutos BnWm, Sanfi
báñez de la Sierra (Snlaman¡~al'.-Nú
mero de hijos, ocho. Se le eoneeoon 
!los beneficios de tos · artículos 4."' (ca
so :1..0}, 7.• y S.• 

D. Vicente de la Puenfe Rurz, T'o·
rres de Albánehez (J¡,én).-Número d:e 
hijos, ocho. Se te conceden los benefi
cios de los artículos 4.• (citsol Lo), 
7.o y .8." 

D. Ramón Martfn Casal, Pcmt.evem. 
Número de hijos, nueve. Se te eonce
i:fen los benefte.ios de tos artículos 4." 
(caso 2.,, 7." y s.o 

D. J acobo Navarro Mmo, VaJ.en
élna (Sevilla)._:_Niímero de hijos, ooho. 
Se le conceden Tos beneficio~ de los 
artículos 4.<> (Ca!"o f.o), 7.• y 8.• 

D. Antonio Verdú Gómez, Murcia.
iNúmero de hijos, nueve. Se le conce
üen los ben(;)ftcios d~ los . a-rtículos 4.• 
.(caso i.•), 7.• y R<> 

D. Ventura Sáf!r.hez ''rori{), Cardón 
üe lo-s Condes (Palencia).-Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.<> (caso t.•). · 
7.0 y 8.• -, . 

O. D.omingo Rod1·íguez del Río, La 

i 
~. Bañeza (León).-Número de hijos, nue-
1 ve. S.e le conceden los beneficios de 
1 los m'Lículos 4.o (r,aso 2."), 7.0 y 8.• 
1 D. Est:eban Rodríguez Vicente, Vi
[ lla de Ledesma (Sálamanca) .-Núme
J ro de ?ijos, ocho. Se le conceden 1-o-s 

1 

beneficJOs de los articulas 4.o (caso L"), 
7.o y 8." 

D. Pedro Roselló Reines, M'ahón 
1 (BaJe¡jres).- Número de h~jos, ocho. 
¡ Se le conceden l0s henefic;os de los 

1
' artículos 4." (r-aso f.o), 7." y S.o 

D. Nicanor Ruiz Cesteros, Loeehes 

1 
(Madrid).--Núrnero de hijos, ocho. Se 
le eonceden los beneficios de los ar
tículos 4.• (caso 1."), 7.o y S.o 

D. Anl onio Rom0ro Morales, Cazalla 
de ia Sierra (Srvilln) .-Número de hi
jos, di ez. Se le conceden los beneficir¡s 

· de los arlfculus 4° (caso 3.0), 7.• y 8." 
D. José María Sandín, Lagunillá 

1 
(Cáceres).- Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.• (caso 1.o), 7." y s.o 

D. Feliciano Vez y Mas, Giaño (Ovie-' 
do).-Número de hijos, ocho. Se le 
conce·d>cn los benefieios de los artícu
los 4o (raso 1."), 7.o y 8.• 

D. Nemesio l'vfarl in Sánchez, La.gu
nilla (Salamanca).-Número de hijog, 
nueve. Se le ceneeden los benefi0foS 
de Ios arfículo 4." (caRo 2.o), 7.0 y 8.o 

D. Hipól ít.o Rives Santos, Cox (Ali
cante).--Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los benefir.i(}s. de los artícu
los 4.0 (caso 1."), 7.o y 8.0 

D. José Ort.iz Mufioz, Carranza (Viz
caya).-Número de hijos, oeho. ~e le 
oonceden los beneficios de los artícu
los 4.• (caso f.o), 7.o y 8.0 

J D. Antonio Ocaña López, Al-calá la 
Real (.Jaén}.-Número de hijos, ocho. 
Se le con~eden los beneficios de los 
arl:ícnlos 4." (crrso Lo), 7.0 y s.o 

D. Anfonio Martfnez Jllfanzaneda, Se
gorbe (Gastellón).- Número d:e hijos, 
O·cho; Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.o (caso Lo), 7.0 y 8," 

D. Gerva<J·io Nieto y Nieto, Don Be.
nito (Badajoz). - Núm~ro de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefic-ios de 
.los artículos 4.o (caso f.o) , 7.• y s.• 

D. Félix Ruiz Bilbao, Bilbao .~Nú
mero de hijos. ocho. Se le conceden 
lo.'! beneficios de los arnculos 4.• (ca ... 
SO' 1.0 ), 7.<> y 8." 

D. Agustín Moreno Martín, Véiez Be• 
nandalla (Granada) .-Número de hijos, 
ocho. Se fe conceden los beneficios de 
los artíc'9los 4.o (caso f.o), 7." y 8." . 

D. Antonio Marhmmda Aleo, Cox 
(Alicante).-Númer0 de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios d'e lo$ 
artículos 4.• (caso 2.o), 7." y s_o 
· D. Miguel Muñ.oz Gil, Puebla de Ca
za.II.a (Sevilla). - ¡jtíme4'Q de hijos,. 

ocho. Se le concedrn los beneficios de 
los artículos 4.0 (caso f.o), 7." y 8.0 

n. Julián Martín Domínguez, Aran
jue-¿ (Madrid). -Número de hijos, 
ooho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.• (caso f.o), 7.0 y ~.o 

D. Jmm Lorenzo Rodríguez, Coja
ynr (Gra-nnda).-Nún)Ewo de hijos, on
ce. Se le conce·den los beneficios de los 
arlículos 4.o (easo 4.o), 7." y 8.0 

D. Pablo Hernándr'>: Rodríguez. Se
rma la Nneva (Madrid).-Número de 

1 hijos, ocho. Sfl Ie conceden Jos hene-
1 ficios d-e los artículos 4.o (caso 1.0 ), 

7." y 8.<> 
D. Saturnino Gallego González, Sa

ma de L:mgreo (Oviedo).-NúmP.ro de 
hiJos, diez. Se le conceden los bt"'nefi
cios de los n.rtfculos 4.o (caso 3.o), 

1

7." v S.o 
D. Julián Gonzálcz Gil, Fuenlabra

da (Madricl) .-Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los brnefll!ios de 
los art.fculos 4.o (caso 2.o)., 7." y 8.0 

D~ Tomás Mediavilla Miguel, Bil
bao.-Número de hijos, ocho. Se l.a 
concooen los beneficios de los artícu
los 4.o (easo 1."), 7.0 y S.o 

D. José Rovira Solé, de Puebla de 
. M:ontornés (Tarnagona) .-Número da 
'¡ hijos, nueve. Se le conceden los bene

fictos de los artículos · 4.o (caso 2.o), 
7.o y s.· 

D. Manuel Rengel Martín, de Sau
celle (Salamanea).- Número d 1 hijos, 
ocho. Se le concBden los ben8~ :..ios da 
I.os artículos 4.• (caso 1."), 7F 1 8." 

D. José López Sáez, de W J>z Be• 
nandalla (Granada) .-Número rle hi
jos, ocho. Se le conceden 10( llenen ... 
cios de los artículos 4.~ (casi l,o), 7.• 
y s.e 

D. FI.orencio J_,ópez Martllllez, oe 
Quintanilla Sollamas (León) .~.Y;úmerq 
de h ijos, ocho. Se le conce-den los be• 
ndleios. de los ar~ículos 4.o (caso t.•)t 

· 7.n y 8,o 
D. Agapito d-e J.a. Parra Herrero, flij, 

Santa Lucía (León).-Número de h.~ 
jo~!. fO, Se le conceden los ooneftcioli 
de los artículos 4.• (caso 3.") , 7.o y S.• 

D. Geledonio Rodríguez Antuñ.a, da 
Ciañ.o (Oviedo). ~Número de hijos;. 
nueve. Se le conceden los beneflcioli. 
de los artículos 4." (caso 2."), 7 ... y s.cr 

De Real orden lo digo a V. I. p!JJ'& 
su conocimiento, efectos y t:raslado a 
los interesados. Diús guarde a V. l. 
muchos afíos. l\f.adrid, 31 de agosto 
de 1927. 

P. D., 

LUIS BENJUMEA 
&eñores Director general d'e Trabajo J 

Acción Social, Ordenador de page~ 
por obligaciones de este Mini 
f. Hab!·l-itlldQ de¡ ' tpismo ... 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedienteª 
i~coados póil' Jos señore;3 gue er~ ésta 
so relacionan, todos los cuales han 
snlJritado, e!Il concepto de obreros, Jos 
benefi,cios d;el Real decreto de subsi-. 
dio a las familias numerosas de Z1 
de Junio de 19·26, y ate-ndida la con
sidera·ción de Nlncurrir en Jos peti
cionarios las ~::ondiciones prevenidas 
cm el Reglame·nto de 30 de Dici·embre 
dle 19>2'6 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
OACE'l'A de 1." de Enero de 1927), 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ~0r
vido declarar henefi,~ial'ios del régi
me.n de subsidio a las famiila.s nu
merosas que regu!an los preceptos ci
tados, concedié.ndolie:s los derechos qne 
a continuación se os,pecifkan a los sc
fío.res siguientes: 

D. Oecilio Ma1·tín López, paseo de 
}a Virgen del Pue.rto, 47 (Madrid).
Núrnero de hijos, nueve. Se le conce
den ios beneficios de lós arlícuJ.os 4.0 

{cnso .2."), 7." y 8.0 
D. Antonio Garcia Barquilla, eane 

1'riesle, Madroüeras (C~jccrcs).-Nú

mer0 de hijos, nueve. Se le eonce
t.len los henefici•)s do los artículos 4.• 
(caso 2.0 ), 7.0 y 8.0 

D. Diego García Aiigw~·l, calle de 
Re bola, Mad'roiieras (Cúcerr.,s) .-Núme...: 
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículo3 4." (easo f.•), 
7.• y 8.0 

D. Lcopoldo Higuecas Sánche:.~. Ca
r:ret.era, 28, Santisteban del Puerto 
(Jaén).-Número de hijo3, ocho. Se le 
conccdfJil los benBficios de los artícu
los 4.0 (caso t.•), 7.o y 8.0 

D. Pedro María Ariondo Arambc-rri, 
Isusi. 14, Eíüar (Guipúzcoa) .-Núme
ro de hijos, odw. Se le conceden los 
bene.f1cios de los s.rtkulos 4." {caso 1."), 
"f.• Y S.o 

D. Juan .. Timóncz Barrado, call13 dfi 
Cerrogordo, Madroñera (Cáceres). -
Numero de hijos, ocho. Se le corwe.
~n los beneficios de loo artículos .v 
(ea.so 1."), 7.0 y 8.0 

J). !VíanueJ Juaristi Iñurra, Ca.s,erfs 
·de .A!prai?.-arrilla, Elgoibar (Guipúz~ 
ct.m).-Número de hijos, ocho. Se le 
·cf.l'flc,eden los benf'ticio.s de los artfcu"" 
,los .p (caso 1.0 ), 7." y 8.0 

. D. Antonio L6péz Bordonaga, barrio 
(1tl la Azu-carera, Santa Eu lalia (Te-· 
1'\1e1).~Núm~ro d-e hijos, ocho. Se le 
fl(lneeoden lo·s ben.enci()S de los articU:"" 
I.or,; 4.0 (caso i."), 7 .• y 8.6 

D. Vicente Leonardo Cnrri6n, Real, 
ill'Jn111ro 8,. VnJdesUlla~ (Valladolid).
~'h~mnro de hi,Jil~, ~hf.l. Se l·e conce
ie.v. les bf'nefiei r: ~ dt io~ ;nt.ículos ~.0 
~i:n •, t~ 1_o), 7.0 y s-:e 

Gaceta ae Madrid.-Núm. 259 

D. M·arian:o José López Juder, calle 
de la So1ana, Godojos (Zaragoza).
Número de hijos, ocho .. Se le conoe-
de·n los benefkios de los artkulos 4." 
(caso 1.0 ), 7,• y 8.0 

D. Juan L6pez Ramfrez, BarC'o, 5, 
Santisteban dí>l Püer~o (Jaén).-Núme-
ro de hljo<J, ocho. Se le conceden los 
bene·fieios de los artículos 4.0 (easo L"), 
'7,• y 8.0 ' 

D. Pedro López Lozano, plazuela deo 
Ia.q Real es, 1.6. Medina de!! Campo (Va
l)ado.lid).-NúnlGro de hijos, ocho. Se 
l f': conceden los beneficios d'e los ar -
tículo~ 4." (caso 1,•), 7 .o y 8.0 

D. Manúei 1\Iuñoz Llata, barrio de 
OJaiz, Peña Castillo (Santander).---,Nú..o 
mero dü hijos, 10. Se le conceden los 
hene:fkios de lo,s artículos 4.• (caso 3."), 
1.0 y 8.0 

D. Félix Tom{ts Marco Bos·que, Zo-
codover, G, Godejo§ (Zaragoza).--Nú.
mero de hi jos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de- lo.S artículos 4." (ca.
so 2.0 ), 7." y 8." 

D. Grc.gorio Mugüerza, Dos de Jifa"" 
yo, 10, Eíbnr (Guipuzcoa).-Nl:u').l.ero 
de hijos, ncho. Se le coneed'en los he-
ne.ficios de los artículos 4 .. (caso 1.•), 
7.• y 8:0 

D. Cecilio Múgica .Arrégui, l!:íbar 
(Guipúzcoa).-Número de hijos, orho. 
Se Ie conceden los beneficios de los 
art.fcuJos 4." (ocaso ~."), 7.0 y 8." 

D. Pablo l\1endi Vi!lanueva, Santo 
Dúmingo de la Calzada (Logroiío).-< 
Número de hijos, 11. Se le conce.den 
l.os beneflcios de los artículos 4.• (ca..: 
so 4."), 7 ." y s,· 

D. :Fr·andsco Miguelez Gutiérrcz, 
Gihaja, Ayuntamie,nto de Ramales 
(Santander).- Número i:le hijos, nue"" 
ve. Se le r,on-eeden lns beneficios aa 
lo0·s arUculos 4.0 (caso 2."), 7.• y s.• 

D. Mar-cial Muñoz Olmedo, Matad!e..
ri:i público, Campo de Criptana (Ciu ... 
dad Rea1) .-Nt'rmero (J.e' hijos, nu~ve, 
Se le conceden los ho.nefkio:J de los 
artículos 4.0 (caso 2."), 7." y 8.0 

D. Antonio Mm·aie.s Sirv~nt, barrio 
(:11&1 Mediodía:, 6·9, San Miguel fie Sali..: 
nlls (Alicante).-Número de }J.ijos, fO. 
Se le conc~den: lo! ben;;o..fi.úo;; "de loJ 
artf.cnlos 4.0 (caoo 2.~), 7.0 y s.• 

D. Fauslino Muñlz Aria;s, Avilé!i 
(Oviedo).-Nú'mero dú hijos, nu-e:ve\ 
Se le conceden Los ~1erteftcios de- lot! 
artfculos 4.0 (ca~ 2."), 7.0 y s.· 

D. Angel Nieto Gumálei, callf. de- lá 
Fuente, ManN~ra de Abajo {Sa.laman• 
ca).-Número de hijo~ · (\cho. Se 14! 
conceden los benirJ1;üo,s i:l~ J~ firti;U"' · 
los 4." {e.~so f •); 7.0 y 8." 

D. Juar! o~oro A..ro~•;rü, . Cas-ari!i 
A.r ostegu i del bnr.do tl..e- Srui Lw·e,a~. 
11\l::;rAib¡¡r tG \1lltÚZQ6~).·--NÚil:l~h Gle t• 

jos, ocJw. Se le ronce-den los Mne.
ilcios de los a.rtkuios 4.0 (easo 1."), 
7.• y 8.0 

· D. Joaquín Olave y Albezu, Arra-
guet.a, 55, Eíbar · (Gui.pú:ó.~oa) .-Núrn'e.~ 

ro de hijos, 11. Se le conce.de.ri los be:-< 
nefieios de los artículos 4.• (caso 4."), 
7." y 8." . 

D. Auge•! Pedraja Vega, Méndez Nú...; 
ñez, 3 (Santander).-Númeeo de hi ... 
jos, nueve. Se le conced,:n lo;; bene-; 
ficíos de los artículos Lo (~.?,ns0 2.ó), 
7." y Ro 

D. Isidro Pérez E s:politu, Nueva, 32, 

1 Avilés (Oviedo).-Número d~ hijos, 

1 
ocho. So le conceden In~ heneficio.s de 
los art.fculos 4." (caso L 0 ), 7." y 8.0 

1 D. Francisco Pacheco Mendoza, Ar.-.. 
nuera (Santander).--Númer o de hi"' 
jos, ocho. Se le conceden los bene .. 
flcios de los artículos 4." (caso 1."); 
7." y 8.0 

D. Estani&lao Prieto Cornero, Pla..; 
za, 6, Villagarcía de Campos (ValladO .. 
lid).-Núme·ro de hijos, 10. Se le con.
cedcn los be!Ileflcios de los artículos 4.11 

(·c-aso 3."), 7." y 8.0 

D. Manuel Parra j\fartín, Pozonue-; 
vo, 6, Valverde de Llerena (Badajoz), 
Nt'rmero de hijos, nueve. Se le conc'fl...; 
den los beneficios de los artículos 4.• 
(caso ~." (7.o y 8." 

D. Pablo Pérez y Pére.z, Monseñoll 
Cadena y Eleta, 50, . Lahastida (Ala-; 
va).-Número de hijos, nueve. Se le 
cor.ceden los h e.tHl'ficios de los artícu-
los 4." (caso 2."), 7 .• y 8.0 

D. Manuel Rivero Pera.!~·§, Tetuán, 
mímero H, 4." (Sant.ande,r).-··Númerq 
de hijos, nue,ne. Se le conceden los be-:
ne,fieios (!le ]cis artículos 4." (caso 2.");. 
7.0 y 8.0 

D. Román Rodrígu~ Prado, Aldea 
del Rey (Ciudad Thea.l).-Número M 
hijos, ocho. Se. le conc-eden los bene· .. 
ficios de los artfculos 4.0 (ca.;\o t.•)', 
7." y s.• :· 

D. Cipriano Rodríguez Alija, Ari: .. . 
oanzas de·l Valle, Ayuntami,ento de Lá 
Antigua (León).-Número die hijoat 
ocho. Se le conceden los bqne-ficios d~ 
los artkulOIS 4.• (caso f.o), 7." Y 8." 
. D. Juvenal Rodríguez Estrada, SaJi-' 

' t"¡ ·ao-o 5 Becilla de Valderaduey (Va-'. 
e, ' , ' -. 

Jladolid).-Númer o de hi.ios, nueve, 
Se 1e conceden lo.! beneficios de lo:s 
artículos 4." (cMO 2."), 7.• Y 8." 

D. Six.to Ramos González, Las :Ue
ra:S, · J_S, Camporrfl.dondo (Palencia}.~. 
NlliMro de hijos, U. Sá le '.loneede'IY 
los · ben~ioa de lo! J¡rtwuJos 4.0 (-ca"' 
so .4:), 7.• y s.· __ 

11). Juan Reeio Viióalá~. calle. d~ 
o~~~. Madratt:era (Cáe-ere·sY,~ 
Númoco ¡·• llijal!, l}cbo. St le cauce.., 
irlii lo~ b&-1l;llft:!lhJ.<~ do los artículo~ 4.0 

kQ,~f) ic,") , 7.• y 1." .. 
. . · ., 
· .. ·;. fZ 
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D. Manuel A11lonio Rode:fguez AJVa• 
rez, Llara-nes, Ayuntamiento df~ Av1-. 
]és (Oviedo).-Número de hijos, U.--· 
Se le coneede.n los benefwlos ele los 
aTt.íCUIOS 4.0 (caso 4.0 ), 7." y ~o 

D. Juan Antonio Rostro Acc·ro, calle 
de Luisa Forluna, Madriga!ej::J (Cáce
res).-Número de hijus, o-cho. g,j Jo 
conceden los beneficios de lo$ artícu
los 4." (caso 1."), 7.• y S.o 

D. Vicente Rodrígurz Antroino, calle 
de Afueras de Correcl':ll!a, Toro (í',a
mora) .-Número de hijos, ocho. oe la: 
conce·den los beneflcbs de los :ufft.m.
Jos 4.0 (caso 1."), 7.0 y s.• 

D. Pauli.no Hodríguez Garcla, Río, 1, 
Villasexmír (Valladolid).--NútiH'ro do 
hijc,s, nueve. Se le conceden lo·s ·ne
nefi:eios de los artículos 4.• (caso 7.."), 
7.0 y s.o 

D. Francisco Sánchez Dial, calle dé 
los Olivos, Madroñera (Cácere•s).-- Nú• 
mero de hijos, o-c-ho. Se ]rJ cémc•eden los 
beneficios de los artículos P.." (caso f.o), 
7.• y 8.0 

D. Francisco Sánchez Rubio, Satt 
Antonio, 61, Sierro (Aimeria).-Nume• . 
ro de hiji)S, nueve. Se le conc•edl3n l0s 
bene.ficios (te los artículos 4.o (caso 2.0), 
7.? y 8." 

D. Luis Soriano Vi11ar, Cuevas. 12, 
Santisteban: del Puerto (Jaén).__:_Nú
mero de hijos, 10. Se );e conc·:::•den Ios 
bene:fleios i:J,e los artículos 4.• (case. 3.•), 
7." y 8.• 

D. Daniel Sandoval To•flño, Lucillos 
(Tüledo).-Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los benefieios die los ar
tículos 4.0 (caso 1.•), 7:• y s.o 

D. Nicomedes Santos García, Avilés 
(:Oviedo)-Númoro ele hijos, nuevo. Se 
Je conceden los hem.efieios de los ar-
tfeulos 4.0 .(caso 2.o). 7.• y 8." 

D. Froilán Tufión GarcHt, Pefia Cas• 
tillo, Barrio de Nueva l\'fonlaña (San
bander).-N(tme.ro de hijos, o-cho; Se 
~-e conceden los beneficios de los ar"' 
U culos 4.• (e'<tso f.o), 7.• f 8." 

D. Jesús Urueña Leal, Damas, l, 
Villagarcía de Campos (Va.lladoli.d) ,_, 
Número de hijos, ocho. t'e le conce
aen los beneficios de los ar-tfculos 4.• 
{caso u (7.o y s.• 

De Real nrde-n lo digo á V. I. p~h 
'Sü conocimieri-t6, efectós y traslado 
a los interesados, Dios guarde a V. I. 
muchos añoB. Madrid, 3t ile Ago~to 
'd~ '19.27. " 

P. J:l., 
I,UIS BEN.TUl\í:E~A 

Sefiores DirecclG.r ~éneral Gi :rrahajo y 
Aeflión Soci-al, Ordermdor, de pagos 
!POI' obHgaelo;n~tS a~a :·sJe J,:liili~-steJ·~t 
;y, .H.a.lJ4Ji),ad• del ;14'1~0. 

Núm. 825. 

,Hmo. Sr.: Vistos los exp{)dientes 
incoa.d-os p a:r Jos señores que en és
ta se rela-cionun1, todos los cuales 
han solicitado, en concepto de ob1'e
ros, los bene.fi cios del Real dftercto 
de subsidio a las familias numero
sas de 21 de Junio de 1926, y aten
dida ]¡¡¡ consideración de concurrir 
en los peti-cionarios las condiciones 
prevenidas en el Reglamento de :m 
de Dicie.mhre de 1. 926 (Real decre
to ilúm. 4 de la Presidencia del 
Corrsejo de Ministros, GACETA -d'e f.o 
de Enero de 1927), 

S. lVL el REY (q. D. g.) se ha ser
vido declara;r beneficiarios del ré
gimen de S!Uhsidio a la s familias 
numerosas que r egulan Jus precep
tos cita.dos, coneecli éndoles los de
rechos que a continuación se espe
cifican a l01s señoPes .siguientes: 

D. Manuel Gimcno GorJ'icho, An
dosilla (Navarra) .--Número de hi
jos, oc-ho. Se le comceden los bene
ficios de lo s artículos 4.• (caso f.O), 

7.• y 8." 

Doña Antoínia Villavicencio Gar
cía, Rca.lej·o Alto (Canarias) .-Nú
me:ro de hijos t 1. Se In conced-e11 
los beneficios de lo.s ·artículos 4." 

(caso 4.")' 7." y 8.0 

D. José Marlínez Lorenzo, Paslo
riza: (La Coruña) .- Número de hi
jns, ocho. Se le conce-den Jos .bene
fi c:ios de los arl-ícubs /¡,• (caso 1.0 ), 

7.• y 8." 

·D. Felipe L:mrs González, nc·n.le
jo Alto (Can n:rias) .-Númei'o de hi
jos, o-c-ho. Se le conc.eden Jos benefi
cios (-lp los artíc-nlos 4." (caso 1."), 

7.• y 8.0 

D. Isidro Gasc,ón Lorenzo. CP.p.eda 
(Salamanc):).).-Número de hijos, 
úchei. Se l e conceden los henefieios 
ae lo~ aJ:>f.ículos 4 . ." (ca.so 1."). , 7." 

Y s.• 
D. Ma'nuel Fandiño Hequeijo, Smi

tiago 'de Composfcla (La Coruña). 
Número ae hijos, IO. Se le con('¡e
den: los beneficios de los a.rtícu
los 4.• (caso s.or, 7." y s.· 

D. :Anastasia Mari~no Vázqu:ez, 
Ca s&T de Palomero (Cáce'res}.-Nú'
m et5 de hijos, ocho. Se le c{)ncedeti 

' JoB beneficios Cle los a:rtículos '4.• 
·(caso 1.")', 7 .o y s.• . 

D. Saturnino Gonzálei' Pé.I'€w:, 
RealeJo Alto (Ci:fi!ariasr.- Nt1méro 
Ü'é' hijo'$, oello. Se 1~ oó'n'c.e.(len lo•s 
be.nefl~ios lié los a.rt.ítul:Qs 4." (e~ 
s:o PL 7.• y s.• · · 

D. Jnsé Gresptí Rh~n. :Cámor.fsa ... 
~T@r:'Mlll.vega (Stntttl~ér) . ~ N·1);:... 
ní~ll• ea lüjós, o·c:'h'o .. SP. tE! coliee:~ 

los heueficios -de lo,s artículos 4." 
Ccas·ó 1.•), 7." y 8." 

D. Ma,nuel García Palacio, 'l'orré.
lavega (Srmla:nder).- Número de 
hijos, 11. Se le conceden los bime,
ficio's de los artículos 4." (caso 4.")'. 
7.• y 8." . 

D. Biemvenido Gonzáloz Llera:, 
Viérnoles-'l'orrelavega (San la.nd-er). 
Número d-e hijos, 10. Se le- eonceden 
los beneficios de los urLículos 4.o 0;a"' 
so 3."), 7.• y 8." 

D. José Martín Acereda, Sierra
panda (Santn.nder) .- Número de hi
jos, DICho. Se le concede-n los bene·
ficios de los a-rtíou.Jos 4 .• (caso 1."), 
7." y 8." 

D. Aquilino Merino Cu·ende, TO.., 
rrelavega (Santander) .~Número de 
hijos, 1·0. Se le conceden Jos bene
fic ios de los artí-culos 4." (caso 3."), 
7." y 3." 

Doña: Jo,aquina, Tortajada Más, 
Algemcsí (Valencia).__:___ Número d~ 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos '•-" (caso 
primero), 7." y 8." 

D. Bias Santiago Ruiz, BarredO
Torrelave-ga (Santan-der) .--Número 
de hijos, 10. S~ le conceden Jo,s be:.. 
neficios de los artícuJos 4." (caso 
ter·cero)' 7 .. y 8." 

D. EJ.euterio Gutiérrez Egurcn, 
Campuzano~'l'orre!ave-ga (Santan
der) .~Número de hijos, nueve. Se 
le conc-eden los beneficios de los 
artículos 4." (mtso 2."), 7." y 8." 

D. Máximo Hernández Alva.rez, 
Carr:ipuz:mo-Torre la vega ( Santan
der) .-Número dé hijos, 11. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4." (ca so 4.•), 7." y 8." · 

D. B ernabé País Jiménez, MoJa
dos (Valla,dolid) .-Número de hijos, 
nueve. Se le conce-den los beneficios 
'de lo•s artfcul<Js -.L• (caso 2."), 7." 
Y 8.• 

D. Elfmterio Toribio Ramos, Gi
jón (Ovie-do) .-Númer o dé hijos, 
ocho. Se le conoeden los beneficio s 
-ele los artículos 4:• (caso 1."), 7 ·' 
Y s.• 

D. Cesáreo Núñez Lópoz, Moja
'dos (Valladolid ) .-Número :de hi
jo~~;, ocho. Se le conced~n los b.ene
fi.cios de lO>S aTtf<mJos 4.• (CaSO 1.") , 
7.o y s.• 

P . MJi¡¡ 1\!onte·ro del Prado, Al· 
m·orox (Toledo).- Número de hi
joii', f1. ~e lci cone:Men los benef1· 
e-ío-s \ie loo Tht'~ícul-05 4.• (caso 4.":• 
7." y S." 

:0. iAmó.!l Ittrnández Pa5eual, Mn· 
'taJNI':z-luelf:ls t:Vu.1lacl-eEs) .-Nlimer' : 
el• bijes, uh8. ~t ~' 
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'bO<m:>ficios de los artf.culos 4.• (ca
).lo 1."), 7.• y 8.• 

D. Pedro Rilvillo Sanabri-a, Alca
lá de Hena.res (:Madrid) .-Número 
ne hijos, ocho. Se le conceden los 
~:eneficios de los artículos 4.• (ca
~o U), 7.• y 8.• 

D. Dieg-o Ro·seo l\1atcos, Montán
~hez (Cá,ceres).--Número de hijos, 
ocho. Se le wncrdcn los beneficios de 
Jos artículos 4." (caso 1.0 ), 7.• y s.· 

D. Tomás Tirador Fernández, Ga..: 
bezas Rubias (Huelva).- Número 
ide hijo•s, mweve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos · 4.• (ca
:so 2."), 1.• y s.• 

D. José F€-rmíndez Bell6n, Membri
lLa (Ciudad Real) .-Número de. h ijos, 
10. Se Ie conc-ecien lo•s b~Sneficios ue 
~os artículos 4.• (caso 3."). 7.• y 8.0 

D. Teodosio Gom:ález Quijano, 
Os·a de la Vega (Cuenca).-l\úmera 
fde h-ijo1s, ocho. Se le conceden los 
beneJicios de los artículos 4.• (ca"" 
so t.•), 7.• y 8;• 

D. r,Hguel Albuixech Escribá, Al
musafes (Valencia).- Número de 
:híjos, ocho. Se le conceden los be
Íllleficios de los artículos 4.• (caso 
primero)' 7.0 y s.· 

D. Rafael Bnwja Vergara, Serón 
;(Almerfa) .-Núme·ro de hijos, rutHí

t'lre. Se le conc,er!en los beneficios de 
los a,rtfculo-9 4.0 (caso 2.0 ), 7." y 8." 

D. Tiburcio Bermejo Martfn, Ve
~.~yos (Avila) .- Número d·e hijos, 
· f2. Se le oonce.1en los beneficios de 
Íos artículos 4.• (caso 5.0). 7 .• y s.• 

D. Modesto Blanco del Río, San
tU'I'.oe. (Vizcaya) .-,Número de hijos, 
óc,ho. s·e le conceden los beneficios 
[de los· artículos 4." {C:aso t.•), 7." 
'! s.• 

D. Ramón Bea.in Zárate, Begoña 
(Viz.caya) ~-Nt'íme.ro de hijos, o oh o. 
Se l~ conceden los .. beneficio-s de los 
ártfoolos 4.0 (~fl'SO 1.0 ), 7.0 y 8." 

D. Julián Barreros de la Gruz, 
Oór:doba.- Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
'artíeulos 4.0 ( caso 1.•), 7." y 8." 

D. Diego Cuenca Toledo. Almam;a 
(él}?acete) .-N1ím ero de hijos, ocho. 

i:;e le conceden ros beneficios de los 
it:rtfoulo-s 4.• (easo f.•]. 7." y s.· 

D. Caiixto Cuartas Revuelta, 
Pu~.nte Arce-P iélag-os (S::mtand-er). 
Número d-e h iJos. nuevr. Se le cen
c~den Jos ben'}ncios rk lo•s a;rtícu
los 4.• (caso· !!!), 7! y s.· 

D. lVfnnuel Dínz ]í'p rn :índrz. San
Hago itrenas·_:Pnh dP. Siero- (Ovie
Jlo) .- Númer o clr h ijc;s , 1Z. Se le 
tflneeden loH hen eGeiDof4 de los ar
tíenJos 4.• (c~ sn 5.•), 7 .• y s-.• 

D, Ramó.!l Duart Albuiut'h, Al~ 
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musaf·es (Va.!enc.ia) .-Número de 
hijos, 1 O. Se l·e conceden los bene
ficios de lo•s art-ículos 4.• (caso 3."'}, 
7." y 8." ' 

D. Amado Domínguez Lúpez, Gar
pio (Valladolid) .-Número de hijos, 
'Ocho. So le c.once>Clen los henficios 
de los artículos 4.• (caso 1."), 7." 
y 8." 

D. Jerónimo Espinosa Ló.pez, Va
lladolicl.-Número de hijos, nueve. 
Se le conce.den los benefici.o's de los 
a¡rtícu.Jos 4.0 (caso 2.0), 7.• y 8." 

D. Jos·é Fernández Valles, Ri.cn
scna-Llanes (Ovie.do).-Númcro de 
hijos, 12. Se le comceden los bene
ficios de los artíeulos 4." (caso 5!)', 
7.0 y 8.0 

D. SCigundo Fernándcz del Blan
co, Boñar (Le7n) .---Número· de hi
jos, 1 O. Se le conceden los benefi
cios de los ·iutículos 4.0 (cas o. 3.0), 
7.<> y 8." 

D. Luis Gutiérre.z Pérez, Bilbao 
(Vizcaya).-Número ae Tüjos, 1. :t. 

Se le conc·eden los beneflcio•s ·de los 
aie tíc;ulos 4." (caso 4."), 7." y 8." 

D. Ricardo Gallango La.gares, Za
fra (BD;dajoz) .-Nümero de hijo!'!, 
Ocho. Se le conc.eden l.os beneficios 
de los artículo•s 4." (caso 1."), 7.n 
y 8.0 

D. S!llvestre González Bi1hao; Saill
turce (Vizcaya) .- Núm ero de hijos, 
11. Se le conceden los be.ne.ficios de 
los artículos 4." (caso 4."), 7." y 8." 

D. Fcrmín García Plaza, Aravaca 
(Ma.drid) .-Número de hi jo-s, ocho. 
Se le conceden los beneficios de I.o·s 
artfculos 4.0 (caso L"L 7." y 8." 

D .. Isidro Graciá Vida!, Pinoso 
(Alicante) .--Nümero de hijos, ocho. 
Se le conc<P.den los beneficios de los 
nHículo.s 4." (c!l.so 1!), 7 ." y 8.0 

D. Antonio Garrés Sesé, Labuer
i:Ia (Huesca.) .-Número de hijos, 
ocho. Se le conc·e.den Jos benefi-cios 
de los arf.bulos 4." (cn:~so 1."), 7." 
y 8." 

D. Elisardo H'"rnán dez Sáne:hez, 
El PP,rdig7n. (Zamora}..-Número de 
hijos, 01eho ... Se le conceden los be
neficios de Jos artículos 4 ." (caso 
primero). 7 .. y s.· 

D'. l\'!:iguel Herrería Herrerfa., 
Puente Arce- Piélng os (~m1 tenrJer). 

Nümero de hijo,s, ocho. Se le conce
den los 0b enet1cios de los artíéili
lós 4.6 (Cl1S'O 1."), 7." y 8." 

De Rertl orden lo digo a V. J. para 
su cono·cimiento, efectos y t ras la
do a los interesados. Dios gu~rde 
a V. I. muchos años. Madrid. 2 de 
!iíepUembrG d.e 1927. 

P. ·n .. 
LUIS B:ENJUMEA 

Señot<es Director generu.l de Traba
jo y Acci7n Social, Ordenadoor de 
Pa.gos por obli.gaciones de este 

Ministerio y Habilitado del mismo. 

Núm. S2S. 

Ilmo. Sr.: Vistos lo·s ex:pedientes 
incoado·s por los señores que . en é3•la 
se l'ela,cionan, todos los cuales han 
sol icitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Rer-1 clect··~to de Suh.;;i
dio a las fa:rndlias :numerosas de 21 
de J unio de 1926, y atendida la con
sidera.ción d·o concurrir en los pdi
cirmarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real de·crelo número !1 de la 
Pres idencia dE•l Consejo de 1\Hnistt·os, 
GACETA de 1. ." ele En~ ro d!3 1927}. 

S. M. el HEY (q. D. g .) s·e ha ser
vido decla.rar benefkiarios de! llégi
men de Subsidio a las familias nu
rnerosaB, que regula los prer}coplos ci.;. 
tádos . conoeuiéndoJ,es los derechos que ' . 

a conti1mmción se· es•pwiflcau, a los 
señores siguientes : 

D, Lucio Barroso García, de Bono--.. 
ba.r de Iher (Cáce.r··es), <'AJ.Ji e de la Igl'1-
sia, 41.-Número de hi jos, nueve. Se 
le conoeden los henefidos de lo& ar .. 
tfculoe 4. .0 (c·:wo 2."),. 7! y s.· 

D. Al:bertano SebaJ Rodrígaez, d~ 
Pla.cencia (Guipúzeoa) , c.n,!Je de Rabal, 
'llúmero 9.-Núrn-ero de hijos, O;'!hO. 

Se le conc.Edeu los beneficios tle los 
artí.culos 4.• (caso 1!), 7! y 8.0 

D. Francisco Solar Dfez, de San
tander calle del Regato, 1.-Núm~~ro 

de hij~s. och-o. Se .le conceden los be
nf':fic i0•5• de los arHcul'os 4." (caso·_ t.•), 
7! y 8! 

D. Félix On-eca Asa. de San Martfn' 
de Ulnx (NavaTra), calle del Calvario. 
Número de hijos, ocho, s~ le conce
den !{)s benefidos d-e• los artículos .t.~ 

(ca.'>o 1."), 7.• y S! 
D. JuHán Marlfn Jlménez, de. Caa.

t.alp.ino (Salamanca}, Cl\U~ de YiU:.t--< 
fuerte, Hl.-Número da hijos, oehd. 
Se le eoneedeln los beneficios de 1~ 
artí.cu los 4." (cas-o 1.•):, 7.0 y 8.• 

D~ Antonio Moreno Cañiza,res, de 
Vigo {Ponlevf'dra), calle del Ho'lpi
tal, 5.-Número de hijos, 10. Se le 
conceden tos beneficios de h1s arlkQ-

, lm; t~,o (caso 3.!), 7." y 8." 
D. Pedro Ro•dríguez Snár ez, de Gi:.. 

jó>n (OviEdo}, eaHe de la Libertad, 55. 
Número de hij.O•S., 10. Se le eonce.d~l\ 
los be'neficios de los artfculos 4." 
(casn 3."), 7! y 8! 

D. Juan Pulido Gil, de Béimez (G6:t>~ 
rlo-ha).- Nümero de hijos, ocho. S'e fe 
conceden los heneftcios· de . los a.rtícu
lo•> 4." (casp J."), 7.0 y 8." 
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D . .Manue-l Santamaría Atienz.a, de 
fAifaro (Logroño), calle d·e la Sardi
pa, 8.-Número de hijos, orho. Se le 
~onceden los heneücios de los ar Ucu
~os 4.• {cam 1."), 7." y 8." 

D. Cipriano Serna Iháii:ez, de So
¡pue,rta {Vi:~caya) .-Número de hijos, 
pueve. Se le conceden los beneficios 
d:e los arlh:ulo~ 4." (c.a.s.o z.•), 7.• y 8.0 

D. Mar,cos Solana, dr Biel (Zarago
za,), calle de Gabás. H.-Número de 
hijos, nueve. Se In conceden los be
itHlíiciGs de los artículos 4.0 (ca3o 2."), 

1.." y 8." 
D. Fé>lix Orive MO'f1asterio, de• Bil

bao, calle de San Roque, 6.-Número 
(le hijos, 10. Se le eonceden los brnr.
fi.cios de los artículos 4." (caw 3."), 

7." y 8." 
D. Constantino Paseual Ripoll. de 

~ermens (I.érifla).-Número de hijos, 
tmho. Se l·e conceden ·los beneficios de 
los artículos 4.o (caso t.•), 7 .• y S.o 

lD. Agusf.fn Ramos Prieto, de Casas 
Jie Don P0dro (Badajoz}.-Número de 
hijos, ocho. Se le r.onceden los bene
ficios de · lo&- artículos 4." (caso 1."}. 

rr.· Y s.o 
D. Francisco Sandoval Niefo, dit 

Santander, calle de RuamayO<r, 1 !L Nú
mero de hijos, 11. Se J,e c,onePden los 
beneficios de Jos artículos 4.0 (caso 4."). 
'J.• Y s.~ 

D. Esteban Rniz y Arbízu. die Peña
~-ar.tmo (Sa.ntander}.-Número rle hi
Dos, 11. Se le conceden los benefieins 
ae los artículos 4.0 (caso 4."}, 7 .o y 8." 

D. Eusehio Luis Santos; de Santan
I:Ier (~Iarqués de la Hermida. 4).-Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los b~neficios de los artículos 4." (ca
lo 1.0 ), 7.• y B.o 

D. Silvestre Pérez Rodríguez. de· 
~1és de Llanera {Oviedo). - .. Número 
ae hijos, nueve. Se le con~eden los be
befic.fos de los artículos 4." (caso 2."), 
r.· y 8.o 

D. PedTo Reináns Díez, de Alberite 
(Logmfio), calle de Th>n Miguel Sa!va
i)or, 6 . .....-,Número de hijos ocho. Se le 
~nc:eden los beneficios de los artícu
los 4.• (caso 1."), 7.~ y 8.0 

D. Bruno Rubio Gil, de Oropesa (Tu
~do), calle de Gasagrande. Número rle 
hijos, nueve. Se le .conceden los bene
tlcios de los artículos 4." (caso 2.•), 1.• 
'1 8."' 

D. Antonio .Riva Gutiérrez, de Vi
llaescusa (Santander). Número de hi
Jos, och¡¡, Se le concedten los benefleios 

. d.~ lf>s artíeulos 4.• (ca~o 1.") 7 ... y S." 
D. Antonio. Gamarra F-uentes. de Vi

lla de Alheooín (Granada). Número de 
hijos, diez. Se le concéden los benefi
cios áe los urbículos 4.• (caso 3."),. 7 ." 
~ 8." 

D. Angel VQJJ.r Chacón, de Santander. 

--~----------------------------------~ 

Paseo de Canalejas, 68. Número de hi
jor, nue.v-e. Se le oonceden los. benafi
cios d·e los artkulos 4.• (caso 2.~}, 7.~ 

Y 8.• 
D. José Antonio López Gonzál~z. de 

Puerlollano (Ciudad Real). Número de 
hijos, ocho. Se le Cünceden los benefL
cios de los a.rtf.culos 4.• (caso i.") 7.0 

Y s.• 
D. Angel Gil Cáceres, de Puertolla

no (Ciudad RBal). Número de hijos, 
odw. Se le conceden los benefidos de 
lo3 artículos 4." (caso :L•), 7." y S.' 

D. Agapit:o García 1\.ndrés, de Mora
Ie.s de Toro (Zamora). Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4." (caso 1."), 7." y 8." 

D. Tomás Femández .Fadrique, de 
Bilbao, calle de San Nicolás, 1. Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneflcios de los arlículos 4.• (ea
so 1.•), 1.• y 8.• 

D. Manuel Sáinz, de Villae;,;cusa 
(Santander). Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4." (.caso 2."), 7." y 8." 

D ..... Aureliano Santos de la Calle, ¡Je 
Valdestillas (Valla-dolid}, calle ool Ríü, 
núm. 30. Número de hijos., ocho.. S~ 
le conceden los heneficios · de los ar
tículos 4." (caso L"), 7." y 8." 

D. Pedro Garda Maribella, de Bél
mez (Córdoba). Número de hij.os. llUE

ve, Se le conceden los beneflcins: de 
los art:ículos 4." (caso 2."), 7." y S." 

D. Adolfo Prieto González, de Anda
vías (Zamora). Número de hijos, rcl10. 
Se J,e conceden los beneficios cielos a.r
tículos 4." (caso 1."), 7." y s.• 

D. BasH.io Garcfa Martín, die Amhio 
(Logroño), La Carrera, 8. Número de 
hijos ocho. Se le conceden los benell
cios de los artículos 4.• (caso 1."), 7 .• 
Y 8.• .• 

D. Marcos Rodríguez . Espinosa, di' 
Blasconuño de Matacabras (Avilal, La 
Nava, 2. Número de hijos, och9. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4." (.caso 1."), 7.0 y 8.• 

D, Fitlel Uriveecbevarría Areso, de 
Mondragón (Guipúzcoa), Arano·, .28. 
¡\úmero dte hijos, ocho. Se fe conceden 
los beneficios de los a.rticul()S 4 ... í~aso 
primero), 7." y 8 ... 

D. Constantino Sánchez BonfaS:, de ·· 
Ayora (Val·¡¡,ooia:), Gruzada oo San 
Joaquf.n. 6.-Número de hi.fOS.. ocb{). 
Se le concadem. los benefl•:.ioi. de lÓs 
a,rtfculos 4." {caso 1."), 7." y 8: 

D. Francisco Fernández Gurcia, de 
Mollina (Málaga}, Alooiefn, !t. Número 
de hijo-s, ocho. Se le ooncooen los be
neficios de los a:rtíc~ll-os 4:" {caso 1.•), 
7." y 8." 

D. Román Sáez Labt'flldm·. de Gna-
rrat.e (Zanwra), calle del Palacio. Nú
mero de hijos, ocho. Se le co,ncctk~n 
los benefJ.c.íos de loS. articulas 4.0 (caso 
primrA'Q~, 7.• 1. 8;' ' 

r D. Tomás Tat:o Reguera, de Colme
nar Viejo (Madrid). Número de hijc,s, 
och.o .. Se le concéden los beneficios da 
los artículos 4." (easo t.•), 7."· y s.u 

D.• Evarista Suárez Campa, de ArhJs 
de Llanera (Oviedo). Número de hijos, 
ocho. Se le eonceden los beneficios de 
los artículos 4." (caso f.•), 7." y 8." 

D. Francisco Prado Cueva, de Siero 
(Oviedo). Número de hijos, nueve S~ le 
conceden los beneficios de los a.rtícu"' 
los 4." (caso 2."), 7 ." y 8." 

D. Pablo llafols Pala u, de Lloerm del 
Panadés (Tarragona}, Estrella, 3. Nú
mero de hijos , ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.0 (ca
so 1."}. 7." y 8." 

D. Ant:onio López Ortega, de Peoh;~ 
na (Aimería), Cuartel 2.0 Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los beiW
ficíos de Jos artíeulos 4.• (caso 2."), 7." 
y 8." 

D. Justo Pérez Bernardo, de ViHa
nueva de la Jara. (Cuenca), La l'.fan
zana. Número de hijos, ocho. Se le 
cünceden los beneficios de los artfcul01 
4." (caso 1."), 7." y 8." 

D. Arf.uro Sanlos Casar, de Piñor, 
Ayuntamiento de Barbadanes (Orense). 
Núme·ro de hijos, ocho. Se le conceue:a 
!,os beneficios de los artículos 4." (caso 
primero), 7." y 8." 

D. Pedro José Font Dalmau. de San 
Juan, Mallorca, (Islás Baleares). Nú
mero de hijos, ocho. Se le coneeden 
1os beneficios de los artículos 4.• (.ca ... 
so 1."), 7." y 8." 

D. Antonio Gil Fernández, dtl' Vigf> 
(Pont:evedra), Ma:nuel Núñez, 17. Nú.· 
mero de hijos, .nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos V (ca ... 
sa 2."}, 7 .o y s.• 

De Real orden lo digo a V. l. para 
su conocimiento. efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. L 
inuchos años. Madrid, 3 de Sep.tf )ll.hrit' 
de 1927. 

p, D., 

LTIJS BENJUMEA 

Señores Director general de \.-ra:baj¡i 
y Acción Social, Ordenador de Pa~ 
por Obligaciones de este Ministerlo 
y Haibi1Hndo del mismo, 

Núm. 827. 

Il!na. Sr.: Vistos Los expedientes¡...,. 
coadoa por los s·eñ.ores que se fo-nn
ciouan. todos funcionarios, los euall:'s 
han solicitado los beneficios Jel Real 
decreto de Subsidios a las familias nu
merosas ele 21 de Junio de 1925 • 

S. M. e.l REY (q D. g.) se ha Servido 
declararlos beneficiarios del régimen 
de Subsidio a lns familias nun1erosas. 
que regula el He<tl decreto ant.~s men
cionado y ei Reglamento de 3{) de Di
ciembre de 11}26 (Iteal dQOt'eto núme-
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ro 4 de la PJ'esidencia del Consejo de 
Ministros, GACETA de J.• de Enero de 
1927), conc·e.diéndoies 1os derechos que: 
.se especifican a cont-inuación: 

D. Manuel Rosón López, Oficiall del 
Ayunt:amienLo de Cervantes (Lug-o) 
Número de hijos, ocho. Se le conc·erlen 
.los beneficios del artículo 9.• 

D. Alejandro Rodríguez Cadarso, 
Cal.r•drútieo numerario de la Facultad 
·de 1\i:edicina de Santiago (Coruña). Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de<! arLícuio 9.• . . 

D. Ricardo · Pos·e Lemas, Auxilian 
principal de Intendencia de la oct'ava: 
Región (·Co'I'Uña). Núrnero de hijos, 
·ocho. Se le conc-eden los henefh:ios dt>l 
artículo 9.• 

D. Wencesla,o Crespo Nieto, Secre..
tario del Ayuntamiento de Gallegos do 
Solmirón (Salamanca). NúmerQ de hí..
jos, ocho. Se le conceden los J:',eneficio~ 
del articulo 9.• 

D. Eloy Uria Rodríguez, Oficial de 
Prisiones de Gangas de TinefJ (Ovte·..
'do). Número qe hijos, 11. Se le con
ceden los beneficios de los a.r~fculo~ 
9.• 10 y 11 (caso 1."). 

D. Joaquín López F>ernández, Co
mandante de Carabineros en la Di
rección genera;! de Carabineros de Ma
drid. Núm€ro de hijos, ocho. Sl=.l ie con
.cwJ.en los beneficios del artículo 9.0 

Dé. Rea.I orden lo digo a V. I. para 
',·su conocimiento, efectos y traslado a: 
· los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madr id, 3 de Se.ptiem-

1:We de 1927. 
P. D., 

LUIS BENJUMEA 

Señor•es Dir~ct:or general de Trabajo 
y Acción Social, Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de éste Minis
terio y I:Iabi:!ita,do-Jefe de Conta
bilidad del mismo. 

r'llúm. s~s .. 
Ilmo. Sr.: Vistos los cx: :e.i; eEtes 

'incoados pür J.os seíioros' que en . 
és.ta ,Se r elac.íonan, t odos los cu ale.s 
han solicit ado, en el con0epto de· 
obreil'Os, lo•s beneficio.s del Real de.., 
ereto de Sill~Sidi o a J.a s familia;s 'n.U-

. mero•sa.s de 21- de Juní·o de 1926, y 
·. a tendida la consider ación :d:e c·on
.. currir en los peticion ar ios la s con
. dk iones pr{iv·en idas en el Regla
. mento de 30 de Diciembre de 192·6 

. ;fR&..lil decr eto núm. 4 dE! la Presi
. :rle:n~i~ doT G~msejo :d0 .Ministros, 
. GAéETA de 1." d~ Enero de i927), 

S . .M. el Rl.rr (q. D. g.) se ha ser.
. i :l'i!do <leeJarar bMi'*ftciado<S :p;et ré
i g im.en d,Q suhs<idio a. la s fa.rn:ijias 
; numwo~as que Pe.@\Utl~:n. lo·s pre:o.ep

!es Cifa6&s , CI3IlOe··iéulillllle~ }~S fl:e-
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rec;hos que a conM.nuac.ión ·s:e ·es- . 
pecifi.can, a ~os s'eñor~s siguientes: 

D. Angel l\fartínez García, Jalan ... 
ce (Valencia).- Número de hijos, 
IJJUieve. Se le ·conceden Jos henefici.o·s 
de los arU.CIÚlos. · 4.0 (•caso 2.0 ), 7.0 

Y s.~ 
D. Manuel Rey Castro·, Padón 

(Coruña) .-Número de hijos, 12. 
Se !·e con c.eden los bene,fi·cios d .. e. los 
artículos 4." (caso 5."), 7.0 y 8.0 

iD. Manuel Pallés Grau, Po!iviño 
'(Hrues·ca) .-Número 'de hijos, ocho'. 
Se ~e oonceden los beneficios de\ los 
artículos 4." ( cas.o .1."), 7 .• y 8.0 

D. Manuel Souto Zas, Suevos, 
Ayuntamiento 'de Arteijo. (La C<J·~ 

ruña) .-Número de hiJos, ocho. Se 
le collJceden los ben€Jficiols d1e Jo.s 
:a·rtf0ulos 4.0 (.ca:so 1.0 )' 7.0 y s.· 

D. Ramón CoteJo Rodríg1nez, 'A':r
feijo. (La .Coruña) .-Número de pi
jos, ocho. Se le conc.ede.n los he,ne
fic.i,ors de lo:s .artí,culo,s. 4.0 (·caso i."), 
1: y s.• 

Doña 1\f.anuela Rom:eto Coco, Me.
ril!Ó, Ayunt.amí·ento d e OroJ (Lugo)'. 
Número 'de hijos, · 01cho. Se Ia; con:
céden lO·S beneficios de l<JiS aJ'tícl'l1-' 
los 4.0 (·caso 1."), 7.0 y 8.0 

D. A.ntonio Canovaüa L•Ó'p·ez, Al
calá la Real (Jaél1), calle 'de Pedro 
Alba',.-'-Númeroi de hijos, ocho. Sé 
n.e concéden los benefic ios de los 
artículos 4.0 (cas-o i.") , 7.0 y 8.0 

D. José Hér rera Montes, Daifon
tes {Granada), calle de Cogollo.~ 
Número de hijos, oc!h'o. Se le con
ceden l(l·S beneficios de lo·s artfcu
l.os 4.0 (ca so 1."), 7.0 y 8.0 

D. :Tomás 9"onzález Alo.'nso, Me
'din.a del Campo (Va,illadolid), ca.lle 
Q..e Isa,bel la Católicá.-Número de 
hijos, nueve. Se ¡_e conceden los be
neficio-s de los artfoulos 4.• (caso 
segundo r. 7.0 y s.· 

D. Sal,u:sUano . Ga\rcfu Castillo, 
En cinar (le Abajo (·Salamanca ).
NúmerO de hijos, nueve. Se le corr
cedén los b eneficios 'de los artícu
los 4.• (caso 2."), 7 .o y 8.0 

D. Antonio Gu:a.rdeña S•,1ntlago, 
Cabra (Córdoiba), .calle Molino de ,la 
Pollina.-Número ije hijos, oehG. Se 
le con ce-den Jos hene.fickrs 'de los 
artículos 4.0 ( ClH!O 1.0 ), 7.• y 8.• 

D. · Bonifa.c.io Haro 'G'srefa, Erici
n ar de Abajo (Salaman ca,) .~Nú
mero :Oe hijos, ll!llel'te. S:e 1:6 eo.n{)e'-
d~n los benefiéio·s O.e los hrtfciuil.o•s 
cu arto (e.a:SO 2,•)', 7.• y 8.• 

D. Nic.anor B ordm1;1t: (lonzáHYz, 13~
Jar {:Salamanear, !Jbertaif, 62,........ 
Numer o OQ hijos·, {)IC:M. sn }~ oon-
ceiden los 11enefiMós de hla 'urLí.cu
les 4." (ci'liS·Il f. e), 7." y S.• 

D. ;Tesús Bo.Iado San Martín, Hei-1 
rrera de Camargo (Santander).~ 

Número de hijos, nueve. Se re con;,¡ 
ceden )os benefwi.os de los artícu4 
lO•S 4." (c·a.so 2.0 ), 7." y 8." . . 

D. Angel Ca sta.ñflra Bolado, He'-. 
rrera; de OamargQ (Santander).~ 

Númer o de hijüs, ocho. Se le con"..; 
c'ede.n los beneficios de los. artfe;uo.;; 
los 4.0 {caso 1.", 7." y s.o 

Doña, Josefa G,avia Bolado, .lVIa'-< 
liaño (Santander) .-Número de ni-'! 
J·bs, 'n1ueve. Se le conceden los be'-: 
neficios de los a r tfculos 4." .(casO: 
se,gundo), 7." y 8.0 

Doña: Isidra: Carras w sa Villaes-; 
cusa:, Mota del Cuervo (Ouen0a)';, 
Ga.falta, 34.-Número dé hijos, ocho: 
Se !:a conceden los. be.n eücios de lo~ 
arUCJulos 4.• (caso 1."),'7.• y 8." 

D. Lu is Bellón Núñez, Membrill~ 
(Ciudad Rtí&il), Porras, 8.-Númer~ 
de hijos, ocho. Se le conceden loS' 
be<nefi<Cios de los artfoulo·s 4." ;<c:a· ... 
so 1.") , 7." y 8." 

D, :Valero Burillo. Va.!eró, :Villá..¡ 
'nueva de G&Jle,go (Zar ag·oza), Mon:"~ 
te, 7.- Número de h ij os, 10. Se r~ 

conceden los benefic.ios de los al'"l 
tfcmJ.os 4." (ca:so 3."), 7 .• y 8.0 

Doña :An,gela Burlllo Valero, Vi-
lla'nueva: del Gallego (Zaragoza}", 
M,ayor, 70.-Número de hijos, nu.e:..; 
ve. Se la conceden los beneficios do 
los heneficio1s d.e !.as artículos .4: 
(on:so 2."), 7 .o y s.o 

D. Tomás Bachiller Tormo, Ját4 .. 
ba (Valencia), Colón, 1.- Númer() 
de hijo,s, nueve. Se le concede.n ló's: 
b enefi.cios de. los arUcuJos .4." (caso 
s·egundo'), 7." y 8.0 

D. Benito Es teban P ascual, Gua.,. 
'dal.ix de la S.ier ra; (M·adrid), traNe
sía de üarr,etas.-Número de hijo'S~, 
ooho. Se le conceden los beneficioS: 
<le los artículos 4.• (0aso 1.")', 7 .• • 
y S." 

D. Alejo González P e·rr ino, SinJa:..
ba jos (Avila ), Larga, 7.-Número 
d~ hij'o l'l, a:cno. Se lil conce.den loS: 
beneficios de los a:rtfouJog 4.• (.ca·,. 
·so 1.") , 7." y s.· 

D. :Vi cente Ba ilén García , Daya: . 
Nueva (Ali1::anle), Cuest a, 32.--....,; 
Número {le hijos, 10. Se le eóucf& 
den lo,c¡ beneficJo.s ~l.~ los a.rLíctLI.o'~ 
¡:marto (caso 3."), 7.0 y s.• 

p. Baldomero Del&~ido Báe;t, Bon~1 
~ (A.J3)aoote), Pós.ito, &.-Número d# 

. hijo!!, o<>ho. Se le cooe.ed¡¡n los b(lln~ 
fki e:~. d~ los art}cules · 4.• (caso :Ji'), 

D. ,\nlonlo Rui~ de Dios. de Ja.$1, 
calle üc :::antia¡o, 0.-Núme:·o d~ hf .. 
j o~. n:1eve. Se le c~n,~ ¡:d.cn ios .h-ena.. 
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ficios de los artículos 4." (caso 2.•); 
7.• y s.· 

D. Barlolomé Núñez Naya, dB Lu
gar de Foans (La Coruña) .-Número 
(Ie· hijos, .nueve. Se le conceden los 
ben€,fidos de los artículos 4.0 (caso 2.•), 
7 .o y 8.• 

D. José Balag·uer Fernández. de 
Santander, Casinriro Sáiz, 7.-Núme
:ro de hijos, 10. Se le oonceden los bl:-

• neficios üe los arlículos. ·4.• (caso 3.•), 
7.• y s.· . 

D. Eurique Láinez Cruz, de Peal de 
Beoe.rro (Jaén) .-Número de hijos, 
ocho. Se le conce·den los bem:flcios de 
·los arLículos 4." (caso 1.•), 7 .• y 8." 

D. Pío Llanos Alvarez, de Ruiloba 
(Santander).-Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de. los 
artículos 4.• (caso 1."), 7." y 8." 

D. Sebastlán Molil'l.a l\Iartos, de 
Once (Granada).-Número de hijos, 
~ueve. St=~ le conceden los benefidos 
'de los artículos 4.0 (caso 2."), 7.• y s.· 

D. Pablo Card'eñas Expósito, de 
Andújar (Jaén), Maestra 14.-Núme,ro 
d-e hijos, ocho. Se le conceden tos be
peficios de los artículos 4." tcaso 1.•), 
1.0 y s.· 

D. Hipólito de la Cruz Gallego, de 
Sonseca (Toledo), Colón, 2.-Número 
de hijos, oc,ho. Se le concede..'l los be
ineficios do los arlículo_s 4." (caso 1."), 
7." y 8." 

D. Eduardo Díez Cruz, de Bar.eyo 
(Santander) .-Núme•ro de hijos, ochO. 
Se le co·n{}eden los beneficios de los 
arlículo-s 4.• (.caso L•), 7." y 8." 

D. T~millü Díaz Alvarez, de Carrales, 
Soto y Amio (León)._:_Número de hi-. 
jos, nueve. Se Ie coíllceden los bene
ficios de los artículos 4.0 (caso 2.•), 
7." y 8." 

D. Juan Estibar Landa, de Gnechd 
(Vizcaya), Avenida dé Basa.goiti.-Nú
mero de hijos, oc.ho. So le conceden 
.Jo-s be,nefi-cios de los artículos 4.0 

(caso 1.•) , 7 ." y 8." 
D. Eusebio Esteban Agudo, de 

Quismondo (Toledo).-Número de ni
dos, :nueve. Se li3 . conceden los ben~ 
tfiéios de los artículos 4." (caso 2."), 
7.0 y 8." 

D. José Fayós Vives, de Faval'€ta 
(Valencia) , Neva, 7.-Número de hi
cros, 10. Se !{3 cotncodeu los benefl.cios 
de los a·rtfcu!os 4 . ." (caso 3.0). 7 .. y s.· 

D. Julio Femández Collantes, de. 
Arana y Guña (Santander).-Núinero 
de hijos, 11. S·e le conceden los be
neficios d~ log acrUculos 4.• (caso 4."), 
7." y 8." . 

D. Juliá!n Oonzález García, de Ca
nales, término de Soto y Amio (Leó.n). 
Nú:mer:~ de h!.jos, 11. Se le conceden 
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los beneficios de Jos artículos 4.0 

(caso 4.0), 7 ." y 8.0 
D. Francisco Gosotiaga 1\Xe:nchn.ca-

t.orre, de (}uecho (Bilbao), calle de 
Alangueta.-Número dB hijos, ocho. 
Se le concede.n los beneficios de los 
arLículos 4.0 (caso 1."), 7.• y 8.0 

D. Agustín Jiméne:¡; Garlito, de Va
lencia de Aleántara (Cáceres), Iteme
dios.-Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artí~u
los 4." (.casG 1."), 7 .o y 8." 

D. Iñigo Gómez Maluenda, de Te
rrer (Zaragoza), Afueras, 3.-Número 
de bijos, ocho. Se le co.'.1c-edB'n los 
bcn:oficios de los artTculos 4." (caso 1."), 
7." y 8." 

D. Sandalio Gonzá.lez Martfnez, de 
Quismondo (Toledo) .-Número de hi
j-os, ocho. Se le conceden los bene
fi.cios de los artículos 4." (caso 1."), 
7." y 8." 

D. Tomás García Martínez, de Sa!n 
Salvador del Va.Ue (Vizcaya).-Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
bene,ficios de los. artículos 4.0 (caso 2."), 
7." y S." 

D. Juan Garefa Ugena, de Cabañas 
de la &agra (ToJ.edo), Mediodía, 6.
Número de hijos, H . . Se le conceden 
los heneflcios de los artículos 4.0 

(caso 4."), 7." Y: 8." 

D. David López Ostalaza, de Serra
pa!ndo, término de Torrela.vega (San
tander) .---:Número de hijos, ocho. Se 
J.e co.u-ceuen los benefldos de los 
'artículos 4." (caso 1."), 7.0 y 8." 

p. Ambrosio Lucio Alonso, de Val...: 
verdón (Salamanca), calle dC'l MoljnO', 
Núm~o de hijos, H. Se le con~eden 
los bene,ficios de los artí-culos 4.0 

(cas-o 4."), 7.0 y 8.0 

D. Jerónimo Marcos Gutiérrez, de 
La;guardia (Alava), Bodega de San 
Lázaro.-Número . de hij()s, ocho. Se 
le co.n~,eden los beneficios de los ar
t ículos 4:• (caso i.•), 7.0 y 8." 

D. Toribio Muñoz Sanz. de P-eñafiel 
(V.a!ladolid).-Número de hijos, ocho . 
Se le conceden los beneficios de los 
a•rtículos 4." (.caso 1.0), 7." y 8." 

De IWal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, eife,ctos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. E. 
muc.hos años. 1).\Iadrid, p de Septiem
b!'e de 1927. 

P. D.,. 

LUIS BENJUMEA 

Sefíores Director general de TrahajQ. 
y Acción Social, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este l'IUnis
terfo y Hahilitado del mtsu¡.o. 

AD!HNISTRACION CENTRAL 
' , 

IINISTERIO DE ESTADO -
CANCILLERIA 

El Ministerio de Negocios ExLran<~ 
jeras de Francia notificó a la Emha• 
jada de de S. M. (q. D. g.) en Parf1 
que por Nota de 13 de Julio últhno 
la Embajada de S. M. Británica en 
París comunica al Gobi erno francés la 
adhesión de los de Chipre, Malta, Cos
ta de Oro, Somaliland britúnico, Pa
lestina, l\Iauricio, Estados Malayos Fe
derados, La Trinidad y las i~las Fa.l
klancl al Convenio de de Epiz.ootias 
firmado en Parfs el 25 de Enero. 
de 1924. · · 

Lo que se hace público para. cono•. 
cimiento general. 

Madrid, 15 de Se pti embre de 1'927. 
El Secretario general. B. Almeida. 

La Legación !i'o Suiza en esta Corte 
notifica al Ministerio do Estado qu~ 
por Nota de 25 de 1\Iayo último . la 
Legaci·ón de s. M. Británica en Bérna 
notificó al Consejo F ederal Suizo, en 
no.mbre de su Gobierno, la adhesión 
del territorio. de Tanganyika al Con..: 
venio sobre cartas y cajas con valo
res declarados, firmado en Estokolmo 
el 23 de ·Agosto de 192-1. 

Lo que se hace púL!ico para cono.:. 
cimi en lo general. 

Madrid, 15 de 8e-ptiembre d!e 1927. 
El Secretario ganeral, B . Almeida. 

' A > ''·'' ' ·Y·.~ 
.¡· -

D!R~CC!CN G~N!!::RAL DE JUSTI· 
CIA, CULTO Y ASUNTOS GEr~§!. 

RALES. 

Aumentada por el artículo 12 del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
tiino la plantil!a. {~e la Secretaría de 
la F iscalía: del Tribunal Supremo de 
Justicia con una plaza de Auxilial' 
mecanógrafo, dotada con el ha.her 
a-nual de 2.500 pesetas, y habiéndose 
dado cumplimienlo a lo prevcnic:o nn 
el párrafo cuarto d~l artkulo 18 del 
Reglamento de 22 de :Enero de 1926, 
di cta:do para . la aplicadón C:H !lea: 
decreto-ley de 6 de Septiembre da 
1925, de conformidad con Jo Ciispues~ 
to en el Real decreto de 29 de Febre
ro de i924, se convoca a oposición li-
bre entre los que tengan las ~;ondicio
nes señaladas en la letra a) &el nt'
tículo 3.0 del último r.te los eilados 
Iteales decretos. Estas oposiciones ~e 
verificarán según d lteglrLmento d1~ 
21 de Marzo de Ht24 y con sujecióli al 
programa de la misma feeh1, puhli ·· 
cacos ambos en la GAGE'l'A DE i11ADRTD 
correspondiente al dín 29 del mismo 
mes y año. . 

Madrid 15 de Septiembre de 19~~ 
El Dir:e,ctQ~ _ ~en<i:e~I, o. del . 

.,,. .. 
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Gaceta 'de 11aClrid.-Núm. 259 r6 Septiembre 1927 -~~-41·· 
~~~~-----------~------------~ 

I:W.~EC,~ B ~i\1 GE~~E~lU,. ll3E co¡~U~ 
i'iUIO~C!Ol\IE~ 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización 
concedida a esta Dirección g·eneral por 
Ja Hefj¡l orden del J\iinisle.rio d-e la Go
bernación núm . 1.100, de 14 del co
JTienLe, se sacan a concurso-opos ición 
las plazas de encargados fl.e Oficinas ct.e 
Cor reos y de Telégmfos c1ue se indican 
al final. . 

Podrán tomar parte en él lodos los 
espalioles :inayores de edad que r·eúnan 
Jas condiciones siguientes: . ' 

t.• Los Idirados del Ejército 'Y la 
Ma,rina y los funcionarios civiles j u
bilados. 

2." Los Capatacos, Celadores y He
partidores de Telégrafos, y los CarL·e
ros urbanos y rurales quo tengandi:ez 
&ños de servicios efectivos; y 

3.• Cualquier otro peticionario que 
reúna las condiciones que se detértni
JJan en el párrafo 2.0 de Ja menciona
da Real orden. 

Deberán presentar los documentos 
siguientes: 

a) Instancia, · en la que se expre.se 
por orden de preferencia la población 
o poblaciones que desean sei'Vir, iY que 
no podrán pasar de lres. 

b) Acla de nacimiento, expedida 
por el Regislro civil y debidamente le
galizada, si corresponde a lerritorio 
que no sea de la Audiencia de Madrid, 
o parlida de bautismo, también lega
Jizada, si el peticionario n ació <tn
tes de la creación del Registro civil, 
en 1870. 
· el Certiflc¡;.ción negativa de ante
cedentes poe11a les, expedida por el Re
gistro central de Penados y Rebeldes. 

d) Certificación de +mena conducta, 
expedida por la Alcaldía de. su d'omi
cilio. 

e) Gert.ificación, licencia,, título u 
hoja de sel'vicio, o cualqu ier otro do
cumento fohuciente que acredite lodos 
los servicios prestados por . el solici
t ante en el orden ci!Vil o en el Ejér
cito. 

Estos· documentos deberán estar 
reintegrados con ane,g!o a la l·ey del 
Timbre del H de Mayo de 1926. 

JJas instancias y demás documentos 
IS\J presentarán en los Registros de Co
r reos o Telégrafos de esta [}il'ecr:ión 
general, se.gún proceda, con dos foto
gra.fías del interesado, desde el 20 de 
Septiembre hasta la'l veinte horas del 
<lía 22 ~e Octubre próximo •. 'Y a los 
que tuvwra.n su documentacwn com
pleta se J.es entr-egará un r ecibo, que 
deberán exhibir al presenL&rse a exa
m en. 

Los opositores que tuvier en su do
cumentación incompleta podrán enlre
gar la que les f.alte hasta el 31 de Oc
tubre, y antes del día 8 de Noviembre 
se publicará la lista definitiva de los 
concursantes. 

Los exámenes se celebrarán ' en Ma
arid, ante el Tribunal que oportuna~ 
:mente se nonibrará, y darán principio 
e.J día 15 de Noviembr·e, co-nstando de 
dos pa.rtes, una escrita y otra oral. 

La primera consistirá en la escritu
ra, al dictado, de un párrafo de cual~ 
quier autor español, y la práctica de 
.suma, reslá, multiplicación y <livisión 
de números entero¡;, en que las cifrart 

del multiplicador ry el divisor no ex~ 
cedan de cuntro, y conocimiento de las 
prinC'·ipales unidades del sistema mé
trico decimal. 

La oral consistirá en contestar a 
uno de los temas del programa que 
se inserta al final. 

Los llamam ientos de opositores se 
harán por provincias, haciendo el ejer·
cício escrit.o t o-dos los concursantes 
que pidan pueblos pertenecientes a 
una misma, y el oral, pueblo a pueblo. 

El orden en que han de a,ctuar se 
determinará por un sorleo de provin
cias, que se celebrará el día 3 de No
viembre. 

Los solicitantes que hubiesen pedi
do más de una oficina deber án exa

: minarse l.anta:s veces como localida
des pidan, hasta obtener plaza para 
alguna de ellas. 

Tendrán preferencia para cubrir 
plaza los mil itares retirados 'v los ci
viles jubilados; a faH.a de aprobados 
de estas condiciones se cubrirán con 
los subalternos de ambos Cuerpos, y 
si no hubiera aprobados que reúnan 
ninguna de - esta,~ eond iciones se ad
judicarún a los particulares. 

Si al final de la convocatoria re
sullaran plazas vacantes, .se cubrirán 
en la forma dispuesta por la Rea,J or
den antes citada, en su párrafo 3.0 

Los nprobados deberán toma:r pose~ 
sión del destino qve se les asigne en 
el término de un mes; en tendiéndose 
qne r-enuncian a él quienes no lo ve-

,, rifiquen en este plazo. 
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Dios guar
de R• V. I. muchos años. Ma·drid, 15 de 
Septiembre de 1927.-El Director ge
neral, Tafu r. 
Señor Súbdirector general de Comu~ 

nicaciones. 

CO RRE OS 

Exámenes para los candidatos a las 
plazas de Encargado de Estafeta. 

PROGRAMA 
ADV ERTENCIA IMPORTANTl'l 

En !.odas las pap·eletas, y ¡¡, continua
ción de cada enunciad'o, encerrado en
fre paréntesis, se indic·a el número de 
1~ púgin& del Manual o cartilla prác
tzca del encar gado de Estafeta, en el 
que el candidato encQnf.rará la re:=;
puesta exa:Cta a la prf1gunta corres
pQndiente. 

Este Manual, editado oficialmente 
por la D irección general de Comuni
caciones, se ha.Ila de venta en los ta
lleres grállcos de la misma, eallfl de 
la :P.I-agdaiena, ·número ·12, Madrid. 

Papelet-a t.• 
Deberes del Encargado -de Estafeta 

pawa con el público ¡v Autoridades; 
faltas en que puede incurrir por este 
motivo (9) .-Sec.reto sobre la: corres
pondeJJcia; cómo se guarda; fallas por 
.este c·oncepto <1 3).-¡.Qué es la car
ta? (19).- Para dónde pue-den admi
ti rse giros postales. y límit es de su 
importe según las oficinas (28) .~Caja 
Posta l de Ahorros; su objeto y o-fi ci
nas que ha<een est e ser-vicio (40) .- Po
sesión de nn Encargado de Estafeta 
de su oficina (47). 

Ejercicio práctico de tarifas, con
sistente en calcu lar el importe rfe los 
sello-s de franqueo de un ohjrto dP 
correspondencia que le muestre el 
TribunaL 

Papeleta 2.• 
Deberes del Encargado de Estafeta 

para cou sus superiores jerárquicos: 
su neulndidad eu la política (9).
Franqueo de la correspondencia; co~ 
JTespondeueia sin sel los o con fran~ 
queo insul1ciente (13).-Qué son los 
impresos y cómo circulan por corl'eo 
(19) .--0peraciones del púhlico y et 
r.mpleado en la imp{)sición de los gi
ros. pusta.Jes (28).--Giro postal inter~ 
nac10nal y principales países que ti-e
nen e.o-: te servicio con España (37).-
0rg_anización del Abono postal y sus 
oficmas (4.0).-Invenlario de una Es~ 
tafeta y otras forma)i clades para l; 
toma de posesión del Enc;_brgado de la 
misma (47). 

Ejercicio práctico de tarifas. 
Papeleta 3.• . 

Organización y Jefes sup·eriores d:el 
servicio de Curreo.s; Minislro, Direc
tor general y SubdJreclor general (1U). 
¿Qué se !Jace con la. COl'e.spondencia 
sin sellos para América y para loa 
demás paises? (1 3).- Tmprcsos y pa
pe les de negocios (20).-tlespachos ds 
gii'OS post a les a olra.s oficinas (28 'Y 
29) .- Países que reciben y expiden gi
ros en . la misma moneda (37).--Lirnite 
en pesetas de los gir·os para la zona 
de Ma.rruecos (38) ;.:.._cómo ;;e ·soli cita 
una libreta de Ahorro postal ( 40).
Avisos o anuncios oue se deben tener 
al público en una Estafeta (47). · 

E jercicio práctico de tarifas. 
Papeleta 4.a 

Principales Negociados que com
prend-e la Sección de Correos de la Di
rección general de ComJunicacioJJes 
(1 0).-Caso en que no haya sellos de 
Cort·eos en el estanoo o estaJJcos da 
la localidad ( 1 4) .-Mu~stras de comer
cio y medicamentos (20).-Giros pos~ 
l.alcs a.l portador y giros urgentes; de
rrchos que dcv·engan (29) .-Clases. de 
litulares a que puede extenderse una 
car·lilla de la Caja P<lstal de Ahorroa 
( 40).-Apertura . de los libros que ~«
llevan en una EsLafela (48). 

Ejercicio práclic.o d~ tarifa,s. 

Papel€la 5." 

Junta de Jefes; su cometido (11).-< 
Paque tes de Prensa; su cir culación -y 
límil e de peso (H).-Tarjetas de vi~ 
sita: tarjetas postales (2:0 ry 21 ).-For
malización de los giros postales im~ 
puestos en Cal'terlas rurales (29).
Escala de lo que debe paga;r el remi
ten te por derecho~ de giro para los 
paí!>es más importantes (38) .--condi
ciones en que pueden obtener cartilla 

·de Ahorro posta l los menores, las ca-
sadas, incapacitados y las entidades 
colectivas, como Escue las, HospitaJes, 
Cúrceles, etc. (41) .-Recepción y d·es
pai·ho de los correos (48) . 

Ejercicio práctico de tarifas. 
Papeleta 6." 

La Inspección de Correos; clases de' 
Inspectores (11).- lnutil ización de los 
sellos de franqueo ( 14 l.-Formalidades 
reglnmenlarias de la entrega de la co
rrespondencia a los destinatarios (21). 
C6mo se convi erte un r eembolso co
brado por una Es! a fe! a en un giro 
pn~ 11ll rl irigidn al rem itente (3U).
Formalidn.dP3 nara la impo~ición de 
giros inlernacionales (3:8).-Importe " 
límite mín imo dr las imposicion1cs de 
la Caja P0~tal de Ahorros (H y 42).
Epiú·-..as 11~ 01J R d,")hen har e:rse ln t:st~ 
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aística V los ln:renLarios en una Esta
feta (48"\. 

Ejercicio prácJico de t.arifa,s. 
Papeleta 7.• 

Organización de Correos ·en las pro
vincias; Administrado t>es principales 
y eentrales :1 i).- Cartas con sellos 
usadOs (14 ).-Cerl.ifka.dos: qné corres
pondencia so puede eerLif1car y cúmo 
deben adm i!.ine los eerlifil:o.dos (21 y 
22).- Reexpedición y devolución de 
Jos giros po3Lah% (30).- Expedición 
de los girrJs inLenrac ionalc3 por las 
E stafc.tas de ;;a;nbio y por la Geren
cia (38) .- ¿Cuántas libr,elas de Ahorro 
posta l puede Len'er una- persona? (1;2). 
; Qué d·elJe haecr un Enea rgado úe E;;-
1 afeta, en caso de en t'ormedact o ur
genei;l. p a r~! su su.s Utuci6n f'!l la ofi
cina? (:íS) . 

Ejerc.i cio práctico de tarifas. 
Pape!etn 8." 

E stafe las : Atlrnini st.rador'es subal
t.emos de Correos (11;.-Procedimicn,.. 
to que s·e s igue con las carl'as ron se
llos falsos (t5).-Formalidades .y ope
'raciones pa.ra !a imposieión de !os 
certificados (22).-Heeepciém en las 
Estafetas .de . los despahcos de g·ii'os 
postales de oLrao ofleinas (30).-Peli
ción y rr:m isión de ear!ii! :t s de aho
rro a los inleremdos (42) .-Rcsponsa
bilidad del Eneargado de Estafeta por 
Jos servicios que tiene a su cargo (18). 

Ejercicio práctico dr>. tarifas. · 
Papeleta 9." 

Carterías runJleg, Carterías u r banas 
y p ea tones; sus difereneias (il y 12). 
Co:rrespondencir, oficial. f:ranqLücia,l 
admisión de la corrr:spondeneia ofi
cial (15).- E nvío de los cerLifieados y 
forma de entre!];a de los mismDs, de 
unos empl,eados" a otros (231.-Enfre
ga en Carte_ría y Lista de los giros 
postales (30, 3J ·i 39) .-Lírniles de las 
segundas y nltúiores imposicion es de 
la Caja poslal {lt2·).-·Libros qu-e se 
llevan en una Estafeta (4.8). 

Ejercicio práclieo de tarifas. 
Papeleta 10. 

¿·Qué t~ . .:.: ei Corrr.o y qué se enlL .. 1-lFle 
por corcspondencia? (12).--Lírni!.es de 
la franquicia; ¿se puede r.erLificar con 
franquieia?- ltecepeíón de pliegos 
electorales y de Lotel'ías (15) .-Entre
ga de los t~2rU tleados a los destinata
rios (23).- Libt'iWZ'tS :::uplemenlarias 
de ent rega de giros a las Carterías 
rurales (31).--Casos en que los giros 
postales in!.0n1:t ·~ innale s son irrr>gula
. rc~s u:n:\. --- J\ :-:; i (~1.1'li. i f ' Jl ~~1 ! ihrr~ta f ]p 

Ahorro de las impos icione.s ; sellos de 
Ahorro ('í2).--Primipalcs impre~o:> 
que se u san ~n una Estafeta (!; () ). 

E jercic io pr-áctico de t arifas. 
Pape!ela U . 

Qué s ignifl~a el monopolio del Co
rreo y clase;; de eon·e3pondencia que 
alcanza ; contrabando de correBpon-

'dencia (12}.-Principales franquicias 
conce.Qidas a las ALiloridades loeal es , 
casos de los Jur)ces y Registradores 
(15). -Her.Iamaciones ·de et:i:·t.ificaclos 
(23).-0pr~mcione;:; tie Giro postal en 
las Carle1 in" urbanas (31).- l'lazo de 
v alider. do lo~ girtn internacionales 
(39) .-Solicitud rle rei nteg r•1s por los 
tit.nlarcs del Ahorro pos tal (!!3).-Sus
cripción de apartados (MJ). 

Ejrrcicin nrúcUen de t&.rifas. 

r6 Septiembre 1927 Gaceta de :rvfadrid.-Núm. 259 ----=---=------ - ·--··---'-·-
Papeleta 12. 

Prir:cipales franquicias para ct.ras 
Autonda.des loca!es di.stin La.s de los 
J~1eces y Alcaldes (16).-Hesponsahi
II?a·~ del funeion~lrio posta! pol' la 
perd1da de un certlilcado (24).-As.ien
Los y operac iones con las libranzas de 
los giros pagados \31 y 39) -IiPinto
gros parciales y totales y formalida
des de la entrega de estos reinlcnros 
en la Caja Postal de Al1orros (4:l).
Clases d~ apartados según !a tarifa y 
SUS preCIOS (50). 

Ej ercicio pt:ádico de tarifas. 

Pap.-:i !eta 13. 
Casos de franquicia . cl.e los A.leal

des; ta1·j e ta sani!aria (16).- Valores 
en metálico o :oobros monederos; có
me se admiten v límites de declara
ción (24) .-¿ Cu~!f~s son los giros 
postales CSJlCciales?·; :;us concli c. IOHes 
Y. entre_ga (32).~lleexpediciún ele los 
gu·os mternaci<Jnales (39) .--He in le
gros del Ahorro po;;t.al a los menores. 
r eclusos. asilados, ;ncanaeilados. Aso~ 
elaciones y rcsid•;nl.es en e) cxlnmje
ro (14) .~Cuentas de venla ele sello~ 
011 una E stafeta (:50).. · 

Ejercicio práctico de tarifús. 
Papeleta H.. 

Casos en que 1JLwde 'rletenor~e ia 
correspondenei a y Aulol'idades a 
quienes corre~pondr~ ordenarlo (16) . ..._ 
Petición de devoi:wión d P. Ja eorn:s" 
pündenDia (i 7).-Valore~" declarr.dus, 
sus elas·cs, precintada y manera de 
pegar los sellos; 1not.ación en las ofl
cinas de esla dase ele eorre~,pondr,a
eia (24) .-Giros puslales para la Caja 
Posta l, su formaiizaeiún y p;;,pedi
ción (32) .-Giros r<xtr:.uijeros úo pa
gados y sus causas (a9) .-Itcintegros 
por t.elég~·afo, por podér y a la vista, 
y formal!dades en cada caso en las 
Oficinas de la Caja Postal ((H y 4.5).-
Cuent.a de los gasJ.os de ofleio de una 
Estafeta y ·a quiéú se r emito (51). 

Ejercicio práctico de tarifas. 

Papeiet.a l b. 

Reexpedición de la correspondwcia; 
Lista .de Correos ((17).-0bjetos ase
gurado;,; precintado, franqueo y ma
nipulación de los mjsmos (25).--Do
cumenlos que envían la3 oficinas a la 
Sección de Contahilidad de la Geren
cia d ei Giro Posla l (33) . .:_Heintogros 
de la Caja Postal en caso de 1nuerte 
del Ulular de una carli lla ; ídem para 
las m ujeres casadas (45) ---¡,Qué debe 
hacerse con ol 30brante de las cuen
tas de gastos de oficio de todo el 
aíío? (51). 

ltjercicio pd.cL.ieo de tarifas; 

Papeh~ta 1<6. 
Autoridades que tienen derecho ai 

anartado oficial (l7).-.Fórmalidndos 
para la entrega a los destinatarios de 
los valores . declarado3 y ohjrto~ ase
gurados (25) .--Gonfeceió'l del b alance 
diario que se l"~mite a- la Gnrencia 
del Giro Pos!al (:13, M y 62) -~-Compra 
de papel de l Es tado r, cuenta de los 
Ululares de una cartilla. del Ahorro 
Postal; ·Lran:;fert.mc;i::;s aY Instituto Na
ei onnl de Previ3itín (-í5).- ¿Quó dehr. 
h acer el Encargado de Estafe! a cuan
do ltay.a que ceali.7.8.r obras en el lo
cal de w olbin:t? (51 ). 

EJercicio vrácLieo de tarifas. 

Papel·3ta 17. 
Distribución de la correspondencia; 

derechos que devenga la di s tribución 
a domicilio (17 y 18).-Envíos DJ·ilit<:~ 
res y reembolsos ; sn . ar;ondieiOna
mi~nto y circuladón por correo (26). 
¿Co·mo se hace la n lve lación de lr.s 
fondos del giro en una K;tn.feta?; re
mesa de fondos sobl'ante~ (3·5).-Dn 
los inleres·es 'JUe prodt!li'3 el Ahcr1'0 
postal; revisión de Ins cartillas y sus 
plazos (45 y 46).-Adquisi ción de en
seres y material en una E s tafeta (51). 

EJercicio pr áctico de tarifa.:.: 

Pap':l1eta 18. 
Plazos para dw~la:.·nr s0hrante la co

rresponrlenciaú cómo se nroeede con 
ella (18).-Corresportdrmr;{a de car
go (18).-Buwnes (18).-Entrega. do 
los envíos ccn rcernbolsos, cobro de su 
impor.te y de los de!'eeh os nue dl'W:I\
ga, y r emisión re! i ~npononl.:i' de la ean· 
ti dad a reembolsar (27).-0bjel.os pro
h i.bidos a la cirC.tl !ar~ión por ('Orreo 
(27).-Ciei're :nea~ua l do las cnenl;,s 
de · giro (36).-C:I•Jnl as srmanales <~C 
la Caja Postal; libros dt" efectos v nw.
tálico (46)._.:_¡,06mo se formula ¡a 
cuenta de obras v enseres de una Es-
tafeta? (51). · · 

Ej-ercic.io práctico de Jarifas. 

T E L E'G R A F O S 

Exámenes para ingresar' al servicio 
de Telégrafos como Encargado de 

Estaoión limitada. 

PHOGH.AMA 

ADVERTENCIAS Il\-lPORTAN'J'ES 
E ste programa csL:i ajustado al 

Manual o Cartilla p1'áctica riel. En
cargado de Estación t clcgd{ica pn
blicado por la Dirceción general de 
Comunicaciones, que se vende en los 
Talleres Gráficos d:~ la misma, calle 
de la Magdalena, número 12, de esta 
Corte. 

Los números co.locados entre pa
réntesis, a continuaci·ón de cada pre.
guntn, indirrnt la pág ina del 1lfannát 
en donde se oncuon t.ra la r esp·ectiva 
con testación. 

Independientemente de contestar el 
concursante a la papele ta de este pro
grama que le corresponda en sue1'l.e, 
habrá de la.sar 1m despache .de servi
cio interior que le dará el Trohun::d. 
Cuanto con tasa•-: i(ín se r elaciona rstá 
comprendido desde la página 59, 
"Cómo se cu entan las pa.labras de un 
despacho", hasta 1~ 63 inclusive . 

Papclr~la 1.• 

Conducta oficial y p r ivada del 
Encargado de estac ión (9) .-Elemen
tos que componen la piln. Callaud (16). 
Averías. Su dasif1:::a.ción (32).---Ad
misión de sorvieio.. Sus horas (39).
División de los t.elegramas. RC(laecíón · 
de los rnismüs (50).-Detención de 
des·p achos . Córno debB cfectuars·e, se
gún los casos (65).-(iiro telegráfico. 
Su obj eto (88l.--Clasit1caeicí:l de la.<> 
faltas qu.e pueden eonwter !os Ene.ar
gadas ele estación (9·'1). 

Papl~l e la 2! 
Autoridad del Enca.rgado de é:Sta

ción (9).~Montüje de la pil-a Callau.d 
(17).- Averías mecánicas de: mani
pulador Morse. Su r emedio (32).---c-EsL 



Gaceta de l\1adrid.-Núm. 259 r6 Septiembre 1927 

critura de los des'Pachos. Prohibición 
de hacerlo el Encarg·ado (39 y 40).
Looguaje secreLo. Idenlidad del expe
didor (52 Y. 53).--Dirceción de tele
gramas rec'Jbidos. Domicilio, lista, et
cétera (6·6).-Quiéne.~ sirven el giro 
telegráfico (88).-Qué fallas se consi
deran como leves (94). 

Papeleta 3.• 
Condiciones rlsenc iales üel En:car-· 

gado de estación (9),-Renovación de 
'la pila Callaud (17).-Averías mecá
nicas del acústico. Su remedio (32).
Rea.pertura extr·aordinat·ia ¡).e la esta
cir\n; nuevo cierre; prohibi.t ión de ad
ir:nitir servicio privado en tal reaper
tura (40 y 41).-Minutas de los tele
gramas. Telegr~mas (·speciaJes {52).~ 
Recibo de los t elegmmas recihidos 
{66).-Categoría de tas esta·~iones en 
el servicio del giro telegrállco {88).
Qué faltas se consideran torno gra
ves (94). 

Papeleta 4." 
· Prohibic;ión &l Encargado de esta~ 

ción de actuar t)n política y ello Pjer
cet> representaciones comercialfs o 
inercantiles (10).-Cuida.dos que exi
ge la pila Callau\t (19).-Averías m~~ 
cánicas del conmulrrdor. Su remediO 
·(32) .-Franquicia telegráfica de ~u-
.toridades (ld).-Telegramas ordma
'rios. Idem con respuesta, pagada (52 
y 53).-Destinatario desconocido (67). 
PI'emio del ¡;;iro t.el·ográll0o (89).-Qué 
falias se consid'Jran como muy gra-
ves (1)5). 

Exlensiúu dd ~ccreto telegráfico 
(11 ).-Pila Leclanehe. Elementos que 
·Ja componen (19) .--notu.ca del muelle 
real del recept::Jr 1\Iorse. Cuándo pue
de remediarse (32 v 33).-Firma y se
llo de la Autoridad en telegramas o11-
ciales (42).-Tel.eg!'amas urgé'nles. 
Idem colacionados (51).--Annlació"n 
de tel6grarnas. Inciclcndas (67) .--Re
'dacción de los giros lt;Jegrllficos. Gla. ve de lo.s mismos (89).-Dcmd<\S par
:tien!arc~. Faltas privadas (\JG) . 

Papdda 6.• 
Prohibición de facilit.ae impresos 

oficiales (tt ).-l\bnipulador MorS·C. 
Breve descripción (2I).-Pérclida de 
¡yelocid<Jd del receptor · Mor.'3 0. Su re
medio (:~3) .-Asuntos de los telegra
rnas oficiales. Insi,;tcmci:t de la Auto
ridad en calificar de o11cial un tPlü·· 
grama (42).-T~legramas run aeuse de 
r e-cibo. Idem a hac0r seguir (54 y 55). 
Parle;, diarios (71) .-Indicaciones es
·peeialr.s en los giros telegTáflcos (90). 
Sanciones de las faltas. Defensa c!.el 
respon.;;:Jblc (07). 

Pap2lcLa 'i .• 
Saludos ohligados a las Autorida

(les (H).-HewpLor Mor3e; Breve c!es
ícripción de la parte oléctrica (.23) .
Exceso de velocidad del recGptor Mor
se Sn remedio (34).-Lnconismo que 
(lebe ·tenú el lenguaje tciegráfico cfi~ 
~ial ( 42) ,_::_Telegr:unas ntúltipl.;~. Id cm 
diferidos (55 y 56).-Hojas de reco
rrido (77).-Hécibo de los giros tri~·, 

<tgráflcos (90)~---Cómo se harán efecll
y{)s . los correct.ivos de mtJ!ta (97). 

Papeleta 8.• 
Derecho a servirse del telégrafo 

(12).-H eceptor Morse. Definición de 

su parte mecánica (24).-iDesgaste del 
rociillo que arrastra la cinta en e.l 
aparato Morse. Su remedio (3~).-
Proh!bición al Encargado efe tachar 
palabras en telegramas (43).-Tele
gramas de Prensa. Idem de madrugar 
da (5•6) .-:Il.ollos de papel cinta (80) .·-'
Confirmación de los giros telegrúfi\,OS 
(9•0 ).-Hecompensas a Encarg<Hlos por 
méritos en el servicio (97) . 

Papeleta 9.• 
No rcspom:abiiidad del Eslado en el 

servicio telegráfico (12). ~Cuidados 
que exige la parte m_ecánica, del re
ceptor Morse (24 y 2::>) .-Que se en
tiende por circuito tel·egráfir.o (35).
Conferencias telegráficas oficiales.
llespuest.a a tel-egramas oficiales (43). 
Telegramas comerciales. J.dem d'e lujo 
(57) .-Aiwtaciones en la cinta. ¿Se de
be romper? Cuándo debe pedirse (8U) . 
Acuse ele recibo de giros telegráficos 
(90).~Pedidos de rnaterial. Cuándo de.
ben hacerse (98) . 

Papeleta JO. 
Casti.go de :errores (12) .-Gulv<tno

metros y miliamperímelros (25) .-F'al
ta de circuito. Sus caus.as (35),--:c-Tex:,. 
tos contrarios a la moral o a la segu
ridad pública (43).-0bservaeiones im-

1 
port.ant.es referentes a tasas y wrnbi
na. ciones de telegramas espec.iales. (57} . 
Carpelas. Modo de llevar los reg1str0s 

· (81).~Dist.ribución lY pago de los gi
ros telegráficos (9i).~Copias de tele
gramas (98). 

P.apeleta 11. 
1Depenclencia del Jefe de la. Seceióil 

(13).-Pa.rarrayos de estación. D.efm!r 
el de puntas (27).-Exceso de ClrCUJ
to. Sus causas (3'5).-Hecibo de los te
legramas expedidos. Domicilio del ex
pedidor (Hl .-Indicaciones event.ua!e~ 
d!'J. lo5 iele~n·amas. Telegramas oficia
les (5•9) .-élase de los re.gistros (~1 
y 82) .-I(L"n! ifica~ión del destin!-1lano 
de nn ~ i ro telegrafico (!H).-Gornas de 
telegramas por orden judicial (98). • 

· PtlpeleU.t 12. 
De,)enclcncla de los J efes de línea 

(13) . .:_Pararr:>Jyo~ de estacióJ.l. F.nsi·
hles (27).-Prncbas pUJra dewrmm:u· 
la falta ele circuilo (35).-Reglas de 
transmisión. Orden de és t.a (4·5).-¿Se 
cuenta todo lo escrito en ]os te.J.egra
mas? (60).-Cómo se c.ien.an Ja,s ?~ce
nas (83) .-Pago de g¡roq te l e¡2;ra lw~s 
según su . importancia (91).-ExLl\lVlO 
do un t elegTai11a: clcvolucltÍtl dr. la 
lasa (99) . 

Papeleta 13. 
Dependencia de .. los Inspedor?s de 

,~Telé¡:p:afos ( 13) .-P.lanclla . de her~a. 
Cnidaaos que neces1La (27 J ~-P~ue~,ts 
pm·a determinar el exc.eso de Cll'cu~Lo 
(36) .-Colación de eifras y de fracciO
nes. De::;pachos cifrados (46 y 47).
Indicacione:=; de servicio. Frases qLl·e 
;;e cuentan como una sola paJa.bra. !?Or 
Estndís!ie.as. .Inventarios (84) .--G1ros 
desLinadcs a transeuntes (91}.-Cu<m,
tas de gastos mensuales en · la. '!ota
eiQn (GD)". 

Papeleta H. 
Relaciones con. los sulmllernos (13). 

Ar,ústico. Definición (29) ,-c'-'-Examen de 
pararrayos después dB una t:ormon'
ta (36).-0bligación de contar pala~ 
bras i:'n te:legramas recibidos. Llama
da ur"'entísima (!¡7),-Modo de ·expre .. 
sa•r p~·labras que ti·ene ün clespar;~o 
(62).-0ficios. Asuntos que $e puea""n 
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tratar en cada uno (85).~Caso de fl()l 

poder entregar un giro telegráfico. (9T)· 
Qué son gastos die utensilio y de es~ 
crit:orio. Cuentas ele los mismos (100)!. 

Papel·et.~ 15. 
Tra;tp a los suba,!lemos (14).-Con.

mutador (30).--0ruces. Su determina
ción (37) .-Prohibición de transmitir 
frases ajenas al servicio. Aislamiento. 
1JOr tormenta (47 y 48).- PalabraS 
unidas por guión. Reuniones contra
rias aJ idioma. Lenguaje convenidü. 
Subrayado (63) .-Registros de entra
da y sa.lida (85) .-Caducidad ele los 
giros telegráficos (92) ,_:_Quema de do..:. 
cumentos inútiles; cuándo y cómo 
debe efeetuarse. 

Papel·eta 1 6. 
Ex·C·eso de autoridad sobre subal

temos. Cargo de la estación (14 y 15):. 
Montaje d:e la pila Leclanche (20) ,__. 
Inmnta.ción de la ng·uja ele! galvnnú~ 
metro (38).-Recepeión obligada por 
é~!parato . Hora oficial (18 y 49) .-.!l'e- , 
1 wn'am3~ de servic io. Su·vieios a{ra-;. 
sa.dos (63 y G4).-Fe-cha_s. de rern:i'sióa', 
de do·cument.os. Franqmcw postaL (8fh 
y 87). -Fondos del giro t:elegráfic~.; 
que pn eden retener las estaciones (92)i.' 
Servj.cios extraordinarios de una es~ ' 
ta:ciém: su gratificación (101) . 

CORHEOS 

RELAGIÓN DE ESTAFE>l'AS UNIPERSONALES 

A lava.~ 
1\lurguía. 
Santa Oruz de Campezo. 

Albacete. 
Ek.he de la Sier.ra. 
M un era. 

Alicante. 
Mudl<•miel. 

Avila. 
Font.iv•eros. 
Pedro Berna.rdo. 
Villafranc.a de la Sierra . 

Baleares. 
Villa Carlos. 

Barcelona. 
San Geloní. 
COI'nella de Uobregat. 

Son:cillo. 
Oña. 

Bu.raos. 

Quinlanar de l:a Sierra. 

Cáceres. 
Al·deanueva del Camino. 

· Castell6n. 
A.rl'ana . 

Cm·uña . . 
Serantes. 
El Vaquero. 

Cncnca. 
Las P ed['oñe.ras. 
Mota dél Cuervo. 
San Lore.n.zo de la Parrillay 

BGsalú. 
Cc.H.Ü1qués. 

Besnar. 
Cadiar. 
C:aslril. 

Gerona .. 

Granada. 

Lg, C::1Jah o.r.r~a. 
Güúica· de la Sierra, 



.. tsso 

Checa. 
G-uadalajara .. 

A!colea llel Pinar. 
M:ondéjar. 
Humanes de Moher·dano. 

Huesca. 
Bcrdun. 

Jaén. 
Navas de San Juan. 
Sil es. 
Begijar. 

Olinna. 
lsona. 
Agramunt. 
Orgañá. 

Cargo. 
Bale ira. 

Pinlo. 
Valdemoro. 

Lérida. 

Lugo. 

Mad!·id. 

Pozuelo ele Alarcón. 
Collado Villalba. 

Monda. 
Tolox. 

Ceutí. 

Cea. 

Pajares. 
Trevias~ 

Málaga. 

Orcnse. 

Oviedo. 

Soto de Luifia. 
Tur·ón. 
Cabranes. 
Lmmco. 
Soto del Barco. 
Grandas de Salime. 

Palencia. 
Castromocho. 
Torque-mada. 
Cevico de la Torre. 

Pontevedra. 
lla.rrio de la Calzada dt=l Teix. 

Canta lejos. 

Camas. 
Gil en a. 
La Luisiana. 
Olivares. 

Se gavia. 

Sevilla. 

Real de la Jara. 
Alcolea del Río. 
Castillo de las Guardas. 

Tarragona•. 
Hada de Vará. 
La Cenia. 
Cherta. 
Torredembarra. 
Santa Bárbara. 

Te)'uel. 
Canta vieja. 
CalaceiLe. 
Manzanera. 
Muniesa. 
Santa Eulalia. 

Toledó. 
Santa Cruz de Retamar; 
Santa Ola!Ia. ·· 

vazencia'! 
Aldaya-Alacuás. 
Almusafes. 
Navarrés. 

Zamgra! 
· Fuentela.peña, 
Mombuey. 
Corrales 
T;:bara. 

• 

Escatrón. 
Zm'agoza. 

TELEGRAF'OS 

RELACIÓN DE ESTACIONES TEI,EGRAPICAS 
LIMITADAS 

Albacete. 
Casas Ibáí'iez. 
Tabarra. 

Albatera. 
Pedreguer. 
Pe.P'O 
Sa~. · 

Cantoria. 
Níjur. 

Al'icante. 

Almería. 

Bal'celona. 
Girm1 ella. 

Castrogeriz. 
.Covarrubias. 
Lerma. 

Ja:randilla. 

Burgo.s. 

Cáceres. 

Navas del Madrofio. 
Cádiz. 

Bornos. 
Castell6n. 

AlbocaNlr. 
Jérica. 

Ciudad ReaL 
Naval pino. 

C6rdoba. 
Almedinilla. 
Luque. 

Coruña. 
Arzúa. 
Fuentes de García Rodríguez, 
San Saturnino. 

Cuenca. 
Ca:P.ete. 
Mota del Cuervo. 
Priego. 
Valverde del .Túcar. 

Gerona. 
' Tosá de la Mar. 

aranada .. 
Santa Fe. 

Guadalajca~a. 

Alcolea del Pinar. 
Hiendelae,ncina. · 
Atienza. 

Hue~va. 
Alosna. 
Gibraleón. 
Rociana. 
Pueb-la de Guzmán·. 

J1uesca. 
Fonz; 
JI echo. 

Navas de San Juan .. 

Le6n. 
Murias de Paredes. 
Pola de Gordó:o,. 
Riellq. ',; 

l..éridct,' 
Sort. 

T./if0/1.• 
Ferreira de! :Valle d~ Qm. 

~llálagq 
Gaucí:n. 

Lumib~ras. 
'Dfut.ci.4.· 

Or!!_tu~. 

Castro Caldelas. 
iYia:n" ~M ;E!.Qlló. 
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Oviedo, 
Boal. 
San Juan de la Arcnn. 
Teverga. 
Tineo. 

Astudillo. 
O sorno. 

PaltJíl l.' ia. 

Paredes de Nava. 
Palma de Mallorr>a. 

Deyá. 

Urro z. 
Pamplona. 

Pun icvc!h'C!. 

Puen(& Caldel:ts. 

Salamanca. 
Fuentes de Béiar. 
Ledesrna. " 
Ledrada. 
Santibúñcz de Bt\jjar. 

Tencrife. 
Valverde del ll ierro. 

Santande1·. 
Cahuérníga. 
Panes. -
Villucarriedo. 

Se'iJilla. 
Las Cabezas de San Juan. 
Dos Hermanas. 
Viso del Al·cor. 
Puebla de Cazaila. 

;)aria. 
Berlanga de Duero. 

Toledo. 
Calzada de Oropesa. 
Navahermosa. · 
El Toboso. 
Santa Cruz d3 la Zarz ;~ . 

Ademuz. 
Paterna. 
TorrentE). 

Valencia. 

Zamo1'a. 

Puebla de Sanabria. 
Zcm:.gozo.. 

Egea de lo$ Cahallcro3. 
Escatrón. 
M a ella. 
Sádaba. 

-~---

IWNISTERHi DE lNSTRIJCCiéN PÚJU~ 
Y BELLAS A.RTES 

L.-.-·· -- ~ 

DftRECCION GENERAL DE Eti!~SE,.
IiíAI'dZA SUPERIOR Y SECUN!lARi~ 

De conformidad co11 el dictame!1 
de la Comisión permanente del Con.,¡ 
sejo ·de Instrucción pública, en vir'i 
tud de oposición libre. y propuest.~ 
del Tribunal calificador, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha; tenid~ 
a bien aprobar las oposiciones a: l~ 
plaza vacante de Profesor auxiliarl 
de Parasitología, Bacterio.Jogí~ · 
Pr·eparación de su·eros y vacunaS¡ 
Morfología o. exteri.or, Derecho ~!1 
contratación de animales dom&s?l~ 
cos, . Zootecnia: general y espee1a¡ 
de ma,miferos y arves y Agricultural 
de la Escuela dé Vett':lrina.ria de est!Jl 
po .... to .. ,, n,;¡m.bl·ar para qesenrpeña.r• 
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la a D. José Garcfa Bengoa, con el 
haber anual de 2.000 pesetas. 

De ne.al orden comunicada lo di
go a V. S. para sru conocimiento y 
efectos. Diüs guarde ·a V. S. muchos 
año·s . Madrid, 5 de Septiembre de 
1927.-EI Director g·eneral, Gom;á
lez Oliveros. 
Sefíor Ordem1,dor de Pagos por ob:li

gaeio,ncs de este Ministerio. 

DllrUECCBON G~N!r.~~ IL DE P~Hifi!!:
IRA El\iSEítiJU\!ZA 

Incoado ailte este Ministerio ex
pediente para transmutar los fines 
de fa Fundación particular benéft
l~grama$ de servi·cio. Seraicios atra
co-doeente institnída eu Sarria, Avun
tamicnlo de Puen!e 1:;. Reina, j.)rovin
eia de Navarra, por D. Francisco Gar
eía, cl cnorn,i nncTa .. l\ti(~strÍa de Snrr ia '', 

Esta Dirección general ha dis
pue.s to c.onc.eder audiencia .a los re
presentantes de dicha Fundación e 
interes ados en &ns beneficios, por 
un término de quince días labora
bles, a contar dcs·de e! siguirmte al 
de la puhlieacit~n del. presente edic
to en la GACb~'l'A .DG MADH.ID; . plazo 
durante el cual se hallará de ma
nifie-sto el e·t oediente de referencia 
en la Secció~ de· Fundaciones be.:. 
néflco-doc.entes del expresado Mi
nisterio. de nueve de la maf:íana a. 
dos de la t.al'cle. 

Lo ((1Je se hare público para ge
neral conocimiento. 

MEldricl, 1 i de SentiAmhre de 1927. 
El Director general de Primera en
señf1nza, P. A., Gonzáhz Oliveros. 

D2RIE:CCI6lf11 GE~E,i!iAL DE BELLAS 
il'iRTE:S 

CUERPO FACT'LTATTVO DE AR
CHIVEROS, BIRUOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS 

REO!S'fHO OENITRAL DI!:•LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

()bras inscritas en este Registro gf!
neral correspondie'l'l.te al segundo 
lrimestre del año 1927. 

(Conclt:.9ión-) 

56.688,-'-Fomento y •1edicina del 
:ganado vacuno; pO'r D. Luis BaJles
.teros Viguria. 

Cuenca. Ta.Ueres tip. Ruíz de 
Lara, i927.-Uno en 8.• "on i50 pá-
ginas. (79.) -

56.689.-La novela de .fosefina; 
por D. A. Brruyere. 

Madrid .. Talleres Voluntad, 19·?-6. 
Uno en 16.0 con 327 páginas y una. 
(l.e índice. (36.325.) 

56.690.-La Historia de Bebé; 
·autor anónimo. 

Madrid.. Sin imp. (Imp. (te los 
Hermanos Velas.co), sin. año O 927). 
Uno de 24 X 34. cm., con 36 pá.gi
nus. 35.326.) 

56.691. - Filología Universa.l. 
Obra etimológi·ca. Ori.gen, formación 
y etimología de las · palabras, en 
varias lengua,s, con centenares de · 

ejemplos; por D. Pe.dro Garreta y 
Serra. 

Ba.dalona. Talleres Balmes, 1927. 
Uno en 4.• con 288 págs. (13.008.) 

55.692.-Apuntes para, unas no
ciones de Físi·ca y Química; 'por 
D. José de la P uente Larios. 

Barcelona. Imp . .. de A. Ortega, 
19.27. Uno en 4." con 2i6 páginas. 
(13.000.) 

56.693.-El cami11o de la felici
dn,rl. comed ia en tres actos v un 
prólngo, original; por D. Gre:~orio 
Martfnez Sierra y D. Eduardo Mar
quina Angulo. 

T~rr~s cnrHiPT'lJo.::;. rn 8. 0 ron f!? ·n:\.c-i
nas y porfrLda el acto 1.": 87 ypor
blda, el 2.0 , y 82 y portada, el 3.0 

(36.327.). . 
CíG.G94. ~Curso completo de En

S•eñanza ; .rimn.rla. escrito con arre
gln nl Método Cíclico. Gra:d.o pre
paratorio. r;ilwo .del alumno. Con
tiene: HisLoriR s.agra.da, Aritmética, 
Grnmái.ica, Geometrín, Geo·grafía, 
Gate.cismo, ciencias Físicas. Cono
cimientos útiles, Higiene, His-toria, 
Moral. Educación social, VocahuJ¡¡,rio 
analó\¡'ico, 'Dibujo: por M. Porccl y 
Riera (D. Mip-nd Porcel y Riera). · 

Palma de Ilfarllorca. Tipo.g'ra.fín Por
ce!. 1927 .--Uno ;::~ R.o r_9n 128 pág-inas, 
23 y 16 de dibujos. (39~.} 

!16.695.-A!far IYN11yor. Novela.; por 
Concha 'Rsnina <doña Concep'ción Es
pina y TRrgl.c). 

1\'fadrid. Imprenta Ciudad Linral. 
19•26.-Uno en 8.0 con 4H náginas. rln,; 
de fnrlir·e v nnn de colofón. (36.32H l 

56.fi9-6 . .--:S<m .Tuan de la Cruz. o El 
Serafín de Fonfiveros. Rel ato escéniro 
histórico-religioso rle la infancia de 
San Jmm dP la Cruz. en tres ::vetos v 
en verso clrr~co de la éporn. con seis 
cn-adros. anoleosis final y tres mírrH'
ros rle ennlo: por D. Santia>.R'o VilE>Ila 
Crespo. rlel lflxf.o, y D. Frnncisro .Ti
rnénr,z Fizuero:1. de la ilustración de 
la cuhierta. (296.) 

56.697.-Bajo el sau:ml fperieón). 
Ojos rrin!los (pericón). Fué por amor 
(canción); por D. Alfonso Virlal y Ga
rrh·a. de la letra y de la músic3J. 

EjNJ'i.plar mamisrrito.-'j'n0 en fo
lio. cr,n cuatro pá>!inas. <~~10.) 

5>6.698.-Tccnolo.g-ía de los ,~~cios de 
la conslruccién. A;mntes llr.ÍE~tados al 
programa de la R~cue·la Superinr de 
Arquitrd.nra de Madrid: . por D. il!a
nuel Martínez Angel, del texto y de 

. las i)t~~lra>Cio,..~s. · · 
Mftdrirt. Imprenta de Junn Puervo, 

1:927.--e'no en 4. 0 ron 1Si p3ginas y 
doS> láminas. (3·0..329.) 

56.69!1.-EI hombre impotente; por 
el Dr. Charles Richet. 

Barcelona. Imprenta Sahati, 1927.
Uno en s.• con 20,2 páginas. (13.011.} 

!'i6.700.- "Fiores".-Pericón a.r.g,·.en
tino; por D. Pablo Fnbré ·r:arbonell. 

Ejemplar manmcrif o.-Uno en fo-
no con dos púg·ina.s, <13.U12.) . 

56.701.-'-Charlestón número 1!5; por 
D. P¡¡hlo Luna Gnrné. 

Ejemplar mmmscrito.-TTno en fo
lio ron cunt.rn p{¡ginas (::16.330,) 

56.702.-Tacrnhraffa. Sistema Mar
tí, con las morlifimH'iones rle la Esr.~1e
la Cat:1lana. Método te.órico-pr8di~o; 
por la Academia de Ta.quiporafía rle 
BRrcelona. · 

Bnrcelnna. ImDrenta Rlzoviria!la, 
1 927.-Uno en 4:o con 111 páginas. 
03.m::u 

.IgJI' 

1}6.700.- Amoríos (fox-trot-Sonrr)j 
p~r .D. José Vi la Clariana, bajo el se0u., 
dununo de G, Hiudor. 

Harcet::ma. Imprepla "La Recepción''¡ 
1927.-Uno en follo con dos pá,.inaa. 
(13.0!4.) 1'> .,. 

, 56.70'4.-Flores de mi musa (poe• 
si_as); por D. José Manuel Meseguer 
San~h~z. del text0, y D. Mateo s.eg:m
rlo .>ei_c¡uer y Se1quer, del dibujo de 
la cubJBrLa. 

Murcia. Tipografía "San Francisco" 
1 9>26.-Uno en 8. 0 198 páginas, una d~ 
porta;::Ja" y una de dedicatoria. <252.) 

66.100.-El Latín clásico ens·eñado 
com_o I_engun. v_iva (anaiO'!Ía, sinlaxis, 
prosodia, metnca. y ortografía). Tres 
cursos en un volumen; por Héctor H. 
H~~m:índez (iD. Hécfor Honorio Her-: 
nandez y Blanco). 
. Ma~rid. Imprenta de Juan Pueyo, 

s!r¡. a~o <1~2?.-Uno en 4. 0 mayor con 
X\ -627 pagmas y una de colofón.. 
(36.33 J.) 

&6. 706.-Cngancho. Pnsodohle tore
ro;. por N. del. Corral Miranda (D. Ni
casto del Corral Miranda). 

Madrid. Copisterfa Socir,'a,cJ de Au
l~res, 1927.-Pno Pn fnlio con dos :pá
gmm; y porl a da. <35.33:2.) 

5f\.707.- _Lindbergk. On~-Step; pmt 
D. lfulgonclo Prat Martínez. · 

EJemplar mnnn~critn.-Uno en fo,.
lio ron dos páginas. (112.) 

5{).708 .-Y ... muv marcao. Schotis; 
por .n. Fulgencio Pral Martínez. 

EJemplar manuscrito.-Uno en fo
lio cnn rlos hojas. ( 1 13.) 

Madrid, 12 de A<;wsto de 19·27.-El 
Jrfe del Registro, Emilio Ruiz C.a.fia;.. 
bate. · 

M!N!STERlO DE FC MENTO 

&::mtE:CCION GENERAr_ DE OSRA~ 
PU13L!Gt\S 

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesio1ws. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído a instarwia del Club ~áulico de 
La Corufla en soliei~ud üe que se le 
autorice la con3<rucciún de un pabe
llón en terrenos d<3 la zona del puerto 
de la capi laJ, ocupando con ello una 
superfic~e de 215.25 metros cuadrados: 

Visw el prop1r;i,o que u la petictón 
· se a·c on)JHlfia: · 

Rr;sult.ando •rue eJ. expediente ha 
sido tramiado con arreglo 11 Lo dis
puesto en el artículo 70 del Regla
mento de· U de Julio de 1912. pura la 

. aplicnción de la l.Jy de Puertos de 7 
de Mayo 'de 1880 : 

ResullRudo qup durante el plazn de 
informaci,ílll púnliea no fué presenta
da rerlama.ción alguna contra lo so
licitado: . 

Resulümdo que han informado en 
sentido favora,ille a la coneesión fa 
Comandanda dt'\ Mnt'itul.. la Junta de 
Obras del p1wrtü d<> La Corura, la Je
falnra de Obra- púhl i,ms de la pro
vincia el Gnhi"1 no civil de la misma 
y lns >vlinislerius de Marina y de la 
Gue;Ta: 

Considrrancln r¡nc las obras a que 
ta peliei¡ín se rdlr.re no habrán de 
o-casionar p(!rjuici•1S a los intereses 
jJúhliros ni a fns pr:.rtirulnees: 

Considerando que lratándos·~ 



aprovechamiento part.icular, para el 
que se obliene benetlcia de obras eje
cutadas por el Estado, proeede apli.
car a la concesión lo que previene el 
artículo ad.icional de· la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911 y, en su consc-:mencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon t:uya cuautía puede !:1jjarse en 
cien pe;c.etas m·3nsna!es, según propo
ne la Dirección facultaliva del puerto, 

S. M. el lley (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Club Náutico de La 
Corufía para construir un pabellón 
rlestinado al mismo en terrenos de la 
zona del puerto, con arreglo a las con.., 
dicioúcs siguientes: 

1.• La consLrucci¡)n 3e hr..rá en el 
extremo del espigón Oeste de la dár
~ena de la ;vrarill~l, sujetándose al pro
yodo qu e ha servidll de base al ex
pediente autorizado por el Arquitec
to D. Ilhu'io Púez erl, Marzo de 1927 y. 
a lo pre~erilo. en estas condiciones, pu

·diendo hacer3e sola.rnente las varia-
ciones de detalles que, previo infor
me del lngenieco director de las obras 
del pUi!rlo, <Lpruebe la JefafLura de 
Obras pública~. 

2.• Las obras serán replanleadas 
por la Di rece ión de las Obras del 
puerto de La Coruiía, y de dicha ope
i'acióu se exlend:-lrá n-eta que será so
met,lda a la aprobación correspon
diente. 

3." Se dará principio a las obras 
en e! plazo de tres mes·es y deberún 
queda r terminadas en el de un año, 
contados ambos plazos a partir de la 
rocha de la pre:>cnle disposieión. 

4." Terminadas la.o obras el con
~esionuio lo pondrú en contjcirniento 
de la :Jefatura de Obras públicas d& 
la provim:ia a fin de que por la mis
ma, y eon asistencia de la Dil'eeción 
U.e las Obras del puerto de La Coru
ña, se proceda al oportuno r e.conoci
mienl o. Del resultado de es la opera
c-ión se extenderá aeta, que s·erá so
metida a la aprobaeión competente, y 
una vez obtenida ésta o.erá devuelta 
la firrnza prestada en ganmtía de la. 
~oncesión. 

5." Las ohras q1.1 edarán bajo la 
·\Thspección y vígi!a.neia de la Direc
~ión de las · Obra.s del puerto de La 

. Coruña. 
6." El concesionario lenclr{t la obli

~llei6n de conservar !ac; obras en buen 
,s.stado y no nc•dní. destinar las mis
mas a tlso distónto del señalado, que 
e.s exclusivamer:te servir de local so
cial para el Club Náutico. 

7." Los gas!.os que ocasionen el re
plunteo, ia ins_pece·ión y el nconoci
miento de las obra:3 8crán de euenta 
1el conecsionari.o. 

8." E.l concesionario abonará a la 
.Junta ds Obras del puerto por la ocu
pación de superfici·e de· la zona la can
tidad de cien p<w~tt<;;; mensuales; esla 
cantidad se 8.bo!lará en la.s oficinas du 
i·a .Junta por m"'nsu::dirlades. 

9.• La Adminis,tracin se reserva el 
derecho de variar el irnportc del ca
non cuando lo '•s'.ime cportunu. 

10. Las parte-s del edificio que en 

16 Septiembre 1927 Gaceta 'de Madrid.-Núm. 259 

eJ prO)"e.cto .se proponen de fábrica de 
bloques de hormi.gón de ceme-nto se
rán sustituídas lJor tábr.iüa de ladr~
llos d'e asta entera. 

11. Antes do comenzar la eje-cución 
de e1Stas oJ:J,ras, el concesionario en~ 
tregará en las ofi.cinas de la lJJrec
ción facultativa de las Obras del puer
to un ejemplar de los documentos, 
con los planos dibujados en tela y 
una copia de.! proyedo en la Goman
dancia úe Obras y Heserva y l'arq·U!e 
Regional die Ingenieros de la octava 
Región, para su Gonstancia en la mi:o
ma, de aeuerdo con Jo preceptuado en 
el artículo 37 deJ Hcg!arnento de zona 
militar de coslas y frontera.s, apro
bado por Real uecref:o de l 't de DI
ciembre de 1917, y quedando obliga.., 
do el conoe.sionarlo a demoler las 
obms o ponerlas a dis<püsición de la 
A~L?rid.a.d militar compet~nte para su 

¡ utihz.acwn cuando las necesid•ades de 

l la defensa asf lo exijan, sin derecho 
. a indemnización n.i roclama.ción al

g·una. i 
12. La Sociedad no podrá hipote-

car el editlcio !li conlt'aer ninguna 
obligación sobro el mismo. ~ 

13. Esta concesión so ent~:·nderá 
otorgada a título precm;io, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el dered1o 
de propiedad y 3in perjuicio de ter.,. 

1 ce!'o, y sin que constituya monopolio, 
1 que.dando sujeta a lo que pre.sDriben 
l los artículos 41 de la vigente ley de 
l P_uert~s y 71 del lle·glamento para su 

1 ej:C<CUCIÓn. i 
H. El co-ncesionario quedará ohli-· 

gado al cumplimiento de las di2posi-
• ciones relativas al contrato del ti"a

b.ajo, a los accidentes del mismo y a 
la protec-ción a la industria naeioiml. 

15. Esta conce...lión "en\. re·inL~gra-
da con arroglo a lo dispuesto en la 
ley del Timbre. 

16. La fa!V1 de cumplimiento por 
el conüesionario dt>, cualquiera de la-s 
condiciones anteriOl"~S será causa de 
caducidad de la conce·sión, y l!Pgado 
este caso se prot)ederá ron arrE'glo a 
lo determinado en las dis.posícíones 
vigentes sobne la materia. 

Lo que de Real orden comunicada: 
digo a V. E. para su conoclm.iento, el 
de la Jefatura d-e Obras públicas de 
la provincia, el de la .Junta de Obras 
del puerto de esa capital, el de la 
Sociedad interesada y a los efeetos 
corres:p.ondienLes. Dios guardl" a V. E. 
mucho.s años. Madrid. 9 de Septiem
bre de 1927.-Et Dire·ctor general, 
(J-Blabert. 
Sefíor Gobernad10l' civil die la provln-' 

cia de La Coruña. 

MiNIS I'ER!O DE TRABAJO. CO
MEHCIO E INDUSTRIA 

COiVHT!E O~IC!A!.. DEL Li~wtO 
De confo¡·m1dad con lo dispues

to en el Re.al decreto de la Pt·esi .. 

den~la del Consejo 'de Ministros d~ 
23 d.e Julio de i 925, se hace pú~ 
blíco en e·ste perió-dico oficial que 
la Delegación del Comité Oficial 
del Libro ha fijado eomo precioS: · 
tipos, obtenidos con arreglo al ar ... 
tfculo 31 y sig1:1ientes del citado. 
Real decreto para los papeles que; 
se suministren durante el mes da 
Septiembre actual, los que a c,cntinua· 
ción se expresan: 

SEHIE A. 
L O. ahuesado liso, 95 por 129, 

de 4.0 kilogramos, 95,45 pesetas los 
100 kilos. 

Idem id. 76 por iOO, de 24 ki-t 
logramos. 95.49 ídem los 100 ídem. 

Idem vergé, 76 por 100, ·de 2.\ 
kilogramos, 98,4.9 ídem los t 00 
idem. 

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 
kilogramos, 100,65 idem los 100. 
ídem. 

A. blanco liso, 84 por 114, de 
33,50 kilogramos, i00,65 ídem loa 
100 ídem. 

SERIE B 
· Cíceros .;orrient.e liso, 70 por 93,. 

de 25 kilogramos, 10'8,38 pesetas 
los 100 kilos. 

Id e m id. 76. por 100, de 30 kilo ... 
gramos, l 08,38 ídem los 100 ídem. 

Idem íd. vergé 76 por 100, de 30 
kilogramos, 131,66 ídem los 100 
ídem. 

SERIE C 
1 Cíceros extra, 67 por 1 o o, de .\0 
kilogramos, 160,21 pesetas los tOO 
kilos. 

Pluma extra, liso, 76 por 100, de 
26 kilogramos, 160,58 ídem loS. 
100 ídom. 

Irlem íd. vergé, 76 por 100, de 
28 kilogramos, 162,34. ídem lo;:¡ 10{) 
ídem. 

Litos corriente, 65 por 120. de 28 
kilogramos, 138,23 ídem los ·10() 
ídem-

Id e m superior, 65 por 1. 010, de 28 
kilogramos, 165,56 ídem los 100. 
ídem. 

Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 
kilogramos, 528,54 idem los 1.00 
ídem. 

SEHIE D 

Estucado corriente, 8(1 por 120, 

1 
de 50 kilogramos, 202,08 pesetaS: 
los 100 kilos. 

Idem superior, so por 120', de 50 

1 kilogramos, 222,83 ídem los 100 

1 ídem. 
Estos precios se entenderán con 

el papel puesto en estación de :Ma.,. 
drid o Barcelona y sobre ellos !la--: 
brán de ha;,erse las bonificacíonflS: 
que establece el !Real de.cr~to de 2~ 
de .Julio de 1925. 

Madrid, 13 t.le Septiembre de 1927· 
El Director general de Comercio, In--: 
dustria y Seguros, Presidente, por de.; 
legación del Comité, C. de Madariaga. 

Sucesores de Rivadeneyra (8. A._). 
Paseo .de San Vicente, 20" 
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